
Sesion 42.a extraordinaria en 27 de Dicien1bre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEt::OR ZEGERS DON JULIO 

SU:rv.r:.ARIO 

Se l(le y aprueba el acta de la sesión anteriol'.-Cncnb1.
El ;señor Montt don Enrique pide preferencia paro. el 
proyecto que expropia las vertiélltes de Vitaoura.-El 
sellor Díaz Bcscaín pide igualm' nte preferencia para el 
proyecto sobre nombramiento de mesas rcceptoms. _. El 
señor Orrega pIinistl'o de Guerra) la pide para los pro
yectos de suplementos de que se ha da~o cuenta.-Se 
u.i?'On por ~coHla~la~ las preferencias 'peJidas. --A..¿?ct¡. 
ClOn del senor Cnstl, se acunda envJar un lll'oy'ecCJ ,le 
que se ha dado cuenta sobre enajenación de ~a\itreras, 
á la Comisi6n especial en0argada de estudiar lo coucer
nientc <Í. la industria salitrem.-Putstos en discusión se 

Informe (le la Comisi¿n ele Gobierno sobre la solicitu,l 
de ?Oll Carlos A .. 'Vatters en que pide permiso para cons 
trmr ':Il fenocarnl entre ALtofagasta y Aguas Blancas. 

TeJ. 1(1. sobre el proyecto ele expropiación de las vertien
tes de Vitacura. 

l\íoció" d" los señores Barros jj éndcz y Tcrorn,11 don 
Juan Enrique. 

Se ley,) !I flté aprobarla el ada 8iguierdt': 

<Sesión 41. a extraordinaria en 26 ,le Diciembre ,{" 
-Presidencia del seiíor Arlegni.--Se "hrió ú la.s 3 
1118. P. i,!. y v.sistieronlos señores: 

I RG3. 
l,s. 30 

b 1 
Bannen, Pedro 

apro aron os proyectos de suplementos ¡:emlientes, des· 
pués de u;al' de la palabra el señor Robinct sobre el rc- Barrios, Aleja 
1 t- 1 d 111 EJ.rros Méndez, Luis 
a lVO a presupuesto el arina.-Se puso en discusión Besa, Cu~'los 

general y es aprobado tácitamente el proy"cto sobre P J 
expropiación de las vCl'th'ntes de Vitacum.-Se pODO en ~unstei', ' , ?nofre 
discusión particular}' umn de la p"labra los seuores, l11l1 í;O, ~1,\x,lmo (del) 
Montt don J~nriC[ue, He,,;a Ri'luelme, S,mtelices y EJ gone 1" j" Oarlos 
warüs don Eduardo, quedando aprobado 01 proyecto.- orrc.\ Abano, Josó ~. 
Puesto en discusión particular el proyecto sobie nombra- go~r~a S., Juan de DIOS 

miento de mesas receptoras, ql!edó aproba'Jo hasta el D~lStl,_ I1Jan,uel A. , 
artículo 19 inclusive.-Se lavant.l la <csión. Ol,az Besoam, ,J oaqulll 

laz Ci., .José ~laría 
DOOUMENTOS DonoBo V crgam, Pedro 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Rept\blic3, con que Echcverríu, Leoncio 
incluye en la convocatoria una moción relativa á los jnz"a. Eelwards, Benjamín 
dos ne Ca upolicán. o> i~dwaf{ls, Eduardo 

Oficio del señor Ministro del Culto con (lue tr"nscribe un El'nhuriz, Ladislao 
acuerdo de la Municip!\lidad de 'ralea sobre la creación de Gaútúa B., Abl'"ham 
una diócc'sis en Talca. Gonz!Ílez, J nan Antonio 

Id. del señor Ministro del Interior con que r,emite cier GonZiÍlez K, Alberto 
tos antecedentes re'ativos al GolJel'lladol' ele Tl'digllén. GOl1zMez K, Nicolás 

Documentos relacionados COil h conducta fUllciollrtl'ia Guti'.:ncz M., JOEé Ham6n 
del mismo Gobernador. Guzmán L, El1genio 

Oficios del Senado con los que remite dos proyectos ,'c I lrarl'ázavi1i; C¡ll'los 
ley, un", que autoriza á la ~jlln¡c¡palidarl de San Carlos Jord"ll, LUIS 
para levantar nn empréstito, y otro que concede la misma Lam>1s, Alvaro 
autorización á la Municipalidad del Parral. L~rn¡jn A., Enrique 

h1. con que devuelve aprobado sin moelíocacióu el pro, LIsboa, J CllQl'O 

yecto "cardado por esta Cámara que autoriza al Presidente Lyon l'0rez, Hic"rclo 
ele la ReptÍblica para haeerun nuevo contrato con laCom .. :\Iac-Iycr, David 
rañía de Vapores para el tnmsporte de correspondencia. Mac- !ver, Enrique 

Id. en qne comnniclt que ha aprobado las modificacionés 1\Iatll1en, 13eltr;ín 
introduciJas por esta O,ímara en el proyecto do ley que Matte, l<~duald~ 
autoriza ú, las municipalidades pnra que ,m,jol1en sus pro- Matte l'ercz, Rlcaruo 
piedades. Montt, Alberto 

.:Ilontt, J<~nric¡nc 
Ochagavút, Silvestre 
Osaa, 1'\1 ac,,,,io 
ParCtJ es, Berna rdo 
Pleiteado, Frltncisco de P. 
Heyes, Nolasc{) 
}tichrtta P., Enrique 
Hisop:l.tl'ón, Carlo3 V. 
Robi:1ct, Carlos T. 
H.o(lriguez JI., Ricarclo 
Romero n., TOl1l;ts 

Rozas, lí/tmún Ricardo 
Santa, Cruz, Vicente 
Santclices) narnóll E. 
Si1\'" y u-gara, JOS( Antonio 
Sil "a \nttltker, Allt, ni'J 
Subcrcaseaux, Antonio 
ToconH1J, J UCLn E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurraga ,r., Franeb\~o 
Urrutia Rozas, C"rlos 
Url'utia Rozas, Luis 
Val<lés Cuevas, Florencia 
Valrlés V ltldés, ISl11ltel 
Vial Ugal'te, Daniel 
VLial, Francisco A. 
Vic\cht, EcI,Hlr(lo 
,\,;;]kcr JÜartiIJc;!;, CarloB 
WaJker Martinc? ,Toa(cuí" 
y 10& señores Mi~i8tros del 
J nterior, de Relaciones Ex. 
teriores, Culto y Co!nnizcc
~ión, d~ Justicia é Instruc
ción Pública, Guerra \- .:Ila
dl,a y el Secretario. • 

Id. con que devuelve aproj;ado sill llloditlcación el pro. 
yecto que autoriza h. invel'"ión de c\7, 000 pesos en la Casa 
de Orates. 

Se ky(i Y filÓ Aprobada d Gcta <le h sesich ante
rior. 

Id. con ([ue remite tres proyectos de ley que conceden 
suplementos (¡ los M\nisteriog de Instrucción rúhlica, do 
Guerra y Marina. 

S. E. DE D. 

Se di6 CllCllh: 

1.0 De !1ll (,jiciü (lel señ,cr l\Iinistro !lel Interior 
con que rell1ite uno. llúto. de la Comisi¿n de Alcaldes 
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de la Municipalidad de Tr;li~~nél1 y 
la sesión celebrada pOi' ,,,:¡ (1:): ,,l. 13 
Junio del presente año. 

He nHlndó dejar 011 S::crct irw h Ih¡ 1();~ 

señores Dipllta,lo~. 
2.° De una solicitud de Y:i:'jp,s 

paraíso en que piden el n;l" 
tivo a la sociedad I)fot2ct!na de: Jft Ir: 

Se rnandó agregar á .:;n~ ant,,~L.:l~d(',¡.t-~ 
3.° De una solicitud ae les fefí;¡r¡\:.: de T,,]c;, en 

que piden el favorablo dd 
vo á la creación de una 

Se mandó agregar á SUéi antece.lenk:éi. 

Antes de la onlen (1t~1 día 01 SPUOi' E, ~ \\-nrJs lloll 

Eduardo mouificó la in.li~:H:iór\ 8I1Y,\ rtni )¡:lbL, (iue 
dado para scgUll'Ja LlisCI¡~ióll, eil el Sfm tí, t.o do ede
b1'ar sesiones nocturnas para tmtar (lel f()la· 
tivo á creación de mnt,ic.il'alida,lesj y d "'2fhr J(lr 
dán modificó esta última p,lta 'lile fiil t,'¡ttiS:) dicho 
proyecto en la primera j¡'Hit el" la sesión. 

Así se acordó. 
Et señor Bunster Jan Onofre V¡,lió Ilij,; 0" lmhli 

caran las piezas que acoJ.lab" de l'l:llld.ir ""fío\, :Ui 
nistro dol Interior relntivas 'i la :\J:¡;".¡ ele 
Tl'aiguén uespués do aIgnnas Ob~Cl''.~(;.c~,¡o: es de L\s 
8iñores SnhercasGunx I3aunen. 

Se acordó suspender dicha. publien,¡;Íóli h:i.:3:,t Cj~U3 
llegaran otros documentos solicitados ,;o 1m) el mi,,;!Uo 
objeto. 

Dentro de la orden ,1el día e,mlin ,,<5 h li'cwj;ón 
particular del proyectl) :oo:)i'e Cl\'.:~e:lh ,le 
lidarles. 

Puestos en discusión 1013 

216, Aculeo, y 217 
ron uso de la palabra 10& c:eil,)!cs Dí.IZ 
nen y Suhcl'caseaux. 

Les ítem fneron aprohaJos pl;r 29 v'jks c,:;;tr,c 6, 
habiéndose abstení,lo ele vot:\c e",,1;ro sdior8R Di
putados. 

En el número 218, Olivar, fué 
votos contra 30, después d0 algall1l~) ,,f) Cl'\"[),CJ 

los sefbl'8S Lisboa, .Torclán y Vial 
Pl18StO en di5c1l2ióa el nútnero 220) L'J}'gil\,{, (¡,sa· 

ron de],l palabra los seüores Val:J.ós e':'";'I\'; y Jordán, 
que quedó con ella. 

A segun(la hora se pn:!o en diSCtLJión gc:n f:l el 
proyecto sobro creación d'l nuevas (lió~l'si", 

U.'l6 ele la palabra pl señor (~l1:itlÍn, 
el sígnien te 

PROYECTO !lE J.E\: 

«Art. 1.0 L08 .Milli5tros 'le h 
de cualquiera otm recollocida Ó 
que emplearen en los tmn 
de las instituciones civii·cs 
miembros, contral'Ías á b , 
ternlÍllac1as 6 injuliosas l)(1ra s()cied~1des 
de cualrll1iera natumk2;¡ l!cit'1ll12IJio 
caerán bajo la sanción del,ndcnlo 418 del Cóclig'() 
Penal. 

Art. 2.° Si se prod¡¡jer8lt viokneias ele hecho, 
tumultos graves, ó se perturbare se!'iamcr.te el orden 

á COllSeCnellGi" (le las expresiones ofensi vas 
pUl' el n r¡f¡;u(r¡ f1lJ t"rinr, 01 eclesiástico que 

LIi)¡icu~ vertido inr;llrri¡:t (~n la pena señalada por 
1.:1 (;(~,i{',qf,) 126 dpllui.qrno C~ó,li(}·o. 

Al':, 3.° Lit infracción de los~1l'Uclllos precedentes 
11~ ÍÓ[l popular. 

Á.J'i; ,í. O Se r]ecbm r¡ne en t,,r],¡s los casos en que 
la c.".·.tiL\1i:ión, Ins el los decrct()s usan en ge
a:'i'¡\l :a i;xpresi')ll emplca;:ü el funcionado público, 
Ji oj,ra rqnivalent.e, lús r¡¡spect,Íva, disposiciones 
c;nnstit;¡cionales, lewtles ó gilbel'llativas comprenden 
á 108 mic'mbros do la religión del K,ta,lo pag~dos pOl' 

la Na~lón. 
Art. 5.° Se autoriza al Pr0s¡,Jente de la República 

dirigir á la Sapü, Sccle lús preces de estilo á 
el(: CjllO sean erigidas las eliócesis de lquir¡ue, Val· 

Talca é ImlJer;al. 
Alt. a.o Dentro ~lel año siguiente á la aprobación 

pOlltiíí.i:ia de las diócc;;is jJl'oyectf\Ua8, el Ejecutivo 
al Congreso un proyecto general de de

llnT,;l1eiones de la jmisrliccieln correspondiente á cada 
nna üe i"s diócesi" de la Hepública.-Santiago, 18 
,j¡, Dit:ipmbre (le 189:3.» 

(¿'u),l,) con la palabra el seuor G:¡zitúa. 
i:)e levantó la sesión á las 6 P. M. 

Se rlió werda: 

1.0 Del si:~uienti3 mensaj,) de S. E. el PrEsidente 
ele b H"púbJica: 

«Conciuda,lanos del Sen"do y de la Cámara 
de Dipubclos; 

T(cnr~o el hOll(1l' de poner en vuestro conocimiento 
¡w rcsucIto incluir, entre los asuntos de que 

ocuparse d COllgrcso Nacional en el actual 
tie sesÍ"l\('S ext.raordinaria8, el proyecto de 

Eo1're división de íos Juzgados de Letras de Can· 

8cwtiago, 26 de Diciembre de 1893.-JoRGE 
.\rO~T1'.-PTanci8CQ A. PirJo.» 

2. o Del siguiente oflcio elel señor ~IiJlisLro de Re· 
lr\ .. ,inni:s Exteriores y Cfllto: 

«S:¡¡¡tiago, 21 de DiGiembre (le 1893.-Para los 
[id"" q \1e V. E. estimo c.-,n velliente, tengo la honra 
.tU I'üwitir á esa Honorable Cámara un oficio del In· 
tc'Jill"llte de Talea en el cual transcribe un acuerdo 
cdnl);'¿Hlo ¡n!' la IlnstIe NU!licipaliclacl de esa ciudad, 
l\'bt'\>:J ;~ la cl'e,:ción de un obispado en aquella 
pr(¡Vi~lCift. 

Dios guardo á Y. E,- V. B{anco.» 
.El oficio á que so refiere la r.ota anterior es el 

sjgl1icnte: 

Iutrllt1encia de Talen, 20 de Diciombre de 1893. 
·-~·E¡ ~('cletl\rio mUlIÍcipf\l en nota mÍrncro 649, con 
fec)u 19 del actual, me comunica lo siguiente: 

«Lft Ilnstre NUllicipalid:cd, en sesión de 16 del 
con!' llLc ¡¡¡OS, aeordó dirigirse al Supremo Gobierno 
l'iJi,indole ia crc~ción de un obispado en la ciudad 
de 'relica.!> 
, L~ (ll:e transcribo á Y. S. para su conocimiento y 

([eilUt;.: hues. 

L·jos gllflf(!C á V. E.-·-II~l'iberto Ducoíng. 

3." Del sigl1ionte oncio c!8i señor MiniBtro del 
Illterior: 
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«Sant.iago, 27 de Dieiembrc de 1893.--T,mgo el! Cl1'lr(~nta y cinco mil pe'SOS ($ Eí,OCO) al ítem 1 
honor de remitir á la Honorable 0iwlara <le Diputa I de Ll prrrti'¡a 30, destinalü á conotl\lc,~ión y rc1)ara 
dos los antecedentes relativos á las redarnaeiones ción '.le cw;rtelc~, almacenes ,le :.;ólvol'l1, forLalezas, 
que se han hecho acerca de la condllda fllueic'llaria etc.; 
del Gobernador de Trflignén, pediJos en sesión de Siele mil P88(18 ($ 7,000) al ít',nl :JG ,le h, padilla 
ayer por los honorilblcs Diplltc¡¡los don Pdrú Dannen :H, destimdo á recomp',ns:\l' á los nnplea,lo8 de las 
y don Onofre Buuster. ambulancia, .Y demás servicios anexos tle la ealllpaña 

Dios guarde á V. E.-Pellro ¡Halltt.» constitucional que no han teni,lo gratitiración; 
4.° De los siguientes olicios del Senado: CU<lrenta y cinco mil pesos ($ '15,000) al Hcm 
«Santiago, :J6 de Dir-ielllbre de 1893.-EI Se lÍnico de la pa"ti,la 36, ,l('stinallo al pago de llllbfnes 

nado ha daelo su aprobación al siguiente rez:lgarlos de indivirluos <le! Ejército; y 
PROYICCTO DE LEY: Noventa mil pesos ($ 90,000) al ítem lÍnico ele la 

partida 37, ,lestinaclo al pago ,le los gasto~ hechos 
lust[l el 31 de Diciembre de 1891, cuya Ji,¡nidación 
no ha alcanzado á erectnar,o, y pura caneelar cuentas 
atraG::Hlas. 

Art{clllo lÍnicJ.-Autol'Ízase á la lVIunicip:l1idad 
de San Carlos para eontratar un ompré"tito en Cllen 
ta corriente hasta por la suma (le diez mil peses, 
cuyo producto se invertirá en pagar los gastos fija,los 
en su presupuesto que no hayan alcanzaclo a hacerse 
con las entrad"s oruinarias del Municipio. 

Al formar su presupuesto para el año 1894 la 
Municipalidad consultalá en él, de preftlrcncia, las 
sumas necesarias para la cancelaeión total de la 
deuda. 

Acompaño los antecedentes respccti vos. 

Dios gnal'ue á V. K-AGUSTíN EmvARDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Sant.iago, 26 de Diciembre de 189;3.-El Senarlo 
ha darlo su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY; 

Artículo único.--Autorízase á la lVIuuicipali·lad 
de Parral para contratar en cuenta corriente un em 
préstito de diez mil p8808, que se destinará á pagar 
los gastos ordinarios tijailos en su presupu8,tO. 

Al formar su presupuesto para el afIO 1894, la 
Municipalillad de Parral consultará en él, de prefe· 
rencia, las sumas necesarias parll la cancelación total 
de la deuda. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS,-F. 
Carvallo Elizaldc, Secretario.:i> 

«Santiago, 26 de Diciembre de 189.3.-Devuelvo 
á V. K, aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que aprueba el contrato celebrado entre el };'isco y la 
Oompañía Inglesa de Vapores para el transporte de 
correspondfl!1cÍa, pasajeros ~ efectos que envíe el 
Gobiel'llo de Chile. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 
á su otieio número 734, de f@cha 23 de Noviembre 
último. 

Di.JS gnartle á V .. K-AGUSTíN EDWAHDS.--F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.}) 

«88ntiago, 26 de Dicicmbrc de 189.3.-0on moti 
va del mensaje y antecadentes que tengo el honor 
de paRar á manos de V. E" el Sena<1o ha dudo su 
aprobación al ~iguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo lÍnico.-Concédense los siguientes suple· 
mentas á lus ítem y partidaB del presupuesto de 
Guerra que se expresan; 

Dios guarcle á V. E.-·AGusríN EDWAI1DS. --F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.}) 

«'3:.mtiago, 26 de Diciernhre (le 189:3.·-Con moti
vo dpl mensaje q',le tengo el honor de pasar á man08 
de V. K, el Senado ha dalla su aprobación al ~i
guiente 

1'1WYEOTO DE LEY: 

Artículo únieo.-noncéilfllse los siguienti>s suple
m811t rls al presupuesto de Illstrucción Pública: 

A la partida 38.-Liceo de Talea, ocho mil pesos 
($ 8,000). 

A la par~i(la 43.-I~iceo de Ooncepción, once mil 
pesos ($11,000). . 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDWARDS.-F. 
CÜl'vallo Elizalde, Secretario.» 

«Sant.iago, 26 de Diciembre de 1893.-c'Jll mo
tivo del mensaje .Y antecedentes 'llle tengo el honor 
de pasar á manos de Y. E" el Sellado ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY; 

ATtieulo lÍnico.-Col1céclense los signientes suple
mentos á los ítem y partidas del presupuesto del 
Ministerio de Marina que á continuación se ex
pre8an: 

Tres mil ciento treintf\ .Y dos pesos lloventa centa
vos al item 14, partida 10, para compra de instru
mentos y gastos de encuadernación; 

Se;,enta .Y un mil seteeientos noventa pesos no
venta'y dos centavos al ítem 1, partirla :J7, para re
novación .Y reparación del lllaterial de la Armada, 
arsenales, em nal'CaCiOllcs menores, etc.; 

Doscientos siete lUil ciento veintiocho pesos (l'lÍn
ce centavos al ítem 3, partida 27, para artkulos na
vales para el COllsumo de los bnq¡¡cs, arsenales, go
bernaeioncs mal'ÍLimas y domá,'l Llepartamentos de 
Marina; 

Oin.~o mil ochenta y seiH pesos ochenta y seis c"n
tavos al ítem 5, parti,la 28, para pago de ¡meldos y 
diferencia en el tipo de cambio de inclivi,l¡;os con
tratf\do~ P'\1'i'- el servieio (b la Arrn:llla; 

Veintic\ll\tro mil cirnto ot:l! ro n(:¡ y Llos pesos seis 
centavos al ítem 1 de Ll partirla 30, para transpor
tes, fletes, cm ba:il\les y rlccclllbarques ele artíc\llos 
navales, carbón, pcrtl'OC1lOS de guerra y vÍI'erel', in
cluyendo los gastos de despacho de sduana¡ 
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Catorce mil novecientos cuarenta pesos veinticua. 
tro ~t'"td\"0" al He,'l 1 de h p, ['ti,la 31, para itlliJl'O 
siones diversas (Jll las olieinils de ::\Iarina; 

Ciento o~honta y tres pesos setenta y un centavos 
al ítem 21 uo la partida 31, para atonder á los gas· 
tos quo demanda la comisión uaval en Enropa y la 
dotación del blindauo C'lpitdn Pmt; y 

Noventl y ocho lllil quinientos die.:iséis pesos 
ochenta y un centavoS al ítem 1, pal'titLt 34, para 
pago de los gastos hechos hasta el 31 d3 Diciembre 
de 1891, cnya liqnitlación no ha alcanzado á efee 
tur.rse y para cancelar cuentas atrasarlas, 

Dios guarde á V. E.·-AGusríN EDWAIWS.-Ji. 
Carvallo Eli,zalde, Secretario.» 

«S¡¡ntiago, 26 de Diciembre ele lS93.-EI Senado, 
en sesión de 23 del actual, ha tenido á biEn aprobar 
las modificaciones introducidas por esa HOllorable 
Cámar.t en el proyecto 11e ley que fJ<1 un nuevo phlz') 
para que las municipali,laues procedan á la venta de 
sus propiedades. 

Tengo el honor (le decirlo á V. K en contestación 
á 8U oficio núm. 752, de feclta 5 del actual. 

Dios guarde tÍ. V. K-AGUSTíN EOWARDS,-F. Cal'· 
vallo Elizrtlde, Secretario.» 

«Santi:lgo, 26 uo Diciembre (le lSfJ3,-D,lvuelvo 
á V. K, :1probad) en los mismos términos que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza h inversión de cuarenta y siete mil pes,)s 
en el serl'icio de la Casa de Orates ,le Santiag). 

TOllgo el honor (le decirlo á Y. E. en contestación 
á Sil oficio núm. 751, ele fecha 5 del corriente. 

Dios gnarue á V. E.-AGUSTlN EowARD3.-F. 
Oarvallo !~'lizalde, Secretario.» 

5.° De los siguientes informes: 

a) «Honorable Cámara: 

Don Carlos A. ,Vatters solicita se le conceda cons· 
truir un ferrocarril, de un metro Llc trocha, entre el 
puerto de An tofagasta y el distrito salitrero de Agua~ 
BLtncas, con ,Ierecho (le tender ramales á las oficinas 
inmediatae. 

Los términos de esta concesión desea el concesi·)
nario sean los llli~mos en que se otorgó igllal permiso 
á don ,Torgo Phillips, quien no llev6 á cabo la obra. 

Corno el peticionario no exige garantía alguna y 
el ferrocarril en proyecto prestará Ull beneficio posi· 
tivo á la inllustria salitrera (le aquella Zr:>1l1l, vuestra 
Comisi,ín de Gobierno y Relaciones ExterÍ'ires cree 
que podéis prestar vuestra apro1:>acicSn al proyecto tle 
ley que os propone, del todo análogo á los que han 
mel'ecillo vuestra aprobación. 

PROYE:JTO DE LEY: 

Art. 1.0 Ccn8éelese á don Carlos A. ,Vatters per
miso para construir un ferrocarril de trocha angosta 
que úna el puerto de Antofagasta con el distrito 
salitrero ele Aguas Blancas y para tendel' ramales 
qlH unan e~tl) ferrocarril COl! las oficinas salitreras 
del mismo distrito. 

Concédese ignalrnente el uso de los terrenos fiscales 
J1eeCSarioB p:ll a la const'l'Ucción de la línea, sus esta· 
ciones y edificios anexos. 

Art. 2. 0 Se declaran d,~ lltilirlnd púhlica los terreo 
IlOS particLl¡are~ y m nniJi p I¡"~ neeesctrios para la 
construcción de la línea y SllS estaciones. 

Art. 3.° L0s planos de la obra s~,r{¡n sometidos á la 
aprobación del Presidente de la H"públi~a dcntro 
del tórmino de seis meses; lo,s trabajos de construcción 
tle la linea se comenzarán en el termino de cuatro 
meses á contar (lcaele la aprobación de los planos; y 
ésta quedará concluúla y entregalla al servicio pú
blico en el término de dos años, contauos también 
desde la aprobación de los planos. 

Art. 4,° Dentro elel término de tres lUe~es, al 
concesion2rio otorgará una garantía de 20,000 pesos 
{¡ satisfacción del Director del Tesoro para responder 
,í, las obliglCiones que le impone el artículo anterior; 
si no la otorgarf', cadLlcal'<Í la concesión. Estos 20,000 
pesos se adjudicara\.l al Fisco si el concesionario no 
cumpliere cualquiera de dichas obligaciones. 

Art. 5.° Las tarifas tIe fletes y pasajeros serán 
sometidas anualmente á la aprobación del Presidente 
de la Reptíblica. 

Art. 6.° El concesionario estará obligado II venller 
al Esta,lo la línea y su maLerial cuando se le exija, 
previo aviso que deberá dársele con un año <le anti
cipación. 

Dos p,~ritos, nomhrados uno por el Presidente ele 
la República y el otro por el concesionario, fijarán el 
valor de la línea y su material, sin tomar en cuenta 
Sll valor comercial; la tasación así efectuada, más un 
diez por ciento, será el precio de atlqtrisición que 
pagará el Estado. 

En caso de desacnerdo, será éste reslwl to por un 
tercero que nombrará la Corte de Apelaciones en 
cliyo distrito jurisdiccional esté ubicada la ¡(nea. 

Sala de la Comisión, á 22 de Diciembre de 1893. 
-Juan A. González,-Alejo Bal'l'ios.-Javier Ada· 
gui R.-Enrique Montt.-M. A. Oristi.-L71is Jor· 
dán T.» 

b) «Honorable Cámara: 

Vu(~stra Comisión ele Gobierno y Relaciones Ex:· 
Leriores, teniendo en cousÍ<ieración que las vertientes 
que surten de agua potable á la ciudad de Santiago 
han disminuído notablemente su caudal de agua, y 
que el servicio de aglJa potable es de necesidad pri· 
mordial, cree que podéis prestar vuestra aprobación 
al proyecto de ley formulado por la Ilustre Munici
pali¡lad de Santiag') para expropiar sesenta y cuatro 
hectáreas (le terreno del fundo Vitacura, pr')yecto 
remitirlo á esta Cámara por el Ejecllti vo. 

La única !Uo:lificación que, á jnicio de vuestra 
Comisión, puede hacerilc en el citado IJroyceto, es :a 
supresión del artículo 25 por ser innecesario lo qUJ 
dicho artículo dispone. 

Sala de la Comisión, 26 <1e Diciembre ele 1893.
Juan A. González. -Oarlos Iral'l'ámval.-Lllis Jor
dán T.-Javier Arlegui R.-M. A. O·isti.» 

6.° De la siguiente moci6n: 

«Honorable Cámara: 

Habióndoso constituido en la ciudad de Chillán 
Ilna sociedad con el objeto ue construir un teatro 
que, además de lngar de solaz y centro de espectácu· 
los públicos, sen. una fuente ele recursos para la Mu· 
nicipalidad de aquel pueblo; y de~eando facilitar á 
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esta corporación los recursos necesarios para que 
figure entre los accionistas de la Sociedad elel Teatro 
de Chillán, tenemos la hOllra de pl'opouer á la CA
mara qne preste su aprobllción al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Articulo único.-Cul1cédese á la l\1unicipalillad 
de Chillan para construir un teatro, la propiedad del 
sitio eriazo ubicaclo en la calle de 13 Libertad ele di 
eha ciudad, cOlllprendido en los signientes deslindes: 
por el poniente, sitio y casa de don Carlos Golden
herg; por el !lort", sitio y casa de doña Rufina de 
BU8tos d,) Pllga; PQr el oriente, casa de don Pdegrín 
Martín; y por el sur, calle de la Libertad. 

Santiago 26 de Dicieml)f(~ de 1893.-L. Bar1'os 
Ménclez, Diplltaelo por Chillall.-J. E. ToCOrnll( D., 
Diputa(lo por YI111gay,}) 

7. o DLl una solicitud lL~ don Luis Besa, don L. P. 
Pellé y otros en la 'lile pi,len la concesióu ,le nlsu
nas olicillas salitreras para pagrtrlas por diviclel1llos, 
con el fin Ile establecor una sociedad Hn6nima que 
nacionalice h industria salitrera. 

En la s8"i(¡n :wterior y en lo, presente se acol'iló 1m 
blicm' los siguiente" documentos, re7a!!Íonado8 con la 
'co!UlllCü~ juncionaria del Goúernador dI! Trai.llllím: 

«TraigutÍll,9 d" Julio de 1893,-Coll fecha 14 de 
J ullio último esta AlealJiu, por ;;011,] neto del señor 
Intendente ele la provincia, remiti6 a Su Señoría co 
pia autorizad¡l de la sesión celebrada por la Ilustré 
Corn isión de Alcaldes, el 13 del mismo mes, acom
pañada ele los docamentos que en ella se relacionan; 
en la cual se fiscalizan (le una manera am /lIia y exacta 
los aCLos ::v1ministrativos del G'-,bcrllivlor de este cle
pal,.mento, don J ose Luis Fuenzalicla, sesión que se 
celebl6 con el objeto de dar más estricto cumpli
miento a lo ol'llena,lo por Su Señoría. 

En esa sesión se formulan cargos concretos contra 
el expresfl'lc,\ mandatarjo, cargos que por estar com 
probados, es Jific;l reputar ó atenuar si({uiera su 
gmvedad; y á la ilustl'ilcla penctl'8ci0n de Su Señoría 
le bastará solo nl1 ligero examen para comprender lo 
punible de los hechos denunciarlos, 

La Alcaldía al dirigirse nuevamente a ese Minis
terio, lo hace creyendo que los antecedentes enviados 
se han estraviado antes ele llegar a manos de Su Se
ñoda, viniendo A robustecer esta idea dos circunstan 
cias que merecen ser tomil(}as en consi,leraci6n: 

1.0 Que esta Alcaldía no ha tenido hasta la fecha 
el honor de que el Ministerio le acuse recibo de los 
antecedentes remili,los; y 

2.° QaB á estar S\I Señod:l eu posesión de esos 
document03, habría adoptado yi1 uua resoluci6n con
ducente á estirpar el verdadero cliJS de irregularicla
des y desaciertus que ha ocasionado y ocasiona incal, 
culables peljuicios i¡ los intereses del departamento 
en general; y es por eso, que he creído pruclent(~ cn
viar á Su Señoría un ejemplar del periódico El Vic· 
toria, que aeotllpaño, en el cuftl aparece publicada la 
última parte de la sesi6n a que me he referido, y que 
contiene cal'¿OS que el illfrascripto eslá dis]llleoto á 
justificar plenamente siempre que sea necesario. 

POlo falta (le fondos en caja lI1unicipal, según .16.1'

lll:ición ,hl tC\sorero, LIs [lolidas y emplea,l03 muni
cipales hace tres meses que uo perciben sus sueldos, 
y lo" servicios todos estan semi-abandonados por la 

falta de recursos para sufragar los gni'tos que de 
mal\llall. Si ei'ta situación excepciunal y d"-sesperante 
se prulong¡¡, tc,mhá 'lllO traer COI11') consecuencia ine 
vitable. además del atraso material, serias y fUHestas 
pcrit¡rbacio]l(;s en el oden y tran'1ltilidltd ,le todo el 
depal'tallleLto. 

Una de I'lS mayures entradas con que cuenta el 
Municipio para atender á los gastos (le su pre3u
puesto es el tanto por mil sobre pi \'frlor (le las pl'O
pie(LlIl~s rurales qw; ¡lllb" á la SUnlll (le yeintiseis 
tllillcJlHOS ,lo peilos. ciltlliJa,j soLre 1.1 en,,1 ,e cobnlla 
inclndal¡lelllente el llJáximum (lHe bciwia la l<,y; pero 
esa conLI'ibaeió!1 110 pac;ará de ser !l ¡minal tÍ quimé
rica p"n¡l!(] la M!lllicipalidad no sesÍommí para Llar á 
esto aSlllltO el trámite 18~:l1 desorg,illizéU]a COIIIO está, 
pOI' Sil presi,!ell[e, (('¡C sin uillg(llla experiencia y 
nlcnOS tiilo para go]¡utlar, ¡¡ovó al seno de ella la 
deounión y el disturbio, l'elO!lO es (!sto to,lo, señor 
l\Iiaidro, las cllLra la" lUunicipalc,; l¡\lC deben servir 
para aLellde:\' ú los gaskls del año venidero correrán 
peor sncrte (¡Ha las pr¡;wjl\lcsLts para el preScIlte, 
por cuanto ha"la hoy llO se ha llolllbra(lo ia comisi6n 
que ,lc,be ava:u'\f los húberes lllllCbks tÍ inmuebles y 
forlllar la lllallÍc:uLt lll) palentt:s iu,lustriales y profe
sionales del ,lcparlamell to, con arreglo al artículo 44 
de la ley de 22 de Diciembre ,le 1891, vigente por 
la" de 12 de Sc'l'ticllllHe de 1892, [nlllo Illas si se 
tiene pres(;aLc que la l\IlIuicipalitla,lno sesionará más 
por falta de q tlormn bajo la presilkncia del actual 
Go hernador, llon José Luicl l<\lenzdiela. 

Traiguén nCI;csita un Goberua·lor que á la activi
dael é inteligencia úl'la la pl'obilla'¡ y el tino qlle es 
inherente á todo buen mandatario, que venga ani. 
mado lhl solo propósito de trab(ljar y gobernar sin 
círculo. A,í obtendrá la L'spontallca cooperación ele 
la Municipaliclad, regularizilrá los ,~ervici()s y hará 
l1'1C el departamento c'¡lltinúe la marcha rapida del 
progreso á qlW tie!t~ dereclu por su creciente yaso'l1-
IJI'oso desal'l'Ollo. El seíior Fuenzaiida será un exce
lente sujeto como particular, pero !lO rellIlt3 las cua· 
li(lades quc SUll necesarhs para gobernar. 

La dcscf;perantc sittUlción en (¡ne se encuentran 
los cnerl'0s (],; polid, mral y Urban¡l y demás cm
pleacl'cs l\1l\nicipales, me oblig\\ á dirigir al tewrero, 
seno\' J CllfllO l\Iartímz H., las lloLas números 1, 3 Y 
5 que en c')[lia acomp~iio, sin haber obteniclo otl"O 
resultado ,¡UC las inaceptables evasivas (lue lllallifie~
tan las conte8blcio1l8s números 2 y 4, que también 
en copia ildjunto. Le¡ illflllld(\lla negativft de este 
señor n:e obl!g6 á tomar llatos que, aunque extl'¡l
oficides, me merecell entera fe; r en mórito <1e ellos 
he formado un resumen del Illovimientu habido en 
tesorería desde elLO (le EnC'ro del presente año has
ta ellO ele Jnnio último, y que es CGlllU signe: 

CAJA Debe 
A Saldo del año prSxilllo 

pa~arl.o, .................... $ 20,185 
(( Entracla IllClIS¡wl por re 

Cc,V'IS, matalleros y cal' 
nes ll1nerta~, diversiones 
púl¡lic~", animales apa
recillos, 1Il uItas, tenll" les, 
baralillos, etc" todo á ra· 
z6n de 1,500 pesos al 

Haber 
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lTIeS •••••••.•••••••.•.••••.• 

A Patente fuera de matrí· , 
Gllla ... oo' Oo. o ••• " oo •••• oo, 

" P¡\tentes de vdlÍculos ... 
" Mitad de\ tres por mil 

sobre 3.800,000 pesos, 
valor de los predios uro 
banos el",] uepartamento. 

"SLlhvenci6n tLlcal para 
pago de la policía ....... . 

Por Varios decretos (lel 
Gobernador ........... . 

" Varios decretos de la 
Alcaldía ................. . 

" Saldo en cr.ja ........... . 

9,000 

2,000 
5,000 

5,500 

1,250 

$ 29,045 50 

6,880 47 
7,010 03 

$ 42,935 $) 42,935 

Para que V. S. pueda fonllill'se algún concepto de 
cómo se lleva la contailurúl en la caja municipal, acom
paño los único2 b.dallces que el señor tes,nél'O ha pa· 
sado á esta Alc<\Llh; por ellos \"erá V. S. qlle ni el 
más versado contadOl' pudrá descubrir la clave de 
tan singLliar couta,lnría; y por esto la Alcaldía cree 
de su deber suplicar á V. 8. se sirva som,"ter!os al 
examen de uno ele l!la sefíor2s inspectores (le oficinas 
públic'IS. Ante todo llama la atenci6n que los balan
ces ue caj a jamás cuell tan en sus ingresos el valor 
de los sa],los que figL1ran en los egresos elel anterior 
mes como existentes nll caja. 

El tesorero no tiene, por 1hora, (l'licll fiscalice su 
proceder, sicndo esta la causa ,le que se lli()gu~ con 
marcada tCll!lcidarl á prüporc:ionar t"do dato que se 
le pide, comu V. S. lo verá por las notas á q\le me 
he rCfé:l'Ído. 

Como la malct a,llllinistraeión del rlfJp~lrtamento 
ha extemlillo RUS ramificaeion8s á algunas snlJ..ldeg'l 
ciones, agrego también los dOCUl!1eloltos llÚlller)S 6, 
7, 1:\, 9, 10 Y 11, por los cnale3 V. S. se cerciorara ele 
qne esta Alcalilh ha pretenditlo siempre mantener 
iua\terahlü la anl10nla cntre las autori.Jades consti 
tUÍchs, porque es el único medio de ObtCil81' rcdpro
cas vGnt'tjíB en pro Jel bien general. 

En mérito de lo que dejo expuesto y á nombre 
del pueblo de Traignétl, me p3rmito sup!iear a V. S. 
se sirva Lener :i !Jiu: poner pronto remedio á tan 
an6malo esta io Je cosas. 

Dios guarde á V. S.-M. lrftúíoz B., primer Al 
caIde snplente.-Josf Bautista CU. 

L,)s abajo ~useript(Js, miembros de la Junta de Al
caldc~, se adhierel: on todas sus partes á lo a severa
do en la nota que precedc.-E. RU8em!Jel'(f, primer 
Alcal,!e.--Benicio 111ctnriquez, tercer Alcalde. -]í;mi 
tia Canales S., primol' lit'gi,lor. 

Núm, 624.-Sanliago, 18 (le Julio de 1893.
Informe el Intendente de ~Malleco.-Allótese.-Por 
el Ministro, E. INFANTE V. 

Traiguéu, 10 de Marzo de 1893.-Adjuuto ren,ilo 
á V. 8. un balance ¡nrciul rle la caja de esta Te~o· 
l'eda hasta el día de ayer; por él verá V. S. que 
8610 hay en caja \In saldo de tres mil ciento setellta 
y seis pesos sesenta y ocho centavos, los cuales son 

insuficientes para atender á los servicios de la Ilus
tre MUlli :ipalidad en el mes en CUfilO; lo que puede 
ob!iWlr tí la Goberuación y Alcaldía á sUsi)ender tra· 
bajos importantes 6 á no tener CCln qlle pagarlos. 

Dios guarde á V. S.-POl" el tesorero, A. Barre
ta ]Ji 

Traignén, 8 de JII1iO de 1893.-Recicntemente 
ho SQbiJo en eljllzgado de á.sta que el individuo to
mallo preso en Quino y a quien el jefe del (lepal'ta
monto de policía ruml (le é'<1 quitó un revólver, es 
c~l11pafíi8to al servicio de V. 

I."s all tececlentes que moti varOll Sil prisi6n, como 
t'1l11bicll la multa de cinco pesos aplic'lda al reo por 
el juez de esa sub clelegaei6tl, se enc.uentran á la fecha 
aute el Juzgajo dd (1rÍlneu, y pronto se sabrá á 
(1I1ién el juez condene como culpable. 

lJigo esto a V. ampliando las contestaciones del 5 
y 8 del presente da(Le por esta Alcal,lía á las notas 
<le V. del 1.0 y 7 del mes en curso. 

Dios guarde á V.-E. RO,¡¡ümRRG.-J. Bta. Cid, 
se~retal'io. 

Teoororí" Municipal de Traiguéu, 9 de Marzo de 1893 

INGRESOS 

Recova y Matadero de Purón .......... $ 12 50 
336 67 

13 75 
62 50 
13 67 

Id. iJ. de Ti'aiguéll ..... . 
Id. id. de Quino ....... ,. 
1,1. id. de Quillem ....... . 
Id. id. de LlIl1laco ....... . 
Id. id. de Vietorin ....... . 

DiVG1'8iones públicas de Traiguéll .. ,. 
1,1. id. de Qnillern ..... . 

I\lultas .................................... . 
Al'l'iendo de sitios municipales ....... . 
Sitios de Victoria ....................... . 

id. :le Traigl1én ...................... . 
SCl'en{a y alumbrado ................... . 
Tendales ................................. . 
P,üentcs municipales ................... . 

259 17 

6 68 
266 

15 
20 
20 

100 
267 09 
400 

lE' 1,828 03 
Saldo de Febrero............ 7,006 81 

$ 68,834 84 

EGRESOS 

Gastos f1jos ,le Le Go];emación ......... S 1,137 83 
521 16 

83 33 
750 

1,334 99 
1,080 96 

331 89 
418 

11. íd. de la l\lcalclía ............. . 
Snbvención al Liceo A. lkllo ........ . 

1,1. de Victoria ............... . 
Pulida 111'b[\11n ........................... . 

Iel. rumI. ............................ . 
Sereuía y al!l rn br[ldo ................... . 
BancL1. .................................... . 

;$ 5,658 16 
Saldo cn caja. ............... 3,176 68 

$ 8,834 84 

Traig\\0n, 9 Je :Mal'zo de 1893,-Z. Martíne? 
RW8~CO. 
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Traigllén, 14 de Abril de 1893.-He creí,lo ,le' 
mi deber remitir á V. S. un h·1hnce [lD!'()x/nlittivn 
de las entrallas y gastos q1le tendrá la ='-I,\nici¡Hli,latl 
en el mes de Abril; en este Dles h::hr<Í. un .16ii:,:t de 
3,750 pesos 92 ceubvos, SlWU t¡ue en los cuatro 
meses llegará á 15,003 pesos 68 l?enta\'os, la r¡ltn más 
bien aumentará durante cl invierno, PJl"lUil tolas las 
entradas disminnyell y los rem:.ltantes de ramos mu
nicipales se atrasan en los pagos. 

Dios guarde tí V. S.-Z. 2V1artínez Riosecu. 

Babnae de la Tesorería Municipal por el mes de Marzo de 1893 

INGRESOS 

Recoba y l\Iatadero ,le; Tl'aignón ..... . $ 
Id. iel. de Lnrnaco ....... . 
Id. iel. de Pnrén ......... . 
Id. id. ele Yi~toria ..... .. 
Id. iJ. de Quilla ......... . 
lu. id. ,l,) C~ltillem ...... .. 

Tendales y bum tillos .................. . 
Patentes municipales ............. , ..... . 
Arriendo Je sitios lllunicipale,,, ....... . 
Sercm{a y alumbraclo .................. .. 
Daps. de sitios Ue Victoria ........... .. 

Id. ill. el 8 Traiguén .......... .. 

3~f) 

1 " <> 

1:2 
:259 

P .) 

ce¡ 
¡~ 

2G¡ 
iOO 

] 5 
739 

20 
:20 

G71 G7 
,JO 
17 

EGRESOS 

(}n It,(JS fij:,J3 ':!(~ la r\..1(~()Jl1ía, ... o ......... S 
U. ii. d.e h\ GobernJ.ei6u ........ . 

7:\7 66 
322 28 

i3 1,059 94 
Sd,lo en caja................ 276 47 

'$ 1,336 41 

El ~cll,lo existe del modo siglüente: 
Una odlm \1el Gobe!'Il[¡l1or Navarro 

de W ¡]c Diciembre dll 1891.. ... o" ~ 
~H1plalltos á 

V\l' el preS()ll te 
111 i·;~ o •••• ,~ , • o •• o •••• " • , , , •••••••••••••• 

100 

17(> 47 

Tn1igll<1n, U de Abril de 1893.-Adjunto acom· 
pañ·) C( V. un bahnce p neial de la caja de e,sta Te
;::orel'Í.l h~J:;ta el d{a 12 drj presento 1ne8; por él verá 
Y. !¡~1:; sólo ?l! c,¡ja .nn~a.',lü ue 675 p~sos 7~ 
cl~nt(;.v()s, los enniPS ~-;()n l!1:--U[1Cic-ntps l)~na atiendor a 
lns sel\'i~i:}s d" 1" TIwi n, ::\Inrli"ÍpaliJ'lcl cn el mes Diversiones públicas d(~ Tí'l1igutln .... . 

Id. iel. de Qllillem .... .. 6d en UUBD, j;¡ quc, á'la Gc)be\'llacion y 
33 

(j 

Gastos lijas de la Gobol'llaci6n ....... . 7t3~ 05 Alud,lh á ".¡Sr"",ll"· importantes 6 á no te· 
1\fultas ................................... . 419 70 lier ccm 

--- Dios guarde á V.·-Z. J.Wartínel. Bioseco. 3,'128 78 
Saldo de Febreri> ........... . 7,006 81 

10,13.) 59 Bahllce ¡lo la TeZOl'sJ'ÍR Municipal de Traigllén en 12 ele Abril 
,12 1893 

EGRESOS 

Gastos fijos de la (j1¡1Jl'l'Ilaci611 ......... $ :2,;,)D8 93 
Id. i 1. de la Al c:al,lía ........... .. 9:2:2 61 

Subvención al Lieeo A. Bello ........ . ~ ., , .) 3') ~ ~ 

Gastos imprevistob de la Alcahlia .... . ~l ~5 
Subvención de Victoria ................ . ¡;jO 
Policía urbana ........................... , 1,3:3 ~ 09 

Iu. rural. ................ , .......... .. 1,080 96 
Serenía y alllm brado ....... ' ........... . 3:H 89 
Banda de 111lí.;3Íeos ...................... .. JOS 

7,001 DO 
Sal,lo para Abt·il............. 2,8:33 63 ---

S 10,'135 .59 
Traiguén, 31 de Marzo de 1893.-Z . .M({rtínl'~ 

Ríoseco. 

Balance por el mes de Mayo 

INGRESOS 

Sitios de Pluén, ......................... $ 20 
Serenía y alumbrado. ................... 100 
Recova y ilIatadel'o de Traigl1Gn...... 336 67 
Tendales y baratillos. ................... 267 09 
DiverBíones públicas de Tmiguén..... 35 

Roe(~v.n Y, l\íat~l(lcro (~: ~rl'd;g¡l(~D ..... . 
Al1:-nho iJeeal a h pOI,,,,,, lli'lJi.lIifl ..... . 

D,,)). \10 sitioH ele l'urÉll ................ . 
}{.:~~o\Ta y l\IataJero de Pun~n, ....... .. 

Id.... id. (10 Lntlltv:o ...... . 
Pat\~nt,:s 11latTicula¡!8,s ................. . 
Patcnks fu"!';] de mal ¡{cula ......... .. 
P'l.tt:lli.:<-:.::; (L~ t,,:,1Jic1ns ~tlGoL{~,licH8 •..• o •• 

Dep. de >itlo~~ ele "íictotÍa o o ......... .. 

l'atclltcs 11l1mi¡;ipal(js .................. . 
Sere¡Ji" y al u nJlmlílo ................... . 
Diversiunes públtcas de (~¡¡ill(,m ..... . 
lle;c:)y" y l\Iat"rlero de Quiiloll ....... . 
Relllate:s llü allirú.aleH apal'eei(los ..... . 
Recova y J\I:ltaell'ro de ViclOria ...... . 
Diver"iciltc,; p:tblicas do Traiguén .. . 
TfHldc',les y b~~l'ntillos ................... . 
J\Inltap ....... " ......... o .......... •• ... .. 

SalelD de Marz) ............. . 

Recova y Matadero de Quillem....... 31 25 
Diversiones públicas de id.......... 3 341 EGRESOS 

~lectva y nIatadero de Qnino ......... ,2~ 17 G:1sten el" G"ho .. l1QcilIJl" .......... $ 
. u tai'. ......... , .............. o··· .... · .. ·_c ___ ,O') e o, I 11. v,. ·,.\I)l"o ,le id .................. .. 

I? ~I:)U;¡¿ I l,~. .A~1(j¡11tlia'"e'''''.''., .... . 
Saldo de Abril ............... ___ ·lOií 89¡iPúlidet rumi ... ,o ••••.••• , •• o., •• , •• , •••• 

$ 1,336 41 Policía urbana .. ,,,,, ...... ,,,,,,,, .... ,,, 

336 67 
1,:250 

20 
l:! 50 
13 67 

6 50 
249 05 
572 14 

20 
450 
100 

3 34 
.'31 25 

145 
259 17 

35 
267 09 
175 75 

3,9i¡ 13 
2,8:33 G3 

6,780 76 

967 49 
20 

93G 66 
1,Hl8 
1,411 155 
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Suhvención de Vi!tmÍ<t ................ S 
Subvención al iic,:o Aad¡ e; IJélJo ... . 
SercllÍ,i y alumbrado ................... . 
Banda GG músicos ...................... . 

Saldo cn caja ................ . 

750 
8;1 :~·:3 

320 
408 

6,10.5 03 
676 73 

6,780 76 

12 (le Abril 4e 1893.-Z. Mal'ttnez 

¡1itolLaS fllentes de cntr~¡la8; y otro estrado en qne se 
8lC¡He,8 las le "rtilL", é ítelU~ de la sección de egresos, 
en el que se expresará la calltirla¡l presupuesta pa· 
l'fl ca~a iLem, la suma paga·la y el Baldo por cubl'it·. 

IgIl'llm611te espero se sirva decirme cuánto es el 
dinero exi"tente en caja, en el acto de remitirme los 
datos á (¡ue me he referiuo. 

De V. S. S.-M. l\'[uÑoz u., primer alcalde su
piente.-J. Bautista Cid, ~ecretario.-Al señor teso
rero municipa1.,) l"\raigllén, 

Riosecl). 
Cunfoymo con Sll original. -Traiguén, 8 de Julio 

TraÍc:uéll, 14 de Abril ue 1893.-Adjunto aCOlll- Je 1893.-J. Bazttista Cül, secret'1l'io. 
pJño {¡ V. el balance do la Tesorería l\lunidpal pOI 

el llles de Marzo proximo pasado. 

Dios guarde á V.--Z. }}Ial'tlnez Rio~eco. 

Balance aproximativo y clet",llaélo de las entl'adas y g,""to'; Ol'Clinarioo 
cle la Ilustre J\:Íllllicipalidac\ e11 el mes de A bril. lXIg'~d.Jro en Mayo 

lNGHEBOS 

He :ova y Matadero d'l Traígllén ..... . $ 
1,1. id. de Victoria ...... .. 
Iel. iJ. de Quino ........ .. 
Id. id. de Qllillém ...... . 
Id. id. de LUlllac.o ....... . 
Id. id. de l'urenoo ....... . 

Vi ver5iol1cs públicas de Tnüguén ... . 
Id. icl. de LUlll,\CO ... oo. 
Id. id. de Purén .. oo .. .. 
1,1. id. de Qllillém ... oo. 

TCIldales y 1m atillos ................... . 
l\Iultas .................................... . 
Serelda y alumbrado .................... . 
Patentes mllllíeip,dcR ................... . 
Remate de animales aparecidos .... .. 

Déficit Pll d mes .......... .. 

EGrrEBOS 
Policía rural. ............................. $ 
Polida mLana ........................... . 
Sub, Ile Victn·ia ........................ .. 
SUbV"llC:iOil al liceo Alllrés Bello .. . 
Serellla y aÍtllllbra,Ju ................ .. 
Banda ~le llllLicos ....................... . 
Gastos Jijo, ,ln Gohenl'lcioll ........... . 

111. id. ,h Alcall1ia .............. .. 

331 67 
259 17 

13 75 
31 25 
13 67 
12 50 
:35 

4 17 
5 
3 34 

267 09 
150 
250 
50 

100 

1,5;] 1 61 
3,750 02 

1,HlS 
1,411 55 

750 
83 33 

333 33 
418 
641 66 
416 66 

5,282 53 

Traigu6n, 12 ele Abril de 
Rio8eco. 

1893 -Z. Afllrtínpz 

(Copia).--Tmignén, 22 de Junio de 1893.-,E,La 
Aicllldía necesita informal' al Ecilor 1Iinistro del lute 
rior l'csprclo del movimiento habido en esa 1\'SOlO 
lÍa. dur'lIlte el tiempo transc\Hl'ido del presente auo, 
por lo c'cÍal .eSpero q\\e V. S(j sirva enviarme á 
la mayul' );1'2\'cchd posible un estracto Cjue manifies 
te, con relación al pl'eSUpIICf'to, lrr cantidacl calculada 
pOi' cada ramo de entrujas del i\Iuuicipio, la suma 
pagada y el salrlo por Cl) brar Él fa VOl' de cada una de 

(Copia).-Traigu6n, 23 de Jun:o de 1893.-Ayer 
en 10 tarde recíb{ una nota de esa AlcalJia en qUG me 
pi(le algullos datos refer(>lltes (¡ las cuentas de esta 
Tesorería, é invcrsion de fondos durallte los meses 
transcurridos del presente alio, la que enviaré á V. á 
la mayor breve,lad posible. 

Como lo que solicibl la Alcaldía es una CUetlta qUfI 
uemanda bastlllLe tr"bajo, !lO extralie V. que 110 la 
pueda enviar con la prt steza que desea. 

Dios gllarue á V.-Z. Martínez Rioseeo.-Al señor 
primer alcalde suplente, llon l\L Muñoz R.» 

Conforme con su original.--Traiguéll, 8 de Jlllio 
de 1893.-J. Bautista Cid, secretario. 

(Copia).--Traiguén, 27 de .Junio de 1893.-AcllSO 
á V. recibo Je su atellt1 nota de fecha 23 ele! 001'1iell 
te, que se ha servido dirigirme en contebtaei¡)n á la 
II úmero 63 d,~ csta Alcaldía, feeila 22 ele este mes. 

]','fas, como ya van transcurriJos cinco dias y hHy 
urgente neeesida,l de enviar al Ministerio los datos 

que en la referirla nota lo he pedi·jo, me permito éll)' 

cir á V. q\lP, si hli.Y á las cinco de la tarde no se hall 
recibido en est.a uticina dichos datos, estimaré qnc 
ello es dcbir.lo á Ilcgr,ti va de Sll parte, y así en este 
sentido lo cOmnni(3aré al señJl' Ministro. 

Dios guarde á V.-:\f. l\Iuxoz H., primor alcalde 
suplente.-J. Bautista Cid, seeretariO.-Al señor te· 
sorero municipal.» 

Cnnforine con su origillal.-Tra.iglléu, 
de 18DJ.-J. Bautista Cicl, secretario. 

8 de Julio 

(Copia).-Traiguell, 27 de .J unio de 1893.-Por 
mi p¡'imera nota manifesté ¡Í V. mi buena voluntad 
para darle los muchos dato,', respeclo de las cuentas 
(L, esta Tesorel'Í:1, que V. me pide y le decía al mis 
!l10 tiempo que, siendo estos una cuenta de inversión 
de lus seis llJeses transcurridos dd presente año, era 
un trablljo muy largo, q no no lo podía hacer tan 
pronto como In ,h:seaha 

A esto, sellOr alütllde, hny (¡ue agregar la enferme
dad de! oiieial dA pluma encargado elo hacerlo, que 
no Hl puede mover d,) su Cllsa, Ir) que certificaré Hi 
fuere necesario. 

En vi~ta clG ID expueet.) .Y conociendo ],¡ rectiLllll 
,Y hOllorabiJi(Ja,l de V., easi ti') me atrevo á creer que 
V. lwya dicho al H'fio!' Ministro una COSa que está 
mny lejos de n¡ee(lcJ' y que puede obrar en el ánimo 
llel señor lVlilli.,!,¡o mieutras se sabe la verdad. 
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Agl'adeceda al señor alc[lldc que si /lO ha remitido 
su nota 6 telegrama, lo rdar(hra micntra'i recibe 
los datos pedidos. 

Dios gnaI,le á V.-Z. Mal'tEnez Rioseco.-Al seiíor 
primer alcalde de! iYfnnicipio eje Traiguen.}} 

íJonforme con su originill.-Traiguén, 8 de Julio 
do 1893.-J. Bautista Cíd, secretario. 

(Copia).-Traiguén, 28 de J\lnio de 1893.--He 
recibido su atenta nota, fecha de ayer, en la cual ex
pone lo motivos que ha tenido para no enviarme con 
la brevre¡lad exigi<Ja los datos que le he pe¡lido en 
mi nota nÚlllo,ro 63, (1,· ~2 del corriente, señabndo 
como fun,lamento capital el h8C!t,) de considerar qne 
es un" cuenta (le inver,ión la que necesita enviarmc. 

En verJa!1 que si ello fllera as{, el fllndamellto (le 
eXC\1sa seda jnstiflcldo; pero siento deeirle que V. 
ha sufri,lo un errur al snprJllel'me atribl\ciones para 
pe;lirlc tal c!\enta y creerse V. autorizaJo pata dár
mela. 

La. nota aludilla dice textualmente, al respecto, lo 
que slgue: 

«Por lo cual espero q no V. se sirva en viarme á b 
mflyor brevet!all posible un estracto que ll1ilniileste, 
con relación al presupuesto, la cfltltida,l calcula,Lt por 
calla ramo de entralla3 (lel Mllllici pL1, la suma paga· 
da y el saldo por cobr,;\r á favor de céllla una de di
chas fllentes de euimdas; y otro estrado en ljlle se 
expr'3se las partidas é items de la sección (le egresos, 
en el que se expredará la can tillad presupuesta Im
l'a cada ítem, la suma pagacla y el sal,lo jl01' cn brir. 

Ignalmente espero ',0 sÍl'¡a deuirllle cu,lnto os el 
(linero existente en raja en el acto de remitirme los 
datos á que ma he referido.» 

Ya verá, pucs, que está muy lejos tlcl ser cuenta 
do inversión Ll que solicito: son LbLOS que demandan 
poco trabajo; sólo liay que hacer U;JO de una~ cuantas 
o[1e,'acioncs de snmar y r~star, q Lle, estand,~ al tlla 
y en ol'(len los libros correspondiente,s, con,,) es de 
sllponerlo, basbll'á una media h,)l'a para terminar el 
trabajo pe<lido, tallt'J más si se tiene PI'cs,'ntc que 
hace no menos de tres mcses á q \té no se parran ni 
las p,)licías ni los rlemá; emplea,lo., l1lunici[lal~s, p!J1' 
Ldt<l de foudos, sf'gún V. lo ha manifestllllo en repe· 
tidas ocasiones, lo cual prueba que el movimiento 
habi,lo en la Dficina de su c:trgo dllrante este tiempo 
ha demanuaclo un insiguificanLc trabajo. 

bDónrle c'stá ent,Jllces el trabajo tan gmmle que 
den:andm los estr:wtos que le tengo pedi'los!:i Es 
poslble suponer qlle V. necesite Seis días de tiolllpo 
y al]em(ts el auxilio de un empleado para tOtllar nota 
del sahlo á favor ó en contra de las cincuenta y tres 
partidas de que se compone el presupuesto y con
tar el dincro existunte en caja que, según V. 110 lo 
hay? 

En conclusión, y pOI' última vez, me permito decir 
á V. que no a0cpto las excusas IllanifestacLts en su 
l10ta que contesto y qne sólo ha"l;\ hoy :1 lo.s cincu 
esperaré lLS tlaLoa que le tengo peclidos. 

De V. S. S.-111annel illlúí/JZ B.., primer a1cal,le 
suplente. -J. llrwtista (,id, sect'etcrrio.-Al lieñor 
tesorero mnnicipal.!) 

Conforme con Sil original.-Traigllén, 8 de Julio 
de 189;3.-J. Baldüta elel, secretario. 

Traigllcn, 2 de J llli,) de 1893. -El subdelegaLlo de 
Qtrino, en tdegrama de ayer, me comunica lo que 
sigue: . 

«Los atropellos escandalosos q [le comete la policía 
rural en ésta me ponen en la obligación do pedir á 
nombre mío y de 103 vecinos caracterizados de ésta 
garantías al seflor Ministro del fnterior, lo que hago 
hoy por telégrafo.}) 

Lo transcribo á V. paro, su conocimiento y á fin 
de que se sirva tOlllar las medirlas del caso para re
mediar los males que se denuncian. 

Dios guanle á V.-Artemio LrlVín, 

(Copia),-Traigl1en,5 de Jnlio do 1893,-Hc reci, 
hido eu nota mÍm. :H 1, de 2 del cl)rriente, (lU8 Su 
Seitoría se ha servi,lo dirigirme, en la Clla! me tl'illlS
cribe un talegrama tlel sllblelegado de Ql1ino, en que 
comunica á St\ Señoría '[\\8 escandalosos atlupellos del 
piquete d9 policía rural, destacado en dicha población, 
lo han puesto en la necesidad de pedir gamntías al 
señor Ministro (lel Interior, en !lombre de él y de 
vecilhls cal'actcriz~,los (I:J esa localichtl. PUl' cuyo !\lO, 
tivo J sin tomar en cllll8i,leración el deslIé n con que 
el señor suorlelega-.lo á tratarlo á Su SeilOrla por el 
hecho ele haberse dirigdo al Ministerio, desviaflllo 
el conducto regular, me transladé anteayer á Quino 
á tln de practicar las in vestigaciones del caso y poder, 
eOll elltero conocimiento 118 causa, aplicar el corres
pondiente castigo á los autores y comprometidos en 
lllS presuntos atl'Opellos. Pero, b"biéndome puesto al 
habla 80n los veGÍnos mas respetables de la localidad 
inclnso el inspector seil:Jr Pedro Derramol1l1, q'1e 
están al corrient() Je lo (¡lle acontece allí, no hubo 
uno solo que conociera actos indebidos cometidos por 
la polie(a rural. . 

Me he valido de to,los los medios que han estado 
á mi alcance para descllbrir si es efectivo que la po
licía ha cOl1letido atropellos 6 faltado al cumplimiento 
de sus dcoercs y solo he recibido ele parte del vecin
(lario manifostacioll"s de hechos que recomiendan 
al destacamento. 

N o obstante, y como la palabra de Ull subdelegado 
debo cOtlsiJemI'se revestida de verdall, en obseqllio 
al cargo que clesempllña, €RpCrO que Su Señoría se 
sirva cit',nne los hechos CO!lcrc:os al respecto para 
proceder con mejor acierto á la illvestigaci6n. 

Soy dll Sl\ Seúolú atento y S. S.-JI. Mwloz H., 
primer alcalde suplenk.-J. Bauti.,ta, Oid, secretc\
rio.» 

COllf,Jrmc,-Traigllén, 8 de Julio Je 1893.-J. 
Bautida Oid, sec[~tario. 

Segunda 8ubtlelt~gación de Trdíguén.-Q[lÍno, de 
.Julio de 1893.-S'éño!' primer alcalde,-Trniguón. 
-1,03 atropellos que COlllct<J el clestacamGllto de la 
polida rural en ésta lieg<.tn ya á su punto cullllillante 
y me pOllen el caso de avisar!" á V. S. clirectamente, 
PllO;¡ se trata por ól, cometiendo t,o,]a clase de des
manes, lb pflrjudicarme en mis intereses. 

Basta que se acerque al pueblo algún trabajador ó 
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empleado mio, y q'le lo sepa alguno ~le los policiales 
de ese destacamento para que sea llevado preso, roba
do y multado por ser trabajador mío; esto ha sucedido 
ya varias veces. 

El domingo pasado fLlé mi campañisto á ese Plleblo 
á hacer componer una espuela, y al tiempo de reti 
rarse de la casa de un conocido, más de tres ó cuatro 
policiales que lo rodearon le preguntaron de dónde 
era, y bastó que les contestara que era empleado mío 
para que 10 llevaran presu, donde lo estuvieron hasta 
el lunes, le quitaron el revolvers y le multaron en 
cinco pesos y diciéndole: «dile á tu patrón que si 
viene él á reclamar también le harem03 u,mnir en la 
cárcel.» 

V, S. comprenderá que esto ya es inaglwntable y 
me pone en la obligación de que, si corno snbdelega
do no puedo poner atajo á esas arbitrariedades, en 
defensa de mis intereses tendré que hacerlo como 
particular y la responsabilidad no será mia. 

Para que V. S. arbitre algún medio para que este 
pueblo 'quede en paz, ya sea retirando eee destaca
mento ó algún otro, se lo avi~o á V. S. y V. S. com
prenderá que con lo que ha sucedido antes, me es 
ve:lado ponerme al habla con el comandante de ese 
cuerpo, 

El revolvers que le quitaron á mi campañisto es 
u!1a a,rma que por su dicio es necesario la cargue y 
pIdo a V. S. se me h~g~ devolución de ella. 

Dios guarde á V. S.-Jorfe G. Blaclcbu1'n, sub
delegado 

(Copia).-E~taAlcaldia, pornotanún!. 211, c101a Go' 
bernación, tuvo conocimiento de denuncios abstractos 
hechos por V. S. contra la policía rllral, destacada en 
Quino, No obstante, y con el fin de descubrir hechos 
concretos que manifiesten bs atropelIOB, desmanrs, ro
bos, prisiones arbitrarias, etc., -etc., que lo obligaron á 
pedir !2'arantias al señor Ministro dfd Interior, comu
nicándolo después al jefe inmediatamente sllperior 
de V., me transladé a QL1ino con el fin de har;er 
personalmente las investigaciones del caso; y, á ppsar 
de las averiguaciones practicadas, 110 pude de'-'cubrir 
otra cosa que recomendaciones á fa vor del dest"ca
mento. 

A mi vuelta de Quino re~ibi la atenta nl)h de 
V., fecha primero del corriente, por la cual me 
confirma los denuncios á qu,) S8 refiere la nota de la 
Gobernación, que ya he mencionado 

Con el fin de probar á V. hasta la evidenc,ia que 
el piquete de p:Jlicía rural destacado en Qllino, ha 
sido enviado ahi para velar por la vida é intc1'280i! 
generales del vecimlario y servir de apoyo á las fCB(J

luciones de las autoridades constitul,las en su "Q\'ildc!' 
de tales, espero se sirva indicarme los hechos concre
tos de que han si,lo víctimas de la policía rural, tanto 
V. como sus empleados y demás vecinos de la RUb 
delegación. Sin estos requisitos, me es material mentA 
imposible poder aplicar un cdstigo justo y c'luitalivo 
á los presuntos delincuentes; tanto más cnnnto qn'? 
las personas má~ caracteriz'vla3 de la locali,lacl }¡'lll 
recGnocido páblica y pri V3rlamAnte la buena conducLt 
de la tropa y la absolL1ta ncc9ilida 1 que hay ae ella 
para conservar el orden y tranquilidad local. 

por otra parte la atenta nota de V. da cuenta 

de robos y atropellos que constituyen una verdadera 
amenaza para la vida é intereses de V. y del vecino 
dario, lo cual lo obliga á pedir que se retire de esa 
Sllb:1elegHción al de.3tacamellto aludido sin que sea 
relevado por otro. De macla, pL1es, qUe, según V., los 
guar¡lianes del orden en QllÍllo, cualquiera que sea 
su personal, serán los promotores de los desórdenes 
y la constante f!l!1('l1aza de los habitantes. 

Ma~, comé) creo que esto está fuera de la lógica 
Jo los acontecimientos y los cargos hechos envuelven 
un verdadero crimen, espero sólo que V. se sirva 
decirme el nombre do las victimas, los objetos roba· 
d08, la clase ele atropellos y la fed1a en que han si.io 
cOlllet.id,;s para pilsar los antecedentes ,,1 señor juez 
del crimen á fil1 de que se sirva instruir el corres· 
pondiente sum¡¡t'ioj y en tal caso de este tribunal 
podrá V. percibir el rev61 ver á que se rellere en su 
nota que dejo contestada. 

Soy de V. atto. y S. S,-~r. Jl,IuÑoz H.-J, B. 
Cid, secretal'io,-Al señor subdelegado de (~llino.» 

Conforme.-Traígllén, 8 de Julio de 1893.-J. B. 
Oid, secretario. 

2. a subdelegaeión de Traigucl1,----Qllino, 7 de Ju
lio de 1893.--Es en mi potler la nota de V. S., de 
fecha 5 del presente, en contestación á la mía dell.° 
de este mes. 

En ella V. S. dice que vino á é"ta «con el fin de 
descubrir hechos C0I1C1'8toS que manifiesten los atro
pellos, etc., etc.», que esta subdelegación denunció á 
V. S. y que «á pesar de SL1S averiguaciones no pudo 
descubrir otra cosa que recomendacicmes á favor del 
destacament,)); me pide hechos concretos, y concluye 
tergiversando el contenido de mi nota en la parte 
'lue le pido arbitre V. S. algt'll1 medio para que este 
pueblo quede en paz. 

Si fuese cierto que la venida de V. S. á ésta era 
con el fin que dice, i por qué no vino á verse conmi· 
go? por qué no me avis6 si'luiera que V. S, venía? 
wor qué no pidió que le mandase mi campañisto á 
darle las explicaciones del caso? 

¿Acaso no es un hecho COllcreto el que denuncié 
tocance á lo que le aconteció á mi campañistu1 Al 
único den uncia que V. S. quiso oír elel señor ¡nspec· 
tOl', V. S. declaró que se uebía castigar; pero, ¿hubo 
castigo? ¿Llama V. S. una recomendación á favor del 
destacamento el heeho grav18imo que el señor ins
pector le den ullció? 

V. S. porll'á creer que ha hecho las averiguaciones 
de una manel'U legal y hO!1owble, pero yo me permi
to, en vista de la manera como las ha hecho, negarle 
el d'Jrecho que se toma de decir que no es cierto lo 
que yo afirmo. 

Casi no pasa uía que no se me dé parte de algún 
atropello que cornete el destacamento cuyos actos 
V. S. defiende y aplauJe, pero corno "ea que es 
iunt.il ponerlos en su conocimiento, pues V, S, 
loo nrgalá, me abstengo de ello. Sin embargo, 
diró á V. S. que huy se me ha avisado que soldados 
de ('se rlest¡JC::Hllento ban penetrado al cuartol, que 
está bajo l1úve y 80 hall roba lo la barra que allá ha· 
bia y que es de propiedad dll un particular, quien la 
facilitó á esta subdelegación hace mucho tiempo. 
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V. S. seguramente hallará que esto es una recomenda
ción á favor del destacamento. 

Dios guarde á V, S.-Jurge G. Blad;bul'n, sllbde· 
legado. 

(Copia).-Traiguén,8 de Julio de 1893.-Acuso 
recibo á la nota de V. fecha 7 del corriente. Reco
miendo nuevamente el ac:ípite de la nota de V. ele 
fecha 1.0 del corriente que V. considera tergiversado 
en mi nota-contestaci6n ele [) del prosente, debo de
clarar qne á primera vista ese panafo: «para que 
V. S. arbitre algún medio para que estG pueblo quede 
en paz, ya sea retirau,lo ese des~acamento 6 algún 
otro», V. las quelÍa refprir al objeto «medio.» 

Con estas explicaciones que me aprefmro á dar á 
V. S., quiero aseguren q118 si en concepto de V. el 
personal del llestacall1€\!1to de policút rural le causa 
perj uicios á 103 in tere8es p'll'ticulares y á pes[\\, (le no 
haberse podido probar las aserciones de su cam pañ.isto, 
esta Alcaldía se hace un dbber en c01.nunic:ll' á V. que 
aquel piquete será totalmente reemplazado por otro 
á la brevedad posilJle. Asido á la Alcald{a la e«pe
runza que de este modo se restablecerá la armonía 
deseada. 

Dios guarde á V.-M. kJw10z lí., primer alealcle 
suplente.-AI señor subdelegado de Quino. 

Conforme.-Traiguén, 8 de Julio de 1893.-J. 
Bauti~.t¡l Cid, secretario. 

El secretario municipal que suscribe certifica en el 
libro de sesiones de la Ilustre Municipalidad desle 
el folio 400 al 429, se regiBtra la sigl\iente ada: 

«Sesión extraorllillaria d6l la Ilustre Junta de Al 
caldes en 13 ele Junio ele 1893. 

Se abrió la sesi6n á las 3 P. M., presidida por el 
señor primer aleallle don Emilio Rosemberg, por no 
haber concurrido el señor Gobernador, con asistencia 
del segundo y tercer alcaldes señores !\fallnel ;'IIuñoz 
H. y Benicio l\falll'íquez, del primer regidor señor 
Emilio Canllles S. y del secretario. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se djó cuenta: 
1. o De un proyecto de acuerdo presentado por el 

primer regidor señor Emilio Canales S. á fin de diri
gir una petición á S. E. el Presidente de la Rep,í.
blica para que se prolongue á esta ciudad la carrera 
del tren expreso que hace actualmente el servicio 
entre Tlclcahuano y S:mtiago. 

2.° Solicitud de don Emilio Sc]¡warzemberg paTa 
establecer en esta ciUtlad el servicio de agua potable; 
á dicha solicitud vielle acompañado el infollue de la 
comisi6n llom bl atla al efecto. 

3.° Otra de dDn Carlos Castro Pérez de Arce pi
diendo que la corporaci6n se pronuncie sobre la re
posici6n que reclama del empleo de tcwrero llluni 
ci pal. 

4. ° Don Arturo RiobO pide se lleve á efecto el 
acuerdo mnllicipal de fecha 4 de Abril del año en 
eurso l'efe,ente al olol'gamicnto <le una escritur>.\ pú· 
blicll de contrato para la comt"llcción de un matade
ro y la cual debe ser snscripta por el solicitante como 
contratis ta de ese trabajo y per el tesorero, en repre· 
senta~i6n de la llustN Municij?aliu.ad, 

5.° Don Juan André~ Sepúlveda solicita permiso 
para establecer en eilt!1 cimbd una casa reñidero de 
gallos, previo pago de la respectin patente. 

6.° Don Joaquín González hace presente que ha
oiéndose aceptado por la corporaci6n en sesión de 12 
de .i\fayo último la propuesta que present6 para ado
quinar seis cuadras en esta cctpital, se han establecido 
en dicho acuerdo condiciones distintas á las expresa
das en su propuesta, que no lél es posible aceptar y 
pido se aumente el valor de cada metro cuadrado 6 
se rcconsil.lere el acuerdo. 

7.° Solicitud de don Eleazar Lagos, por cobro de 
pesos al municipio, acompañada de un informe del 
tesorer,) municipal. 

8.° Una nota del inspector de caminos dando 
CUl'uta de v:¡rifls puentes y eamiuos en Illal estado en 
el departamento. 

El señor Presidente manifest6 á la sala los muchos 
inconveniGntes q'le hasta ahora se han presentado 
[Jara que la Ilustre MUllicipalidad ~eleble sesiones, 
con,tánclole que hay imp:Jl'tl1utes asuntos pendientes 
qIlel requier<ln pronta resolneión. En primera línea 
figilfa el proyecto de lcforml' del presupuesto muni
cipal tendente á establecer econol11Íi1s que importan 
no menos de tres mil p~e03 ll1ensualo~, y el nom bra· 
miento de los tasadores á '1ue se refiere el artículo 
H de la ley de 22 ,le Dieielllbre de 1891, puesta en 
vig"ncia por el artículo 1.0 de la ley do 12 de s,~p
tiembre de 1892. Respectn ele eS'n último asunto, la 
Alcaldía, con el exclusi va objeto de evitar perjuicios 
á los intereses del municipio, se permiti6 dirigir con 
fecha 23 de Mayo último ulla nota. (Se di6 lectura 
tÍ ella). 

Esta nota no ha b{a mereci,lo del señor Goberna
dor la buena acogi,ta que era ,le esperarse por cuanto 
no sólo no te convocó á la Unstl'e :'IllllicipaliJad para 
dar cumplimiento a las kye" citadas sino que, por el 
contrario, el señor Gob"l'llll,l,)r dej6 subsistente la co
misi6n calificadora de patentes nombrada por él en 
contravención á Ins leye.o• 

Tampoco se ha servUo el señl)r Gobernador con
currir á la sala en los días y horas en que la Ilu~tre 
~I\lnicipalirlad rLbía sesionar en el presente mes en 
virtud de citaciones orllenadas por la misml\ Gober· 
nación, según consta de los respectivos certificados 
del secretario de la corporaci6n corrientes á fojas 399 
y 400 del libro de acb8. 

Por las razones expuesta~, la Comisión dtl Alcaldes 
crey6 de su deb '1' celebrar la presente sesi6n, y al 
dedo se permitió dirigir al señor Gobcl'I1a(lor ulla 
nob finnada por to,lus los miem bl'Os de ell,\ eon fllcha 
lO ,lel presente, la eu,,1 ,lice: (Se le di6 leetura). 

El señor F11811z¡Jirla no concurrirá á presidir esta 
sesión segtÍn lo comunica en su nota fecha de ayer, 
llúmero 195, que se recibe en este llJOlllento, eH la 
que expreSe\ que no s610 no asistil á á presidir la se· 
sión eino que vetará todo ar.lIel'do que se tome por 
considerarlo ilegill. (Se le dió lectura). 

Continuó el señor l'residentQ exponiemlo á la sala 
que el objeto de la presente sesi6n es arbitrar medios 
para evitar los pmjuicios qnc el llepartamellto estaba 
snfricndl), perjuicios qne diariamente toman propor· 
ciones mayores si no se l\Cllenlan prontas y enérgicas 
medidas. 

En seguida ofreció la palabra tÍ los señales miem-
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bros de la OomisiÓn, solicitán(lola fll tercer alcalde del rni8mo mes y exigiendo la inmediata cntreg', elel 
(Ion Benicio J\1allrí'll!ez, y habiéndoltl sido conc'Jdida, cuartel fiscal.-(Se le elió lectma á la expresada 
dijo: que como el público y el mii'lllO señor alcal(le nota). 
sólo tenían conocimiento de los sllcews de QUillO por S.) oúupaha la Alcaldía de cUlllpIír con esta exi
las eSGasas publicaeiones de la prelwl local, pedífl. al gencia, cuando con fecha 7 del corricllte por telegra
señor primer alcalde se sirviera 118cer una sucinta rna (lel ayudante y !lota del cornillldante de la policía 
relación de lo sucedido, dando así mismo lectura á l'llral, se comunicó á la Alcaldía que un teniente de 
las notas cambiadas al efecto entre la GobernaciÓn y granaderos con 10 soldadOR de ese mismo cuerpo 

?" la alcaldía y otros tlocumentos pcrtinentes. había en la madrnga(Ia de ese día asaltado d cuartel 
El "eúor presidente, accedienJo á lo sJlicita(lo, ex· (ie Q'lino y (lespués de quitar las [¡rmas al piquete de 

puso: que con el objeto de marchar en 1.0(10 ele acnel'- policía que ahí estaba estaciolla(lo ó destacado, lo 
do con la GObUlll:\,;ión, lo llirigió nota fecha 28 el,) dcsaloíó vioíent"ll1ento sin lllle s', snpienlll ]08 lllliti
Febrero del año en emso, la que al dü(;to leyó, solí VOi; de bn ineollcebiblc proc811irlli o nLo, pero ~i el 
citan Jo en ella se illliicanlll á la alud,lía las antol'i- expre~;Hlo teniente dije) r¡nc para proceder osí obe(le
dacios admini"tl';lli vas de l:tS ;Ji ver,;as pob!aéione" del cía órdenes del sdlOr Gobernador y Comatl\lante de 
dep:lrtamento á fin (le poner hiljo las órcl"'1l8s (lo ellus Arma¡l dun Jasó Luis Fuenzalida. 
destacamentos de la policía l'\ll'al para resguanlo ¡]e Fdizmcnte est,) atropello no tuvo fatales COlise-
viJa é intereses. cuencills que hubiere¡ si,I,) lógico esperar á no ser 

As1 mismo rIió lectura á la cnnt:'~!adóll slli;criuta por la cordura observa,Lt por el jefe elel piquete 
por ,,1 Gob,lflHHlor ínt0riuo ~()fhr TI3<Ífilo Dllrán,'cle asaltarlo. 
fecha ¡; Je l\farzo llelmislllo aüo, la 'lilO nplau,.liemlo Con la misma fecha C,ll que tu\'o lugar el asalto el 
la determinación tomada indiea los nombres (le las ~eií()r Gubernador (l¡rigió una nota al comandante de 
autoridades cOllstitnídas, orrler,an,l" a la vez por tg- pulicl[' rmal exprmalldo (iue esa Comandancia de 
légrafo 1'1 entrega ele LJS cuai'tde., fiscale,j para la illS ArmaR había tlisp""sto B'.' tomara posesión del cuartel 
tala'!ión de la tml'f\ deo la policÍ::I rm,d. tls\',d ¡Je Quino por no haber la Alcaldía hecho la 

L'l alcaldía, con fgcha 28 de Mayo últ.imo, ]lOi' tu cmtrega solicitada. 
legralllas publicados en el perró(liC0 E! TraíJlu:n, ,1e; EviJenciada pi)r esta 1I1tima nota la l'erpollsabili-
27 del llliwlO mes, tuvo conocimiento de desúrJ"n(;s clrd de b GobcrIJacÍ(Jn, la AlcalJía con feclla 9 del 
que cOlllprumetÍun la disciplina del piquete que hablel crlrriente diliC(ió al .-eñor Gohernarlor la comunicación 
cle,tacado en Qninn y denunciados por el 2f'ñor sul¡- siguiente:-(8e rlió lectura á una nota), la cual en 
delega.Jo á la Gooetnación. general expone 1ft venla(l de los acontecimientos y 

C Jll él fin de ~astigar tales hechos, transmitió en pid\J en eonc!usión la devolución de las armas y mu· 
esa misma fecha al comandante de la policía rund niciones (lue incolls:llta y violentamente se han rete· 
una nota or.!enan(lo la investigación de dichos cle- nido con grave perjuicio del servicio de la policía de 
lHmcÍos á fin de esclarecer los hcdlOS, estahlecol' seguridad en u(1\lella pnblación, entrega que hasta 
eventual cldpabilirlad y poner los (klincw;lJtés á clis- esta hora n') ha p,¡¡lido obtenerse aun á pesar de ordcll 
po"ición del Sefiui' juez htra·.lo (lel ,'hnal'ta'llr,nto. '.\1 efecto, !.l"1flsmiti,la á la Gobernación por el señor 

A esta 1I0~a contesLó la corna¡¡c1all"ia lle la policía IlltCllrlente de la provincia. 
rural C'lll fecha 29 del rderi(lo m,:", de la cual se Agrega el señor presidente que el piqueb ó desla· 
des)Jreade que el pretendido desorden no había ~ido camento (le la policía nnal eH referen~ia, so encuen
comGti(lo pUl' el clest&camentoj qu(', al contrario, ell t.ra actualmente ltospclJa,lo en Jn edificio particular 
cUlllplimil'llto tle su deber habría reducido a [ll'isióll, (le QllitlO, co"tl]a.]o pOI' los vecinos sin poder prestar 
á petición ele vecinos de la población, un niÍlllGrO de lo" servicius á que b Municipaldad los destina por 
trabajadores ebrios .Y desodenarlos y que de8[l11i.Í.' de falta de las armas que le fueron quitallas_ 
haber sido puestos á disV)~i(:iól\ (lel juez el; distrit.n, Termina dando lectura al telegrama del señor Mi· 
había un señur Barra, [t(llllinist,radnl' (le la lra~ient1a nistro tlel Interior, por el cllal se silv" anunciar que 
de Qrrino, solicitar.lo si¡¡ éxito la entrege, de 1\J8 indio el MillistGrio de su cargo ha pcLli,lo al Intendente 
viduos. de la provincia informe sobre el tlenuncio de la 

Al día 8iguiente se presonta 01 seilO!' sub,lelc"ado condueta administrativa drl Gobemador y al si
int(]rrogll hcnscalllente al cabo-jdo sr;bre la no '~emi~ guicnte telegrama de la Intendencia de Ll misma 
sión de su correspondencia y telegl'll1lws á Sll fmL!o, fecha: 
distante tres leguas de Qllino, .Y Hzota al cabo al «Señor prim'lr alcalLle:-SírvDse informar á csLa 
eX:CUSHse ó,te con t.ener prohibición de su jefe para Int.endencia inmcdialllente sobre los entorpocimien· 
ocuparse de servieios exclusivamente particulares, lo too que en su concepto haya puesto el Gobernador á 
cual ha motivado la también pretendi;Ja illsuhr;rdirn la buena marcha (le JOb servicios de ese departarnen 
ción, que telegrátleamente COlllUfl icó el subdelegado too Tengo encargo del Ministro del Interior de darle 
á la Gobernación. el mayo'r acopio de dat'ls sobre la situación adminis-

Ante el s'~ñ()r jnpz letraclo del clep:1l'tamento y por trativa de Tl'aignén.-(Firmado).-.-J. Gucvara, In
ol\lcn (le tI Alcalrlía se instruye el correspoh(liente tendente accidental.» 
sumario (Jlle vo¡¡d¡¡í á comprobar 10Cl l[(;chus que deja I.lpuwademás el señor presidpnte á la Sala que 
expuestos. había dirigilo una nota con esta fecha á la Goberna· 

No obstanti! y sólo con fecha 2 (lel prc~cntc, la cíón, solicitamlll, á fin de llar cumplimionto á lo 01'

Alcaldía recibió dc la Gobernación una nota fechada clenadéJ por el señor Ministro, (Lltos re,peeto rlo los 
el 31 (!C :l'.Iayo últi.ll1o en l.l ~~llal se lo dab;¡ cuenta I documentos que j.nstiflquen la inversi6~1 de partidas 
d;J los sucesos acaeCld'Js en QUIllO con fecha 22 .Y 23 enumeradas en dlCha nota como así mismo uua ath'-
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maci6n sobre el hecho de Rer don DarÍo Espinosa I val' la situ8ci611 en qno se había colocarlo á la Al
P. á la vez oficial de pluma de h\ G,)hGrna,~ión, pri- eaUí~. Se reconsi,]cró d aCllCrlo ilegal que por in· 
milI' jefe de la lnlicía urbana y conLrati'-lt'l para el dicflcióll elel señor G,¡b"rnador había llevado á efecto 
transporte de la corrcRpondencia p()dal entro esta la minoIÍI, volviendo así á regularizar los servieios 
ciudad y Galvarino. y r8stabl"óendo ti interrumpí,la tranquilitla,1 del 

Otra nota de la tesorería municiprd, pidiendo un departamento. 
estado que manifieste lo'-l decrete)s de pago gil'll'.los Cuatro meses !lr\efUOn sin que elllInnicipio pudin 
por la Gobernaci6n á cargo de partidas ó ítem sl'ña- l',t seSiOllal' á concecneu(;ia del uatuml sentillJir'Ilto 
lados en esa nota, y que hrsta el momento, sentía del señor Gobernadcr por el fracaso experim'2Iltado. 
decirlo, 11') había recibido contestación de ninguna de Cllatro meses y nn día neceeit6 nuestro Goherna-
esas oficinas. ¡Jor para elaborar- otro proyect,) ele ¡¡cuerelo no menos 

Previas estas explicaciones, el seu,n pl'esi,lénte feliz (l ue el primero; el 5 de Septiembre logró que 
ofreci6 la palabra é hizo uso de ella el señor tercer se lleclararall cesantes de sus funciones á seis seño
alcalde don Benicio l\Iandquez en los términos 8i- res municipales; fnllll¡\ su proyecto de acup.r,lo en 
guientes: . _., qne algnnos de ellos hahían cambiado de residencia 
. «Los hechos denunCIarlos por elsenor prlmeralc:t1de y otro" le habían eomunicaclo verbalmente no asis
Importan una verdadera amenaza cülltra la seg'Hulall tidan á sesiones entle tanto no SB les s3tisfaciemn 
personal de los habitantes ele estc departamento; ciertos deseos. 
ellos exigen de los representantes (lel pueblo nece,i I ,~ . . 
dad imperiosa de tomar medidas Cl.lérgicas. tenden.tes ".O:ltOllt(~ e,1 senol; ~l[(:~Z¡]II_~~loj,¡ gl~~lOsa :301'(>Ila del 
á cortar el mal de una manera radIcal y cJemplanza- tdunfo d ,ndnte \ elll tlU n . ella., pues el ::6 Je Sep
dora. tiembro se vió .en ~a nece,!'Jld de cOllvor.ar nueva· 

Ya que el señor Ministro del Interior, según el to- lll~n~e al. MLln¡Cl~!O. en VII tul de una cIrcular del 
legrama de que se ha dallo cuenta, tiene interós en Mllll~ter!O del IlleerlOr en la c,ual PC,!i;1 que h COI'· 
cOllocer los entorpecimientos áque hayada1lo lugar la pOl'HCl.ón declarara SI se acogla 6110 a la ley de 12 
conllucta alministrativct de nupstro actual Goberna- del mIsmo mes. 
dor don José L,üs FuenzaliLll1, estimo oportuno En esta posi6n y la continuación (le ella t,l dia si
exponer los actos ele dicho fillwionf\l'io que, en mi guiente se reconsider6 el segllnao pawadministl'ati
concepto, han entorpecido la marcha regular de la vo dado por nue"tro Gobernado!' y S8 volVIeron de 
administración. ll"evo las cosas al estauo legal fiue les correspondía. 

El malestar general .Y el descrélit.o gllbel'llativo ele I Ya está analizada toda la obra administrativa del 
este departamento ha tomado tanto iwrementil, Gobernador en lo qne se relaciona con ell'vIllIlicipio. 
que se hace un tlebll' el cooperar á su mejoramiento. Reasumiendo, tenemos que de las sesion8s ext.raor

El libro ,le actas (le sesiolles del municipio pon,lrá I dinarias presididas por tÍl se OC'lpÓ dos de ellas en 
de manifiesto el proce,limiento inaparente ,le su ,lcstituir y r\Jpon\'r nueVf\mcnto al primer aleaLle dOll 
pl'esidAnte. Emilio Rosemberg, otras dos en deelaral' cesantes á 

Desde el 11 do Abril del próximo pasado auo el seis municipales y reconsiderar tal acuerdo; una 
señor Fnenzalida s610 ha presidido seis sesiones, quinta celehrada el 29 <le Octubre pr6ximo pasado 
da las cuales tf)da~ ellas han sitIo extcaorclinuri'18 y con el fin de dar cumplimiento á la ley de :10 ele! 
ajenas al servicio regnll\r de la administ.rc\ción; una mismo mes. 
ligera ojeada b'lRtal'á para cerciorarse que nuestro La restante Lá.'ltcme dw;ir que fué presidirla du-
actual mandatario ha hecho "bstracci6n completa del ranto el tiempo en que habia :los primeros alcaldes. 
municipio y que 8610 le ha reconocido su autoridad Aun !lO se ha rendirlo la cuenta de inversilÍn <Id 
cuando In pretendido satisfacer deeeos personales y pr6ximo pasado flño ni Sé ha presentrldo á la Corpo
que no le hacen !tell1or. ración la \UeIDori,l que en conformilla(l al núm. del 

La primGra sesi6n presidi,la p)!' el soñor Fuonw- fnt{culo 19 de la lpy muniripal (h,bió preiwntar eH 

li,l" sc cd~bró el t1 tle Abrii del próximo lJflsalo el lllOS de Marzo próximo ¡¡awdo. 
afio, tuvo P')!' IÍnioo y CXClIISiv,) objeb el de llesti- L') CXpUCfto l,robará la negligencia de parte de 
tuir á don E-nilin R'lsembsrg del puosto de primer !l'.lcstro primor mandatario'y la dcontención clIlpnbltl 
alcalcle y !lumbrar!" reemplazalltfl; Sil poca vOrBaCiÓtl de sus deberes. Estas cil'cnllstancins han impodido 
en aSllllto8 ,le esLa naturaleza le hizo incnrrir en el al :Municipio ejercitar (~n debida forma el cl('recho 
orror de nombrar en su lugar al regidor doa MiWlel ele fiscalizaciÓn qlle le acuerda la ley. 
GOrItl'eras SoLtr sin el quoru(n I'cqllerido por Iel ley. Está en el ánimo del departamento entero que 

MeJiafltJ á e'3to prill1'JI' p:U:l d-t,1o en su carrera el s8ñor FllElnzalida no ha sabirlo 3pronclwl' el an
a,lllli!li"crativa (1)!' nu~st:·o presiclente, resultó que cIto cumpG de acción r¡ue se le presentaba, hubo 
108 secvicios d'J la Abl!día qnedaron b,tjo la dcpen- buena vollllltarl ele parte (le todos los miembros del 
dcn~¡a de 108 silñDres ROSClmbol'g y J\figllel Oontrcras municipio para cooperar al proglew y adelanto ge
Solar, los cuales se creían con igu'¡] derecho para neral del departamento; tenía a su alcance abundan
ejercer el cargo. tes fondos ,-le que disponer y Ins opiniones en tera-

Est.a situacir\n trajo p()r cOn~0Cll0.ncia inci,lent.es mentfl unifol'llH';) y aclictas {¡ 61, cont.aba C(JII to(las 
por demás (lll.,agl'<llables ontr0 lelo l'cñOl'Do Ilombra- clase de facilich,les para hacer la felicidad del de
dos y entre ést'lS y la aur,,)l'illaLl aJminiotnrti va. partamento, pero deEgraciadamcnte e3te mandatario 

Creo inneresal';o r(-)cor,j¡¡r d innumerable cambio se ba desentendido por completo de las necesiclades 
da notas SClbl'lJ tan extraordinaria sitnuci6n. locales y ha dejado los servicios abandonados á su 

La. sesi6n eKtraorclinaria de 4 de 2vhy!) vino á sal· propia suerte dlmdo con esto expansión á su inercia 
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tamento le agraJezcól. 
El servicio de beneficencia com:) el de insLrucción 

primaria han merecido del Stlñ0l' Fllenzllicla solo el 
más notable d'Bcui,loj jamás se le ha visto visitar 
las escuelas primarias C,1n10 es de su deber, ni 
preocuparse del huen servicio (le hospitales y dis, 
pensaríasj pues es del dominio de todos que el hos
pital ci vil de esta ciuda'l, lejos de prt'star impot·tantes 
servicios ~ la clase menestrlrO'lil y desvalida, el des· 
cuiJo, mal servicio del establecimiento y la po~a 
c'lmodiJatl contribuyen á que el enfermo lejos de 
aliviar de los males le que adolece pone más tem
prano fin á Sll existencia. 

Como miembro de la Junta de B~n8fic()nci:t he 
podido apreciar mny (le c·,rc5a el completo abandono 
de que ha sirIo víctima este servicio t1ll im portante 
del departamento; dIU\l!lte el próximo p~sa'lo año 
el señor Fuenzalirla solu ha presidido tres sesiones 
y por lo tanto este funcionario jamás ha presellta(lJ 
BUS balances mensuales como t\mpoco los trimestra
les y con mayor razón el anual. 

L<t Junta aún no tiene conocimientó de la ¡nver 
sión dada á. los fon1IJs dedicarlos á este servicio. 

El año 1889 ingremron á fondos de la Tesorería 
de Beneficencia las sumas de 2,000, 1,008 Y 485 
pesos 95 centavos, los q!le debían sor invertidos con 
a?ueruo de la Junta é inidal' los trabajos dg un ltOil
pItal de párvulos perteneciente á la asociación «Asilo 
del Salvador.» Como estas sumas no han fiaurado 
en los pre3upLlesto.'l no So tiene conoGi mien t~ de la 
inversión que se les haya (hlo. 

El año próximo pasado la Junta contaba con dos 
objetvs tle estimación q ile actu'llmel'te han desapa
reci,lo ó al menos no prestan loq servicios á qUH 

estaban destinados: me refi<1ro al cnrro mortuorio 
a'lquiri\lo por la JLlnta el año 1890 por valor ,la 985 
pesos 85 centavos como así mismo el pflr de herma 
sas mulas blancas ql18 había pelta el servicio de éste. 

Este abandono de los servicios ,le Beneficencia 
importa pua el señor F\'ilJilz'llicla una not,\ de senti
miento general y que es lamenta'la mny eleveras prJr 
los qua queremos el bien del pueblo y nnll a'lminid 
tración honrada. 

N o es ésta la primera vez, S\lñJf Presi,lente, que 
tengo que enrostrar al señor Fuenzlli<la su con:lllcta 
administrativaj como miembro de una comisión mil 
nicipal que se presentó III Inten,lente de la provincia 
con el fin de i'llpedir atropellos llevados á efecto por 
este señor, me correspondió el penoso eleher d( hacer 
presente varios hechos concretos y determinados que 
!le hace necesario repetirlos en el caso presente. 

Motivó el nombramiento ele la comisiÓn el hecho 
de haber el señor Fuenzalida impartido orden al 
destacamento de línea acantonado en esta ciurlarl 
que sin previo aviso se lanzara á la calle á la bandf\ 
de músicos del lUllnicipio, atropello que se llevó á 
cabo en la noche del 26 de Encro del presente año 
produciéndose, como era natural, un escánrlab plÍ.hli 
co. Los músicos se vieron en la necesidad de refll
giarse en lag casas vecinas á uoml'l f'leron transhcla'lO 
los instmment08 de música y mobítiario que habla 
en la fllerza del cuartel fiscal que ocupaban. 

Dió lugar á esta orden el no haber quccLdo con· 
forllle el señal' Fuenzalida con un acuerdo municipal 

en el cU'Ii, con el fin de intervenir en 108 pagos, se 
nombró ,le ayU(hllte~ca.iero á un respetable caballeco 
de esta localida'l, El señor ex-Intendente don ,Ter
vasio Alarcón, en presencia del lUismo señor Fuenza, 
Ida oyó nuestro reclamo y obligó á éste á satisfacer 
los deseos de la comisión. 

Aprovecllillldo esta ocasión me permití rogar al 
señor IntelHlente tomf\ra nota de los innumerables 
abusos cometidos y llevados á efect,o por el señor 
Fucllzalida pn su carácter de Gobernador del depar
tamento. 

Entre égtos señalé el uso in(lebiuo qUI? se daba por 
este s"ñor á la policía mllnicipal, la que era emplea
,la en gran parte en la construcción de edificios de 
pmpielad (lel mismo señor Fuenzalírla en terreno 
qnc debía pertenecer al municipio. Expresé mis de
seos al señor fntendente que impi:liera qlle su subor 
dina'lo sigui<ll'a especulando en beneficio propio con 
fon'los municipalesj al efecto le cité el heeho que el 
señor FlIenzJlilla percibía lle fonuos municipales la 
suma de cincuenta peS)8 mensuales por arrieudo de 
la casa de su propiedad que ocupaba el cllartel de la 
policía ruralj expresé la necesiJarl de que se enterara 
en la tesorería municipl1 los emolumentos percibidos 
por talajes en los terrenos que posee la Municipali
dad, como así mismo las multas impuestas ilegal
mente por el señor comandante rle la policía urbana. 

Como punto c'lr.linal señaló al señor Intendente 
la apropiación inrlebir\a de dos sitios pertenecientes 
á los señores Carlos ,Villiam y Guillermo ,Vilson, de 
Talcahuano, cuyos títulos de propiedad estaban sus 
criptas por el mis:no soñor Fllenzalida. Se le imputó 
q'le para ltevar á c2bo esta pretendida usurpacÍón y 
evitar las resultas del juicio iniciado por sus dueños 
había llevarlo á efecto suplantación de un decreto en 
el libro corresp'mdiente de la Gobernación. 

El éxito obtenido por la Gobernltción fué explén
elido, el sefi0r Fuenzalida reconoció Sll ligereza res
p.~cto al atropello de los músicos, facilitó local aplt· 
rente y cóm.Jdo para la nueva instalación de la ban
da, negó el uso indebillo ele la policía dando expli
caciones evasivas Q los hechos concrdos que se le 
señalaban: prometió,que en vÍ.,;ta del denuncio hecho 
no continuada percibiendo los arriendos de la casa 
ocupada por la policía rural y que buscaría un nuevo 
local pam Sll tmnslación, é indicó qlle averigllaría lo 
referente á lvs emolumentos percibirlos por talajes 
y multas. 

R8SpcCtO ele la apropia~ión indebida de los sitios 
pertenecientes á los sRñores ,Villiam y,Vilson, <le 
obligó á hacer entrega de ellos en el menor tiempo 
posible, la que hizo oportunamente despuós de haber 
extraúlo d03cientos metros de cierro ele tablas, el 
enmaderado y cimientos de la casa que construia á 
sus expensas. 

Es de mi deber dejar constancia que actualmente 
el señor Fllcnzalitla no percibe los cincuenta pesos 
mensuales á qtle me he referido por arrienrlo de la 
casa que construyó en terreno que hoy debía perte
n(~C8r al mnnicipio si él, por meJClio de la policía mu
nicipal, no hubiera cone,truúlo el edificio qlle t'll1 

pingües ganancias le ha dado. 
Los suced03 de Qllino, como el atropello de la banda 

de músicos, son un pAlirlo reJlejo de los perpotrados 
por el señor Fuenz'tlida en la persona del que habla. 
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Ea el mes de Octubre del próximo PBrll]O 'lño, por 

ausencia dl)l 8~lbr jllElZ letrado y rIel Begnn'lo alc'\llle, 
me ví en la necesidad de hacerme cargo del (lespach<J 
judicial en mi carácter de tercer rlbll,le é impartí 
las óruenes de estilo y lo comnni'lue fll señor Gober
na,lor, pero éste se negó á Lcilitn el auxilio que se 
le pecHa diariamonte y en repctitlas oC'1siones. 

Convencido ol que habla cl,~1 ent'Jrpecimicnto 
sistemático y preme¡litatlo del ser))r Gobern,juor, lo 
comuniqué á las autori,Ldes lLlmal!as á reprimirlo y 
al efecto la Ilustrísima Corto de Apalaciones rle Con 
cepcíón y el señor Intendento de la provincia vinie
ron á poner fin á este conflicto. 

Tanta fué la osadía de nuestro primer mandatario 
que el día que me hice cargo del juzg"do impartió 
orden verbal al ayullante uc la polida urbana don 
Luciano Roddguez para que, asociado de un guardián, 
me hiciera salir por fuerza de la sala del despacho. 

El ayudante de policía me comunicó la on1en 
recibida y hube de negarme á obe\lecer una orden tan 
irregular, por no decir tan ridícula, sin que previa 
mente fuera datlf\ pDr escrito. 

Como no se repitiera la or\len, continué desempe 
fiando bs fnIlciones .indiciales q\\e por leyes me 
correspondían, logmndo obtener ese mismo día las 
fa~¡lidades negadas, mediante apercibimiento telegrá
fico decretado por la Illlstrlsima Corte y 6rclei18s 
impartidas por el Gobierno superior. 

Ca be ahora pregu n tal' ¿á qué ('l bedecía este en tor
pe cimiento provocado por el señor Gobernador1 A 
prima facie se supondrá que sólo era enemistad tÍ 
odio para el que habla; nó, nuestras relaciones, annque 
un poco tirantes hoy, no lo eran en aquella época. 

Como último girón de la auministración Fnenzalida 
voy á perutttirme itlClicar el móvil que lo indujo á 
provocar el conflicto con el juzgarlo. 

Daseaba satisfacer los deseos de venganza contra 
un respetable caballero de la localidad que le tenía 
pell,lit>nte una solicilud de desafuero ante el Consejo 
de E,tado. La ausencia del juez le hizo encontrar 
ulla ocasión propicia para atropellarlo contanlo con 
la impunida(1 y, en comeclwncÍa, ordenó á la policía 
que toda vez que Sll víctima paSétm, fuera detenido 
y allaaaclo so pretexto rle que usaba arnlas prohibidas. 
Ll policía elió cum plimiento á esta orden por más 
de cinco veCGS en tres días. 

No contento con esta venganw, que no es mi Ani 
mo calificar por ahora, buscó dos individuos de 
asppcto siniestro cou el fin de que siguieran día y 
noche it su victima. Deseaba imponerle temor y 
amedrentarle. 

Ante& de terminar, debo confesar que me ha sido 
por demás ptli108:t la presente taro", pero me lo exige 
el malestar gen~l'al y el grito popular, que no sólo 
clama contra el autor de tantos vejárnenes ~ino que 
pide j llsticia y castigo para el delincuente. 

Conviene que lus qlIe aquí estamos presentes pro 
curemos por los medi03 que están á nuestro alcance 
se salve la situación en que se encnentra el departa
mento. Hagamos pesar sobre el delincuente la res
p()!lsaLili'¡al de ells actos y aSl sentaremos un pre 
cedente ejemplarizauol' y sGn~iremos la satisfacción 
del deber cUIl1¡Jlill0. Sl)licitemos la separaci6n del 
qlle sin fe ni decoro ha inferido hall dos agravios en el 
corazón de un pueblo. T6mese nota de todos sus 

abusos y póngase en conocimiento del Gobierno y 
habremos conseguido un acto de estrictfl justicia en 
beneficio de los intereses locales.» 

«H:lbiendo terminado en el uso de la palabra el 
tereer Alcalde ~eñor Manriquez, le fné cllncClli\la 
al primer regí,lor señor Emilio Canales S., qlle la 
solicit.6. Expmo el señor regidor qlle S~ arlher{a en 
todas sus partes al discurso pronunci,"-,lo por el señor 
Alcalde que le precede en el uso de la palabra, y dijo 
que tenía que agregar que á la deficiencict y mal 
servicio local no había para qué inculpar á la :'[nni
cipalidad por cuanto esta deficiencia nacía lÍnicalllcll' 
te de la inercia y poca pericia del PresÍ<\eat'J de la 
Corporación señol' Fuenzalida, quien <Imante su ad
ministración como Gobernador ha tenido poco tino é 
inteligencia para congeniar con las aspiraciones del 
Municipio. Siempre hemos notado en el señor Fuell
zalida p:Jco entusiasmo por el avenimiento ¡le las 
opiniones ele los miembros de la Corporación y Sll 
inte~ció:l ha sido encaminada á implantar la desa
vemencla. 

A consecuencia de esta conduda irregnlar del 
señor Gobernador, la mayoría municipal se ha visto 
c810cada en varias ocasiones en la necesidad de ocu
rrir al señor Intendente de la provincia representán
.101e la conveniencia de que en su carácter de jefe 
superior del departamento aconseje it sn subalterno 
cambie su norllla ele conducta y dedique su e8pccial 
atención á coac3yuvar en lo posible con su autoridad 
al cometido que le está confiado almunicipioj pero 
todos estos esfuerzos amigables de nuestra parte han 
sido infructuosos. 

El señor Fuenzalida está poseído de la tenacidull, 
dejémosle permanecer con ella y ocurramos á otros 
medios conducentes á fin de satisfacer las necesida
des Jel buen servicio loca) en esta ciudad y demás 
poblaciones de su dependencia. 

La Municipalidad de este departamento no ha 
hecho nada que sus habitantes puedan aplaudirle en 
el presente período, pero esto no es debido á la vo
Ilultad de los ediles sino al descuido de su primer 
mandatario, quien siempre, como e~ del dominio pú
blico, ha coartado en lo posible las sesiones ordi
narias ó extraordinarias del municipi:>. 

Recuerdo que en di versas ocasiones tres ó más 
miembros de la Municipalidad han solicitado, en 
wnformidad á la Joy, sesiones extraordinarias, pero 
hall tropezado con la mala voluntad del primer man· 
datario, quien siempre ha divisado en estas solicitu· 
Iles un fantasma político qUe le asusta en SUIllO 
grado. 

N o necesito recordar la ineptitud del se fiar Go
bernador para dirigir los debates de la Corporación, 
por cuanto esto es del dominio de todos mis hono
rables colegas, pues elloll son testigos de que en las 
seeion0s uo haee observar ni observa las reglas que 
lo Feñala el reglamento de sala. 

Concluyo, señor Presidente, exponien\lo que e~ti
mo muy necesario que al informe que Sil Señoría 
dcb3 remitir al señor Intendente de la provincia 
acerca de los cargos eoncretoi'l denunciados contra 
nuestro primer mandatario, sea suscripto por todos 
los miembros de la comisi6n de alcaldes 6 al menos 
qne ese informe vaya aparejado con copia del acta 
de la presente sesión.» 
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Habienclo terminado el señor regidor, el señor 1 hasb el siete de Abril ültimo era del señor Goberna
Presidente ofreció nuevamente el uso ,le la palabra, dar Fuenzalicla y por ella so hacút pagar cincuenta 
y habiéndola solicitado el señor segun,lo Akahle don pesos mensuales, y ya he rlicho qne no tenia pese
Manuel Muuoz n., le fué concedida, expresándose breras. 
como sigue: El item \) de la partida 9 consulta nn mil qui-

(LélS grave3 h8~hoJ ,lenullciados por los ilLlstres nientos pesos para vestuario y monturas para la 
colegas qlle me han precedido en el uso de la palabra, policía rural, snma que ha sido retira,la de Tesorería 
no son para mí unfí novuébd¡ los conocía p, señor por el señor Goben~adol' en su totalidad. Sé qno Ee 
Preisclcnte; al efecto, esperaba la primer:; oportuni han gastado cicn to ochenta .Y dos pesos tl'eintfí ceu
dad para denunciados. De mallo, pilOS, qne $0 me ha tavos en montnras y que se han comprado cuarenta 
ahorrado tiempo, pero corno aun no se ha dicho todo, trajes para la tropa, pero ignoro ei éstos cuestan los 
voy á permitirme denunciar otros hechos qno cons- un mil trescientos diecisiete P(lSOS setenta centavos 
tituyen un verdadero abuso de confianza y quizás restllntesj en tal caso costaría cflda una treinta y tres 
algo más gmve. !1e:,os treinta y tres cent.avos. Sin embargo, el señor 

Cuando con fecha 28 de Febrero y en el carácter .Fnenzalicla me mostro una carta en que el Lbricante 
de suplente ,lel señor primer Alcald,\ tuvo que reci- se los ofrecía al mismo precio que pagaba el Fisco.» 
birme del Cuerro de Policia rural, noté: L'l polida urbana cuenta solo con cinco caballos 

1.0 Que el edificio que servra de cuartc:l, no tenia que se c(,mpraron el año ImSximo pasado; no obstan
comodidades ni para la tropa ni para la cab·¡]j¡¡r1a; te en los cinco meses que van transcurridos del \!fo
pues las únicas tres piezas <le que se componía, eran sente año, esos cab:·l!los han ~ollsnmido forraje por 
demasiado pequeñas y (le tan mala cOllstruc,)ión '1ue valor de setecientos tres pesos cincuenta centavos. 
la tropa est~ba enferma en casi su trJtali,hd, y á Ahora prcgunt<J: Podría snponerse que hay en el 
causa de no IHber pcslloreras los c:lbal!os esb.ban en cuartel algLÍn grilll tleposi!o ,le forrajo, pero ello no 
el más miserable estacb, runchos do ell08 inservibles; es así; lo sé por la tropa misma. 

2.· Que de los veintisiete individuos de tropa de iComo se explica este? 
que se componia el cuerpo, faltaban cuatro tlue el De la mallera signiente: C:)ll forraje costeado por 
señor Gobernador tenía ocupados en su fun']o¡ la Municipnlitlad se malltien8n y engordan quince 

3.° Que había sólo veintiún caballos que costaban animales diarios: ,le éstos cuatro cahallos y una vaca 
á la Municipalidad la cantiJar] de un mil ochocien- parida SOl! Ilel Eeñor Gobernador, dos cabal!os del 
tos pesos, á pesar de ser Jllás bien ,le inferior que de cOl:landante, dos del primer aymlanto y uno ,lel se· 
l'egnhll' calidad. gunc10 id. do ,Echo cuerpo, y los cinco pertenecientes 

Intc;roga<lo el comandante sr]¡l'() el último punto, á la 1Iunicipali,1ad cnmpr<1(]os el año pasarlo, como 
me contestó que esos caballos costaban solo un mil he dicho. 
pesos y que, aunque el señor Gobernador giró por A esta feria tIc fo]pje gratis se tlelJ() sin dn(]a, 
toda la cantidad consultada en el prcsnpllPsto, sólo SCliol' Presidente, que el comandante de ese cuerpo 
le entregó para que hiciera la compra un mil pesos, psLé casi mensualmente l'ihnllo caballos gonlos, como 
dejando en su poder los otros ochocientos re3tantes. es publico y ¡wtori'J. 

En vista de esta contestaeión, orclené al coman- El ítem 3 de la partid" I.a consulta cuatrocientos 
dante que se transladara en el acto al fundo del señor pesos para compra do cab31los pf\ra la policía urbanG. 
Gobernador y lo exigiera la illmelliata entrega del El señor Goben~Gdor, con fecha 10 ,le Abril último, 
dinero que intlebirlilmente habla omitido darle. giró por valor rle todo ese {tem. Sin embargo, h[lsla 

No obstante, y á pe~ar de r0petida~ exigencias, hoy no se h'lU visto> en llicha policía otros calnllos 
s610 el dla dieciséis de Marzo último (111<10 coniieg11ir pertenecientes al cuerpo que los cinco que ya he 
la entrega de seiscientos pesos. Mientras tanto, los mencionarlo. 
pocos caballos (1'1e habia en regular estado yfí eoot;¡brlll Ya vel!i, señor Presidente, 'lne los heehos que he 
inservibles por el recargo de tmba,Í<). La Sala d..,hll .lennncia,!o 8')11 rdgo más graves que el ahu.'lo ele 
ullem:is tener presente qne h c:111ti,h,1 de 1111 mil contlaJlza; ~i mal 110 recn~.nlo, el CÓlligo P'lllallo titu· 
ochocientos pesos consult.ada en el pr\'s\l¡m~s(.o fuó b malver8:1"ion tle candalc" públicos. 
retirada de la Tesorcria el día dos rle Enero último, Es pat· lo eXl'lll'.<{.O, sin dlllLI, que con j'.tsti'.:ia te 
s~glÍn decreto número 706. dice: la Munieipali,h(l tle Traignén es rica, pero Sil 

El ítem 2 de h partirla H, COI1Sil]trr qninicntos caja RcríÍ sielllpre pobre. 
pesos ¡mm reparaciones (le C.:tSll y ¡wsehre1'l1s ]1IHa Al señor Gobernador no le conviencn las sesiollcs 
caballos de h mencionada policía y 01 se[íor 00- trallcll1ilas y hien medit.adas. El COnc.llITirá á ellas 
bernarlor, con fecha siete de Enero, giró á favor del siempre tarde, tratará de asuntos que bien poca rela
comnnllante do 1:>. policía urhana señor Daría Espí· cio!! tengan con nlla buena y correcta admi.1istración. 
noz:¡ un decreto numero 12 por la cilntidarl de dos Es por eso tam hién que el señor .Fuenzalirh, en 
eientos pesos. Bien podtirt decirse que est.a irrt'gllla- l'igal' d,' vdar y cooperar ell fa\'or del progreso y 
l'idad se halla cometido por no haher el presupuesto embellecimiento del pueblo, solo ha tenido vetos que 
consultado canti,lad alguna para reparaciones de las oponer a los más important0s nc.nerdos municipales 
pesebreras ele los cahallos (le la polida urbana, pero que constan llcllihro lle actas do esta cr¡rpol':1ción, 
ello no Eeria exacto por C\Hlllt.O la partirla 3. a consulta valir\nc1ose vara ello ele ;,imÍer]arles y simples tram
un mil pesos con tal ohjeto y aun IlO está agotada. pas legales. 
¿D6nr!e están entonces la casa y pe~ebreras reparadMj Pam probar al señor Ministro del Intel'Íol' que he 

He aquí un misterio. t"niJ.o raz6n pam oxpresarme en los términos que Jo 
La casa que ocupó el cuartel de la policía rural he hecho, hago indicación para que se 3gr~gue al 
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informe que respecto de la condu~ta administrativa 
del Gobernador señor FllClIzalida debe remitirse al 
señor Ministro, copia autorizada de los acuerdos que 
la Gobernación ha vetado en el presente año. Esas 
~opias hacen el relieve de la tenaz oposieión que el 
señor Fuenzalida ha heeho á la correcta adminis· 
traci6n de los intereses municipales. 

Creo, señor Presidente, que los hechos denuncia
dos en la presente sesión, son más que suficientes 
para que el señor Ministro y el pueblo de Traiguén 
conozcan quién es el responsable de los graves per
juicios que ha estado sufriendo al deparhmento y 
muy particularmente los intereses de la Ilustre Mu
nicipalidad, desde hace más de dos años. 

El señor Ministro se convencerá además de que 
la Ilustre Municipalidad de TraiguéFl por dignidad 
no podrá sesionar más bajo la presiLlencia del señor 
Gobernador don Jasé Luis Fuenzalida y compren
derá la urgente necesidad que hay de darle otro pre 
sidente; con lo cual sacará al pueblo y al departa
mento entero de TraiguéH del más lamentable aban· 
dono y comprometerá la gratitud de sus habitantes. 

Dejo la palabra, señJr Presidente.» 
»Cerrado pI debate se procedió á votar primero la 

indicación del regidor señor Canales sobre si se 
acompañaba 6 no copia autorizada de la presente 
acta al informe que el señor primer Alcalde debe 
remitir al señor Intendente sobre los actos del señor 
Gobernador, y result6 la afirmativa por unanimidad. 

Púsose así mismo en votaci6n la indicación del 
señor segundo Alcalde don Manuel Mllñoz H. sobre 
si 6 no se agregaban al informe ya citado las copias 
autorizadas de las sesiones vetadas durante el presen
te, año y result6la afirmativa tambián por unanimi
dad de votos.» 

Se levant6 la sesi6n á las 6 hs. 20 Ins. P. 1\1.
E. Rosemberg, primer Alcalde.-lVI. l1fuitoz R., se
gundo Alcalde.-Benicio Manriquez, tercer Alcal
de.-Emilio Canales S., primer regidor.-Santiago 
Ulloa R., secretario. 

Conforme.-Traiguén, 14 de Junio de 1893.
Santiago Ulloa R. 

Traiguén,8 de Agosto de 1893.-Cumpliendo con 
10 ordenado por V. S. en la parte final de su nota nú
mero 178, de fecha 3 del que rige, paso á informar á 
V. S.lo siguiente: 

Al recibirme del mando de este departamento en 
Febrero del año 1892, mi mayor interés fué unificar 
las opiniones de los señores municipales, pues tellía 
conocimiento que desde su instalación en 10 de No
viembre, habían quedado divididos en dos bandos, 
lo que se comprueba con las copias de las actas que 
van adjuntas. 

Revisando el libro de actas aparece que, para ins
tahrse la actual Municipalidad, tuvo necesidad de 
celebrar cuatro sesione~ con fecha 10, 22, 26 Y 28 
de Noviembre del año 1891, porque era tal el desa
cuerdo entre ellos, qU{l no les fué posible arribar á 
ninguna solución. 

Instalada definitivamente s610 con seis municipa
les han tenido lugar seis sesiones extraordinarias 
durante cinco meses, presididas por mis antesores los 
L. $. E. DE D. 

señores Amador 2. 0 Montt, Darío Navarro Ocampo 
y Carlos Carvallo. 

Desde aquella época hasta la fecha, mis esfuerzos 
por establecer la buena armonía han sido infructuosos, 
porque las cueRtiones que se han suscitado entre 
ellos han silla producidas por enemistldes personales 
y no por desacuerdo en los de bates. 

El primer alcalde señor E. Rosemberg ha mante 
nido este cargo en el mas completo abandono, per
maneciendo ausente eu una ocasión cerca de seis 
meses, en su fundo y en Val paraíso, sin pedir el 
permiso que le ordena la ley; por consiguiente, no se 
le nombr6 reemplazante y el puesto qued6 en ase
falía. 

En esta situación, se paralizaron todos los trabajos 
que estaban á su ~argo, los empleados quedaron sin 
tener en que ocuparse y por último no se podía pagar
les sus sueldos poraue HO había alcalde que firmara 
los decretos. En vista de este incorrecto estado de 
cosas, y no habiendo podido obtener que reasumiera 
el cargo á pesar de haberlo llamado por tel?'grafo, se 
citó á la Municipalidad á una sesión que tuvo lugar 
el 11 de Abril.-En ella se trat6 en primer lugar de 
la conducta del primer alcalde y se propuso á la sala 
nombrarle reemplazante, ya fuera en propiedad ó su
plente; habiendo sido acordado, recayó el nombra
miento en el regidor don :Miguel OOlltreras Solar, 
quien desempeñó el cargo hasta que el señor Rosem· 
berg se present6 y durante uu mes de permiso que 
obtuvo inmediatamente después. 

Es inexacto que hayan funcionados dos primeros 
alcaldes y que hayan ocurrido los incidentes enojosos 
de que habla el tercer alcalde señor Manriquez. 

Según aparece del certificado autorizado por el 
secretari~ municipal, el que suscribe ha presidido 
veinte sesiones, á pesar de haber permanecido au
sente con permiso durante los meses de Junio, Julio, 
parte de Agosto y todo }r oviembre de 1892 y los 
meses de Marzo y Junio del presente año. Ese do
cumento contrarrestú debidamente la falsa asevera
ci6n del señor Manríquez) que sostiene que he con
currido sólo á seis sesiones. 

Se dice que nada he hecho en bien del departa
mento. 

Esto es falso. 
Con los escasos fondos que la Intendencia puso á 

mi disposición, se atendió á la compostura de las prin
cipales vías carreteras y muy principalmente la cues
ta de Chufquén, en el importante camino que pone 
en com11l1icación esta ciudad con Galvarino. 

En el mes de Enero del presente año se destruyó 
por completo el puente fobre el lío Quino, dejando 
en completa incomunicación á la mayal' parte del 
departamento con este importante centro comercial 
en la época precisa en que empieza la movilización 
de las maquinarias para la recolecci6n de los trigos. 

Conocedor de la situación y de los inmensos per
juicios que recibiría la agricultura, procedí á recons
truirlo totalmente quedrUldo establecido el tráfico 
quince días después. Se procedi6 á reparar los puen
tes de Tricauco, Chanco y Salto, que estaban intran
sitables. 

Por otra parte, la nueva ley municipal pone bajo 
la dependencia del primer Alcalde todos los trabajo~ 

91-9~ ~ 
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que se relacionan con los caminos, puentes, ornato y' mente el que ponía los músico~ bajo la dependencia 
aseo de las poblaciones del departamento, sin que el de un particular. 
Gobernador, por muy buena voluntad que tenga, Es falso que se les haya arrojado á la calle eomo 
pueda invadir aquellas atribuciones. se dice. 

Junta d~ Beneticencia.-Los servicios que presta El teniente señor J ol'ge Leiva pidió la pieza del 
esta Junta están de manifiesto en todos los ramos cuartel ocupada por ellos, en nota pasada á esta ca· 
que corren á su cargo. El hospital nunca ha estado mandancia y se le autorizó para pedirla; al mismo 
tan bien atendido como ahora baj0 la vigilancia "lel tiempo que hizo saber al jefe de la banda, Rupel'
administrador señor Francisco J. Urmeneta. to N avano, que debía desalojarla y transladarse 

Dispensaria.-Esta se encuentra perfectamente á la policía para la nueva organización. Estp dió 
servida por el médico de ciudad y presta importan- cuenta al citado Andreus, quien les dijo no obede
tes servicios á la clase menesterosa, que encuentra cieran y que botaran los instrumentos á la calle. 
todos los medicamentos que necesita. Apropiación de sitios y especulación con fondos 

Según cuentas rendidas al Tribunal respectivo municipales. 
con fecha 21 de Julio de 1891, que existen en esta Recién organizad/!. la policía rural, no fué posible 
Gobernación, se invirtió por el ex-Gobernador don encontrar una casa con las condiciones necesarias 
Teodosio Muñoz la suma de dos mil pesos pertene- para cuartel y caballerizas; creí conveniente construir 
cientes al Asilo del Salvador en la forma siguiente: un galpón en los sitios fiscales que habían sido cedi-

A don Uldaricio ManrÍquez, 536 pesos 95 centa- dos á los señores Carlos vVilliarns y Guillermo 
vos por mil cuatrocientos ochenta y dos tablas, de vVilIson, cuyos derechos habían caducado por tener
las que sólo ha entregado seiscientas cuatro que exis· los más de un año sin cumplir con la ley; y se tomó 
ten en el sitio de la Gobernación; en arriendo una ca5a próxima ocupada por don Cirilo 

A don Atenógenes Lagos, 750 pesos por treinta Ibáñez, mientras se obtenía otra de propiedad de 
mil ladrillos, que no han sido entregados hasta la don Zenón Martínez Rioseco que prestaba más co-
fecha. Este señor es cuñado del ex-Gobernador; modidades. 

A don José Dolores Pérez, 411 pesos 65 centavos 
por dieciocho mil trescientos ladrillos, los que no han 
sido entregados; 

Pagado á los señores Merlet y Schemich, 301 pesos 
40 centavos por ciento treinta y siete sacos cal. 

Requerido por el que suscribe, para la entrega de 
los materialee, han convenido en hacerlo tan pronto 
se inicien los trabajos. 

1D! carro mortuorio está perfectamente bien con· 
servado y á la disposición del público en el cuartel 
de policía urbana, adonrle ordené transladarlo para 
economizar á la Junta 15 pesos que antes pagaba por 
el local en que se guardaba. 

Las hermosas mulas blancas que conducían al 
carro mortuorio, no las he conocido, y según averi
guaciones, se las robaron del potrero de Chumay en 
tiempo de la dictadura y estando á cargo del coman· 
dante de policía don Celedonio Calderón. 

El señor Benicio 1YIanríquez es miembro de la 
Junta de Beneficencia, pero como nunca ha concurri
do á las sesiones no tiene conocimiento de los acuer
dos que han realizado las mejoras introducirlas en 
todos los ramos que corren á su cargo. 

Band,(. de mlÍsícos.-En todos los pueblos de la 
República la banda de músicos, pagada con fondos 
municipales, está anexa á la policía y dependiente 
de la Gobernación. 

El señor 1YIanríquez quizo hacer una excepción, 
poniendo la banda bajo las órdenes de un señor An
(h-eus, boticario de estll. ciudad, que tenía la comisión 
de recoger hs suscripciones con que algunos vecinos 
contribuyen al pago de los músicos, que no constan 
del presupuesto. 

Este acuerdo, como mnchos otros que celebraron 
en la sesión extraorclinaria de 6 de Enero y sin pre
via citación, me obligó á vetarlos por estar 8n pugna 
con las leyes y con el buen servicio; de lo 'Iue, con
vencidos, con vinieron en la siguiente sesión en dejar 
sin efecto la mayor ;'parte de ellos y muy especial-

Cuando se di6 principio á los trabajos del galpón, 
por escasez de operarios el comandante de la policía 
rural dispuso que tres individuos que se encontraban 
detenidos ayudarau á los carpinteros á colocar las 
maderas, operación á que ayuclaron también algunos 
soldados. Esto nada tiene de particular si se atiende 
á que por economías muchos trabajos pertenecientes 
al cuartel se hacen con los individuos del cuerpo, ni 
que por esto se desatienda el servicio obligatorio. 

El señor Benicio Manríquez, como apoderado de 
los señores Wilson, entabló demanda por los sitios 
en que se construía el galpón, y para evitar pleitos 
á la M unicipalirlad ordenó deshacerlo y hacer entrega 
de ellos. 

Las entradas por talajes de animales en el potrero 
municipal de Chumay ascendieron á doscientos cua, 
renta y nueve pesos cuarenta centavos, los que se 
invirtieron en empaletar y poner cielo raso á la ma
yoría del cuartel, en enlucir y pintar, compra de 
útiles, reparaciones de pesebreras y mantención de 
reos durante el año próximo pasado, por no consul
tarse en el presupuesto fondos para estos gastos. 

El comandante de la policía urbana no ha podido 
percibir un solo centavo por multas, porque los reos 
son puestos á disposición del juzgado de letras Ó del 
juez de policía, según la falta. 

Puedo asegurar á V. S. que no se ha presentado 
á esta Gobernaci6n ningún reclamo á este respecto. 

Los setecientos tres pesos que se dice invertidos 
en la manutención de sólo cinco caballos de la poli
cía urbana, es un cargo tan exagerado como poco 
razonable. 

El término medio de los animales existentes es el 
de diecisiete, contando con los aparecidos y á depósi
to, empleándose por lo menos dos quintales de afre
cho diario. Además en el verano se compraron ciento 
dieciséis fanegas de cebada á. tres pesos cincuenta 
centavos y setenta y cinco carretadas de paja por la 
suma de quinientos diecisiete pesos setenta y cinco 
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centavos, forrajes que alcanzan perfecta mento hasta 
fin de año. 

Los re1l1é\tes de animales aparecidos hRll producido 
la suma de novecientos cuarenta y e[,)s pe~()S cin
cuent.a centavos. 

Por lo expuesto 813 con vencerá V. S. q lle no son 
cinco los animales qne hay "bligación eL; mantener 
y que existe en depósito el su!1cicnte forr¡\je para el 
resto del año y que por consiguiente el alcalde señor 
.Muñoz H. ha formulado un cargo enteramente fal,,) 
tomando como pretexto el nombre de la tropa. 

Agrega qlle el forraje se consume en mis propios 
animales, dos caballos del comandante, dos del primer 
ayudan te y uno del segundo. 

Lo que hay de verdad, es que mis dos caballos 
y una vaca se mantienen con forrajG costeado por el 
que suscribe, los que en varias ocasiones han servido 
en comisiones urgentes ele la policía. 

LCls caballos dd cOlTlrllldante y oficiales, se Ill'tn
tienen con forraje ,lB la Municipalidad, porque 110 

sería justo obligarlos á que con su eSclt8a renta man
tuvieran cab'lllos en el buen estarlo de servicio de 
que tienen necesidad para desempeñar su empleo. 

Para mayor abundamient0, el presupuesto respJc
tivo en el ítem 4 de la particla 7.a consulta mil pes03 
para compra de forraje, lo que manifiesta bien claro 
que es el gasto calculado durante un año. 

No me extenderé más en 68te informe, señor In 
tendente, por creerlo innecesario. Los puntos concl'ebs 
designados por los denunciantes, carecen de fUlllla
mento, corno lo dejo manifeRtado, y tengo la convicción 
que al hacerlos en los tórminos en que están conce
bidos, fué animndos por la idea de que con su sola 
lectura obtendrían el logro de sus deseos. 

Acompaño á V. S. como comprobantes los sigllÍen 
tes documentos: 

l. ° Copia de la sesión de fecha 10 de N ovielll bre 
del año 1892. 

2.° Copict de otra sesi6n celebrada en 22 de 
Noviembre del mismo año. 

3. ° Copia de una solicitud pidiendo se con vaque 
á la Municipalidad á sesión extraordinaria. 

4.° Decreto de convocatoria expedido por la Go
bernación. 

5.° Copia de la sesión del 19 de Enero celebrada 
sin haber sido citada la .l\'Iunicipalidad. 

6. ° Copia del decreto vetando los acuerdos de la 
sesiÓn del 19 de Enero de y convocatoria á nueva 
sesión para el 26 delmisll10 mes. 

7.° Certificado del secretario J11unieipal pOl' el 
cual consta el número de sesiones que he preRidido 
desde el 11 de Abril del año 1892 hasta la fecha. 

8.° Informe del médico de ciudad sobre el servicio 
del hospital y dispensltría. 

9. ° Informe del contralor del hospital y farmacéu· 
tico. 

poraci6n en la sesi6n que celebr6 con fecha 9 del ca· 
lTientc. 

L.\ G'lhernación ha vi~to con f'xtrañeza que 10il se· 
ñore,; mnlli~ip~les conCUrl'Cllt~s hayan procedido á 
eelebr,ll' sesión Gn un día pClrrt el cllal no estaba con· 
voc't.la la Ilu3Lre J\Illnicipalida(], por cuyo motivo 
un c'.lIlcnrrieron los demás llliembr,)s auselltes, incu
rriendo en la nulidad de los acuerdos t'omados en 
conformidad á lo dispuesto en el artículo 1ti, título 
2.° de la ley de orgtlnizaeión y atribuciones de las 
municipalidades. 

En efecto, el decreto expedido con fecha 9 elel que 
rige, convocando á sesiones extraordinarias en vista 
de la petición formulada por cuatro miembros de la 
corpcración, señaló el día jueves 12 del presente mes 
para que tuviera lugar la primera reunión á fin de 
tmt'1r de los lllldJS que se indican en la mencionada 
:,oi.:citud y nC1)l',lar los tlías en que deberían continuar 
las sesiollJs, pne~ no era poúb1e aCl'pbr he días in
dica:.los pOi' los solicitantes, porque habría sido su
bOl'llinar de hocho la voluntarl de 1ft mayoría de los 
miembros de la corporación á lo pedido por sólo cua
tro mnnicipales. 

En vista de estrz fundamentos, he acordado y de· 
cnClto: 

Núm. 46.-Convóqnese lluevamente á la Ilustre 
ilümicipfllidad de este departamento á sesiones ex· 
traordinarias para el jue,'es 26 del corriente mes, la 
que tendrá lugar en la sala respectiva á las 8 p, ,;\1., 
con fin de tratar sobre los puntos señalados en la 
convocatoria de fecha 9 del prosente mes. 

Anótese y comuniquese.-Dóse cuenta. 
Lo comunico á V. para que haga las citacicmes con 

la oportunidad debida. 

Dios guard,j á V.-(Firmaclo ).-José Lnis lnen
za1irln.-(Confol'lne ).-Traiguon, 9 de A¡~osto de 
1893.-Santi,,;¡o Ulloa, secretario municipal. 

Tl'aiguén, 7 de Agosto de lSa3.-Esta Goberna
ción nec3sita que V., C"I110 secretario de la Ilustre 
Municipalidad, certifi'1uC á continuación de la pre
s(~nt>, q Ll0 llúmero de sesiones he presidido desde el 
11 de Abril del año próximo pasado hasta la fecha. 

Dios guarde á V.-José Luis F'nenzalida. 

Traignén, 9 de Agosto de 1893.-En cumplimiento 
á lo ordenado por la Gobernación en la nota que pre· 
cede, certifico: 

Ql1e el keñol' Gobcl'lIadol' do!!.T osé Luis Fllenza
lida, según aparece del libro de actas, ha presidido 
(lÍez ~csioncs extraordinarias ele la Ilustre lHunícipa
lidacl y diez de la Ilustre Junta de Alcaldes dnrunte 
su ad;lÍllistracióIl.~Santia;¡o ULZon, secretario mu
nicipal. 

Sírvase V. S. impo~e~s~ de ellos con lletel1ció~ para Traiguon, a do Agosl,o de 1893.-JtJntre los cargos 
que forme completo JUICIO so~re la false.dad (le los I formulallos por el alcalde (Ion Benieio Mam(qt.lez 
hechos rUnullClados.--José Lms luenzahda. contra el que suscribe, refiri6ndose á la Junta de Bc-

-- 112fiecnciu) cxpcne: 
(Copia).-Traiguén, 23 de Ene!'o de lSa3.-Esta Quo el hospital y disprnst\ría de esta ciudad están 

Gobernación se ha impuesto del contenido ele l;t nota en el JUl\S cc'mplctu abandollo y que, muy lejos de 
pasada por el secretario ele la Ilustre Municipalidad, prestar los buenr:s servicios á la clase menesterosa, 
dando cuenta de los acuerdss celebrados por la cor- contribuye á poner más temprano fin á su existencia, 
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lo que ha podido apreciar muy de cerca por ser 
miembro de la Junta. 

Esta inexactitud maliciosa me obliaa á diriairme á 
V., como médico de ciudad, para que

O 

se sirva
o 

infor
mar a continuación acerca de la veracidad de los he
chos apuntados. 

Dios guarde á V.-José Luis Fuenzalirla. 

Traiguén, 10 de Agosto de 1893.-Señor Gober
nador: 

En contestación á la nota de V. S. de fecha 9 del 
presente, tengo el honor de decir lo siguiente: 

Principié á servir al hospital en Marzo de 1892. 
En esa época había cabida sólo para seis enfermos. Las 
camas estaban en pésimo estado) con colchones de 
paja y escasa ropa para su servicio. 

Los útiles de hospital eran escasos y de muy mala 
calidad. La botica estaba mimos que medianamente 
surtida. 

En la actualidad hay diez camas con buenos col
chones y almohadas de lana y bien surtidas de la 
ropa que necesitan. Se ha comprado útiles para el 
servicio y la botica está bien provista de medica
mentos. 

El servido de dispensaría se hace con regularidad 
tres Vices por semana. 

Tengo el agrado de dejar constancia en ésta de 
que siempre he encontrado la mejor voluntad de 
parte de V. S. y del señor administrador para satisfa
cer todas las necesidades del servicio del hospital y 
dispensaría hasta donde ha sido posible alcanzar con 
los elilcasos fondos con que cuenta la Junta de Bene
ficencia. 

Creyendo dejar ;contestada la nota de V. S. me 
suscribo de V. S. atto. y S. S.-J. Larenas. 

Traiguén, 8 de Agosto de 1893.-He recibido la 
nota de V. S., fecha de hoy, yen contestación á ella 
tengo el honor de decir lo siguiente: 

El 21 de Septiembre de 1891 fuí nombrado con
tralor practicante del hospital civil de esta ciudad en 
lugar de don Benjamín Iriarte, que fué separado de 
su destino. 

En aquella fecha este establecimiento se encontra
ba en un estado lamentable de desaseo y descuidado 
hasta tal extremo que no merecía dársele el nombre 
de tal. 

Para que V. S. lIe forme una idea cabal de la exis
tencia de útiles y demás enseres con que contaba 
entonces este hospital, me voy á permitir copiar en 
seguida el inventario: 

6 catres de madera en pésimo estado; 
8 colchones de paja; 

10 frazadas ordinarias; 
2 colchas blancas; 

10 sábanas en mal estado; 
Almohadas no existía ninguna; los enfermos aco

modaban en la manta y demás ropa que traían la ca
becera respectiva. 

5 bacinicas de lata; 
1 escoba; 
5 jarros de lata para el café; 
(; jarros de lata para la dieta; 
!> C~l~~!\~aS; 

1 cocina con plancha de fierro; 
1 cacerola; 
1 balde latón; 
1 hacha para partir leña; 
1 molinillo para el café. 
En el año 1892 el hospital fué visitado por el señor 

Gobernador y administrador y quedó montado de la 
madera siguiente: 

1.0 Se arregló el tejado de la casa; 
2,° Se pintaron las puertas, ventanas) cielos rasos 

y se empapelaron todas las piezas del estableci
miento; 

3.° Se arregló un jardín; 
4. ° Se hizo una reja divisoria en el patio; y 
5.° Se levantó una media agua, depósito para 

muertos y dos lugare~ secretos. 
El inventario que copio en seguilla manifiesta la 

existencia de útiles y demás enseres con que cuenta 
hoy día el hospital y las muchas mejoras que en él 
se him hecho: 

Utiles de sala 
12 catres de fierro nuevos; 
20 veladores de madera pintados; 
12 colchones de lana, á 20 pesos cada uno; 
12 pallasas con paja; 
45 frazadas; 
54 sábanas; 
12 almohadas de lana; 
28 fundas para almohadas; 
12 bacinicas de loza; 
12 escupideras de lata; 
16 paños de veladores; 

2 lámparas de colgar, á 20 pesos cada una; 
1 balde de latón; 

15 cuadros para papeletas de enfermos; 
1 escoba; 

12 tazas de loza para la dieta; 
12 jarros de loza para el café; 
12 platos; 
12 cucharas de lata; 
12 cuchillos; 
12 tenedores; 

1 regadera grande; 
1 regador chico; 
4 palanganas de lata para curación; 
1 jeringa de estaño para curación; 
1 estuche cirugía, valor 70 pescJs; 
2 irrigadores, uno de lata; 
1 tina de madera para curación; 
1 porta-irrigadores; 
1 carretilla madera para extraer basuras; 
1 cajón para guardar ropa; 
2 palas fierro; 
1 chuzo; 
1 azadón. 

Utiles de cocina 
1 cocina con plancha de fierro; 
1 cacerola grande con porcelana; 
2 cacerolas chicas con porcelana; 
2 teteras fierro; 
1 cucharón de latón; 
1 cuchillo grande para la carne; 
1 balde latónj 
~ hachit~ ~e Dli\IlO; 



SESION DE 27 DE DICIEMBRE: 

1 plato grande de lata para lavar la carne; 
1 máquina para tostar café; 
1 molinillo para moler café; 
1 hacha grande para razgar leña; 
1 cajetero grande; 
1 jarro latón para la leche; 
1 escoba; 
2 candados; 
2 mesas chicaE de madera. 

Utiles de botica 

2 armazones de madera, uno barnizado; 
2 mostradores de madera, uno barnizado; 
1 escalera chica de madera; 
1 lámpara colgar, valor veinticinco pesos; 
1 plumero; 
1 mesa lavatorio; 
1 jarro; 
1 escoba; 
4 paños de mano; 
1 granatario; 
1 plancha mármol para hacer píldoras; 
6 morteros composición; 
1 anafre; 
6 espátulas; 
1 medida de vidrio de 250 gramos; 
1 id. id. de 15 gramos; 
1 id. id, de 5 gramos; 
1 embudo de vidrio; 
2 infusioneros; 
1 alambique; 

Medicinas un buen surtido. 

Sal a de 1'ecepcí6n 

1 tripe; 
6 sillas junco; 
1 escritorio; 
1 armario; 
1 cortina; 
! escupidera porcelana; 
1 felpudo; 
1 tintero; 
2 lapiceros; 
2 lápices: 
2 libros movimiento de enfermos; 
1 libro copiador de inventario; 
1 id. movimiento enfermos de dispensada. 

Desde el 22 de Abril del presente año comenzó á 
funcionar la dispensaría y se atiende á los enfermos 
los días lunes, miércoles y viernes de cada semana. 

El personal de empleados es el siguiente: 
Administrador, destino honodfico; 
Médico de ciudad y dispensaría; 
Un contralor-practicante, empleado también de 

la dispensaría; 
Dos mozos; 
Una cocinera; y 
Una lavandera. 
Lo~ enfermos del hospital se atienden con toda 

regularidad; hay buena alimentación, el señor admi
nistrador se ha empeñado siempre que los enfermos 
sean bien atendidos. 

En la memoria anual que presentará el señor ad· 
ministrad.or verá V. S. más detallado y encontrará 

una relación completa de toda's '.., 
han introducido en este esta bleci~. Q]e' 

Por ahora me limito únicamente VOrlJ.s-
nota de Y. S. creyendo que con lo que 'lile ' 
nado fluedarán satisfechos los deseos de ~e '1 ',;: 

naci6n. ~r 'q 
Dios guarde á V. S.-J. Custodio Rojas P.> 

tralor practican te. 
Certifico: que á Is. 70 y 71 del libro copiador a, 

notas de esta Alcaldía se encuentra la que sigue: 
Traiguén, 23 de Mayo de 1893.-Esta Alcaldía 

tiene conocimiento de que Su Señoría ha nombrado 
una Comisión Calificadora de patentes industriales 
de este departamento, olvidando quizás que el artí
culo 1.0 de la ley de 12 de Septiembre de 1892 ha 
dejado esta atribuci6n á la Ilustre Municipalidad. 

En efecto, el articulo 44 de la ley de 22 de Di. 
ciembre de 1b91, puesto en vigencia por el artículo 
1.0 ya citado, dispone que las municipalidades, en 
su primera sesi6n de }Iayo de cada año, nombrarán 
tres tasadores para que hagan el avalúo de los habe
res muebles é inmuebles del departamento y que esos 
mismos tasadores, asociados de un comerciante, deben 
formar la Oomisión Oalificadora de patentes. Por lo 
expuesto y sin pretender violar lo prescripto en el 
artículo 38 de la ley de 12 de Septiembre de 1887, 
me permito manifestar á Su Señoría que es de su 
incumbencia convocar á la Ilustre Municipalidad á 
sesiones extraordinarias parlt que en el presente mes 
proce::la al nom bramien to de la comisi6n indicada, ya 
que no lo hizo en su primera sesión del corriente, 
por falta de convocatoria á indicación de Su Se
ñoría. 

Dios guarde á V. S.-M. Muñoz H., segundo al
calde.-J. Bautista Cid, Secretario.-Señor Goberna. 
dor del departamento.» 

Es copia fiel de su original.-Traiguén, 14 de Ju
nía de 1893.-J. Bautista Oid, Secretario. 

El secretario que suscribe certifica: que en el libro 
de actas y en los folios 399 y 400, se registran los 
certificados siguientes: 

«Oertifico que la sesi6n que debía tener lugar hoy 
110 se llevó a efecto por falta de número. Concurrie
ron los señores regidores don Emilio Oanales S. y 
,Ion Pablo Ríos. El señor segundo Alcalde don M. 
:NIuñoz H. pas6 nota á esta Secretaría de encontrarse 
enfermo en cama é imposibilitado para concurrir á 
sesi6n. -Traiguén, 2 de Junio de 1893.-Santiago 
UlIoa R. 

Certifico: que la sesión que la Ilustre Municipali
dad debía celebrar hoy, no se llev6 á efecto por falta 
de número. Concurrieron los señores alcaldes don 
Emilio Rosemberg, don :Manuel Muños H. y don 
Benicio l\fanríquez y el primer regidor don Emilio 
Canales.-Traiguén, 9 de Junio de 1893.-Santiago 
Ulloa R., Secretario. 

Conforme.-Traiguén, 14 de Junio de 1893.
Santiago Ulloa R., Secretario. 

Oertifico: que con fecha diez del presente mes de 
J r.nio, la Ilustre Oomisión de Alcaldes pasó la si· 
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CAMARA DE DIPUTADOfl 

don José Luis 

<;ill'; este momento no ha podido T(nn¡r~e 
\C1.).:B J\Iulliciplllidacl para celebrar SCSiO:1"S onli-

~A en el presente mes, QIl conformidad á l:t IHY, 
¿or cuya causa pue(le repllt(\l'Se á la Corporación en 
rece50, la Comisión de Alcaldes cree c.le su de ber ce 
lebrar sesión extraordinaria el mart'.lS 13 del corrien 
te, á las 2 P. 1\1., con el fin de tomar algunas medi· 
das tendentes al bien general del departamento y al 
despacho de algunos asuntos de imperiosa urgencia 
para el buen servicio local. En consecuencia, tene
mos el honor de Donerlo en conocimientv de Su Se
ñoría para que, si lo tiene á bien, se sirva concLlrrir 
á presidir dicha sesión. 

Dios guarde á V. S.-E. Rosembel'.rJ, primer ~!l 
calde.-M. Jiuñoz JI., segundo alcalcle.- Bpnicio 
lIenríquez, tercer alcalde.-EmilioCanales S., pri
mer regidor.-Al señor Gobernador.» 

Es copia fiel del original.-TraigLlén, 14 de Junio 
de 1893.-J. Ba¡dista Cid, Secretario. 

Traiguén, 12 de Jl1uio de 1893.-Esta Goberna
ción se ha impuesto con E'xtl'aueza del cont9.11.iclo ,le 
1ft nota de fecha 10 del que rige, pasad.a por la Co· 
mis;ón ele Alcaldes. 

N o ~e comprende cómo haya pDdieb pas:ll' d();:a
\.'f:r<.:ibido á. la alt" ilu.3tnicióll do vV. que no existe 
rlisprl~i<Jióll alguna en Le Ley Urgánica ele las llluni
eipalidade~, que determine ó autul'ice :í la CUl1lisión 
p;1t'a declarar en recesü ú la Corporación en el periu
do <le sc.',iones ordinarias, y eIl tal cuso es una parti
cipación injustificada y contraria a lo estatuído en 
dicha ley pretender seúonar prcseinclienclo ÜQ los de
mas señores m unici pales. 

Los mismos urgcnLGS asunLos que puedall haber 
ahom de que tratal', cxi~tían el viernes .10$ clel prc· 
SJllte, día pala que se convocó á la Ilu.strtl :'IImJÍci
pali;Ja'l á 8esiono.;;; oxtrc1ordinarias .Y sin Clllb:ll'gO no 
C011C\ll'ÜÓ nillguno da los s"UIJl'es firmantes <le la no
ta que cont,)sto, á P\\St\l' de haber estallo á LA puerta 
de la Seda puede decirse. 

Con:;}uyc'll VV. citcllllo1l18 pGla preai'.lir 1e1,Ji)sión 
que t·)tdri lugar el clLI di) lYl[,uanG. Agl'a,lezco nlta 
1118tÜ,cl cste honor, pero antes QU'3 VV. ya me, lo ha
hh discernido el al'tículo 40 de la ley que ya antes 
he citado, y lo aeeptal'G y haró uso ele mis ntribu.j.) 
/les cUi\ll(lo d caso se llegue. 

Míentras tanto, y si(Jlldo contrarío á la ley l'e8[lCc· 

tiva, lo quo la Comisión dll Alcalde" crefl de 8n ,Ic
ber, supdner en reco~o á la CUI'porncl')i1, dccItl1:o d(~s 
de luego qne los acuerdos que tome slJuín nulos y 
vetados. 

L9, COU1i;ión, obrando con más eorrlura, debió cxi 
gir lJ1.:eVll citación y no adoptar me(lidas que los des 
pícstigieu, 

Saluda á VV.-Jusé Lllis Fucnzalída. 

ciones del (lepartamendo en donde no haya guardia 
de seguridad, Buplico á Su Señoría se sirva decirme 
¡"s ¡J'UÜ,)S 3n que, según sn conc1lpto, sea necesaria 
1.\ ill'i~ daci,Jn di) dichos ,le"t>telluentfJS é indicarme 
las uutoricLtdes administrativas bajr) cuya~ órdenes 
pcwdo poner [;, fuerza mencionarla, (!OllW asi mismo si 
hahríct incon veniente para q 118 e~ta.5 fuerzas se ins
talen en los cuarteles fiscales existentes en los pun
tos que Su Señoria se sirva indicarme. 

Dios guarlle á Su Señoría.-Manllel Muiíoz H., 
sogundo alcalde.-J. Bantista Cid, 8ccrc;tarío.-AI 
souor Gobernador.» 

Es copia 11el de su original.-Traiguén, 14 de Ju
nÍ" de 1893.-Juan Bauti.sfa Cid, secretario. 

Tl'aigulÍn, 8 de l\lalzo dfl 1893.-La Gobernación 
estima como muy acertada la medida que piensa 
adoptar esa Alc:.\ldia, c.listl'ibuyclldo la fuerza de po· 
licía rural en distintos pL1l1toS. Creo que por ahora 
convencida mandar destacamentos á Quillén, Quino, 
Quilquén y Quedwrc;guas. 

Mits tarde, si se retiraran los destacamentos ele ca· 
ballería ele línea que todavía existen, lo comunicaré 
oportul1l1.men te á V. lura guarnecer/os. 

En los puntos indicados puel1c quedar la tropa á 
C,1rgo de 103 sub'lelcgildos, que son: don J u1io Duno
so, de Quilléll; don .Jorge Dlackbnrll, de QllÍno y 
Jon Pablu Ri"S, ,le Qllilquén y QtlCchereguas como 
subclckgallo .le la priniera sección. 

Hoy mismo, tcll'grálicamente, he ordena·lo á los 
2;: bclelegallos que propDrciuncn los cuarteles para el 
alojami"llto tle. la tropa. 

Lo digo á V. en contestación á su nota núm. 25. 

Dios guarde á V.-Te6filo DUl'án. 

Certifico que ,i fojas 72, 73 Y 74 del libro copia
ehi' de notas de esta Alealdia aparece la nota si. 
guiollte: 

«Núm. 49.-Traiguéll, 28 de l1ayo de 1893.
El infracicripto ha visto con extrañtlza que en unos 
telegramas publicados en El l'ru,igllén, ele fecha de 
ayer,11n seÍÍor Cipríallo Barra y el subdelegado de 
QLlino denuncian graves desórdenes y atropellos cú
nJetido~ por el piquete de policía l'ural destacado en 
dicha publacióll. 

Excu.'auo lile parece advertir á V. que al expresa
do dcstac:1Il1'2llto se le ha mandado allí para salva
gUH'Clial' la vida é intoreses del vecindario, constan
te nlll II te amenazados por bandoleros, y no para co
meter el más leve desorllen ni atropellar á personas 
honmdas y pacificas. 

De comigclielltü, y al ser efeetivos hechos relacio 
Dados en lo~ telegramas á que aludo, se ha cometido 
un delito que merece el más severo castigo; no seria 
sufic:icntu castigar á Jos soldados autores de los de
sór,lr~n0P, con las personas que establece el régimen 
obsi'rvado cn el cuartel á que pertenecen, sino que, 

Certifico que á fojas 33 clel libl'O copiador (le; !lO' ,Hlen¡{I", es neces'uio (lue la justicia ordinaria, por su 
tas de es~a At"aldi:l ap,Hc::é~ la llota S;;¡;lli811tn: piute, les apIi'1\le el castigo corretipondiente, pues los 

«~'{{un. 2:1.-'fr¡\íguéD, 27 IIc ~Fe1;:'e¡~u de liJ93.- tele¿l'arnns hac&!1 rcfrrCllCil1 de atentados cOlltta una 
Cm d fj¡¡ ck at~n.¡et· lo HWj:lf pmi)¡l() d ramo de alltol'ihd comtitnúb y Loca á la justieía la represión 
servicio para quo ha ti,l" destinada la )'nlic!:o. ],lleal j do "stos act()~. I'~n consecuencia, debe V. preGfmtarse 
y deseando establecer destacamentos en las pobla-. á la brevedad posible ante el Juzgado de I.etras, 
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denunciando los hechos que mencionan los telegra
mas que se contemplan en el citado periódico y pe
dir que se instruya el correspondiente sumario á fin 
de que se esclarezca quiénes son los verdaderos cul 
pables y cuáles han tomado mayor participación, 
para que así pueda hacerse efectiva la responsabili
dad que á cada cual afecbre. Igualmente, y aunque 
esta Alcaldía no ha tenido conocimiento oficial de 
tales hechos, ordenará que el teniente que ha estado 
á cargo de eso piquete, y que se encuentra con por· 
misJ en ésta, se translade inmediatamente á reasu
mir su puesto, haga las indagaciones del caso acerca 
de los denuncios hechos por comunicaciones telegrá
ficas, reduzca á prisi6n á los comprometidos en el 
desacato, pida por telégrafo el relevo del piquete si 
creyere conveniente, y que dé en el acto cuenta de 
lo ocurrido. 

Dios guarde á V.-M. M1tñoz H, segundo alcallle. 
J. Bautista Oid, secretarÍo.-Al señor comandante 
de policía rural.» 

Es copia conforme con su original.-Traígllén, 14 
de Junio de 1893.-o J. Bautista Oid, secretario. 

DOCUMENTO NÚ~L 9 

Traiguén, 29 de Mayo de 1893.-Doy cuenta á 
V. S. que en lit población lle Quino, y con fecha 22 
del corriente, tuvieron lugar los siguientes hechos: 

Agrega el mismo cabo que los insultos que el se-
ñor Barra le hizo á toda la tropa lo indujeron a dar 
orden de prisión contra él; pero que habiéndolo visto 
armado de revól ver y temiendo 6 tratando de evitar 
mayores desgracias se vió en la necesidad de desistir 
de tal determinación, habiéndose retiralo en seguida 
el mencionado señor Barra. 

Acto continuo trató de dar cuenta al señor juez 
de distrito, única autoridad eompetente residente en 
la población, y lo hizo en el acto de habedo encon
trado. 

Al día siguiente puse 10d reos á disposición del 
mencionado juez, quien los conden6 al pago do cua
tro pesos, por cada uno de los primeros asaltantes y 
un peso, también por cacla uno de los deDás, facul
tando al cabo para que percibiera lIichas multas y 
las hiciera enterar en tesorería por medio de su 
comandan te. 

En ese momento llegó el infrascripto al lugar del 
suceso y fué impuesto de todo lo relacionado por el 
cabo, toda la tropa destacada en dicha población y 
gran número de vecinos, cuyos nombres no recuerdo 
por el momento; pero sí me es fácil indicarlos para 
que concurran al Juzgado á declarar al respecto. 

Debo declarar ¡í V. S. que desde que llegué al 
lugar del suceso no noté tropa aludida otra cosa que 
el mayor orden y compostura y recibí de vecinos 
respetables de la localidad los mejores informes en 
fa VOl' del cabo y sus soldados en generaL Como á las nueve ó diez del día mencionitdo se 

dió cuenta al cabo Samuel Gajardo, jefe del piquete 
de policía rural destacada en Quino, que en el recin- Como á la 1 P. M. del mismo día y en circuns· 
to de la poblaci6n se habían desarrollado graves de- taneias que yo ya había emprendido viaje á ésta y 
sórdenes cometidos por los trabajadores del fundo de que había sÍ(lo á las 11 y media A. M. se presentó 
la señora viuda de Cousiño y que en ese momento al cuartel el señor subdelegado, que vive á tres le
trataban de destruir la puerta de la habitación de un guas más 6 menos distante de la población, pregun
vecino. tando al cabo por qué no le había mandado un te-

Para impedir tales desórdenes, el cabo de mi refe legrama ,21ue le hab~a . sid~ remitido de esta ciudad 
rencia mandó en el acto á los soldados Alcadio Zú- en la m~nana elel mlsm.o chao A esto con~estó el ca~o 
ñiga y Gregorio V ázquez, los cuales, una vez que que ten:a o~d~n (~e su Jefe par~ prestar a las aut?:I
intimaron orden de prisión á dos de los asaltantes, ¡ dad es s~n ellstmclón de .cl~sel III c~te?,)fl{a lo~ ~ux¡[dl~s 
éstos acometieron contra aquéllos con garrotes, tra. nec~sarl~s para P?rsegUlr a os enmma es e lIupe Ir 
tando no sólo ele desobedecerles sino hasta ultimar. la :J:cuc16~ de Cl'lmenes, y que p~ra toJos estos actos 
los á garrotazos, por lo cual se trabó una lucha entre e::oglera sle~pre orden por escn~o y firmados por 
los soldados mencionados y los trabajadores, de la dIchas autOrIdades; y que no tratandose, en el tele
cual y gracias á que en ese momento les llegó refner- grama, de asuntos de la naturaleza 9. ue 9.ueda ex
zo de tres so11ados más, el soldado Alcadio Zúñiga puesto no cl'?{a de s,: deber, ó ma~ bIen d1cho, creía 
resultó con una h~rida en la cabeza producida por un faltar á las ll1struccI~nes de sus Jefes oc~pando la 
garrotazo que en esa parte recibió, logrando al fín la tropa en asuntos partIculares de las autOrIdades. 
tropf.\ conducirlos al cuartel con catorce individuos En vista de esta contestación el señor subdelegado 
más que lo~ acompañaban en sus desórdenes y que le dijo: tlÍ, tu tropa, tu comandante y jefes principa
salieron á quitar á los primeros. les de ella, son unos bribones corrompidos y estúpi-

En el acto de llegar al cuartel se presentó don dos que no conocen el cUlllplimiento de sus deberes, 
Cipriano Barra y con actitud altanera y amenazante Y para que comprendan ustedes que yo también soy 
les dijo: que eran unos bribones, insolentes, por 1l.na autoridad á quien deben obedecer tomó el chi
cuanto habían hecho prisioneros á los individuos que cote de las riendas y siguió dando azotes al cabo 
acababan de ingresar al cuartel en tal carácter, sa- Gajarclo á quien bañó en sangre del primer azote. El 
hiendo que éstos eran trabajores del fundo de la se- cabo en vista de lo que ocurría dió orden para que 
ñOTa viuda de Cousiño, del cual era administrador, lo tomaran preso, orLlen que no pudo cumplirse por 
y que si no los ponían inmediatamente en libertad cuanto el señor subdelegado se fué ti escape de ca
se lor. vendría á quitar con noventa más que le que baIlo 
daban en el fundo. A lo cual contestó el cabo: que, Lo comunico á V. S. para los fines consiguientes. 
no reconociendo en él la autoridad llamada a juzgar Dios guarde á V. S. -Luciano Rodríguez, coman. 
á los reos cuya libertad les exigía, no estaba dispues. dante. 
to á acceder á su mandato, y que, en consecuencia, 
acudiera ante la autoridad competente. j 
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DOCUMENTO NÚllI. 10. DOOUMI!NTO NÚM. 12 

Traiguén, 31 de Mayo de 1893.-Esta Goberlla- «Traiguén, 7 de Junio de 1892.-Doy cuenta á V. 
ción y Comar:dancia de Armas al acceder á la solici- S. q l1e en la ma(lrugu·ia de hoy fué desarmado y lanza
tud por la AlcaldLI en su nota de 28 de Febrero del do á la calle el destacamento de la trap" de mi mando 
presente año, en la que pecHa le inrlicara los puntos ,lel fuerte de Quino por el teniente de Granaderos 
que convendría guarnecer con la fuerza de policía don J'Jfge Lelva y tropa de su mando. Ignoro la 
rural, nombres de las autoridades administrativas á orden. 
cuya orden debían ponerse y permiso para que se Lo comunico á V. S. para que, si 10 tiene á bien, 
instalasen en los cuarteles de propiedad fiscal, tuvo resuelva lo que estime por conveniente. 
presente que con esta medida se consnltaba el buen Dios guarde a V. S.--Lucianf) Ro,l1'í;¡uez, coman
servicio y que había la mejor voluntad para cooperar dante.-AI señor primer alcalele municipal don Emi
a}'manteniento del orden y tranquilidad de aquellas lio Rosemberg.» 
poblaciones que habían quedado desguarnecidas por DOOUlIfENTO Nú~r. 13 
haberse retirado los destamentos de caballería de «Traiguén, 7 de Junio de 1893.-Esta Coman· 
línea. Pero desgraciadamente no se han obtenido los dancia de Armas dispuso que se tomara posesión del 
buenos resultados que se esperaban por no haberse cuartel fiscal de Quino para ocuparlo con fuerza de 
cumplido con lo más esencial que era poner la tropa Caballería de línea en vista de que el alcalde no 
á las órdenes de las autor¡'dades adm¡'n¡'strat¡','as q\le d 1 d '1' d b' 1 ha bía ordena o a en trega e e á pesar e ha erse e 
la Gobernación propuso á V. en nota de 8 de Mar exigirlo hace varios días. 
zo último. Los sucesos de Quino han demostrado El armamento á que se refiere, si es verdad lo que 
hasta la evidencia que ese destamento no te'1ia 0rden asevera su nota, le será entregado tan pronto sea 
de obedecer al subdelegado ni tampoco á otra auto· 
ridad, llegando el jefe de él en su descomedimiento PO~~~~'quiera medida tendente á recuperar el cuartel, 
é ignorancia hasta atropellar á aquel funcionario que á que no tiene ninglÍ.n derecho la policía rural, como 
dentro de su jurisdicción tiene las mismas facultades lo insimÍa su nota que tiene autorización, será con. 
que el Gobemador en el departamento. N o se esca trario á lo dispuesto por esta Comandancia de Armas, 
pará á V. que este orden de cosas es completamen· que hará respetar sus órdenes haciendo responsable 
te insostenible, por cuanto los servicios públicos en de las consecuencias á los que las contravinieren. 
aquella sub(lelegación vendrían á quedar refundidos Lo digo á V. en contestación á su nota nlÍ.m. 1, 
en la soja autoridad de un cabo de policía que no fecha de hoy, que debió firmar el primer alcalde. 
tiene otra atribución que cumplir órdenes de las au- Dios guarde á V.-Jos!; Luis Pnenzalirla.-AI 
toridades superiores. comandante de la polida rural don Luciano Rodd-

En mi carácter de Gobernador tengo la estricta 
b Ó d 1 

,guez.1> 
o ligad n e velar por a tranquilidad publica y el DOCU~fENTO NÚltf. 14 
bienestar general de lo~ habitantes de e~te departa. 
mento; persiguiendo estos fines no puedo ni debo «Certifico que á fs. 84, 85, 136, 87, 88 y 89 del 
permitir que esa tranquilidad sea altera,la por las libro eopiador de notas de esta Alcaldía aparece la 
mismas pers,mas que están éncargadas de mantenerla, nota siguiente: 
ni mucho menos que se desconozca y atl'1pelle á las «Traiguén,9 de Junio de 1893.-Esta Alcaldía se 
autoridades constituidas á quienes deben respetar. ha impuesto por nota núm. 8, recibida de la Coman
Estas consideraciones, que se hasan en los hechos dancia de la Policía Rural de este Departamento, 
recientemente ocurridos en Quino, los que aun no que en la madrugada Jel 7 del presente, el destaca
han sido reprimidos ni castigados como merecen, sino merito estacionado en Quino para el mantenimient,) 
que aprobados y aceptados por los jefes, ampliando elel nrden y tranquili'lael de esa población, había sido 
todavía con notas descomedidas las faltas de sus desalojado del cuartel, desarmado y lanzado á la 
subordinados, como aparece de las que en copia me calle por soldados de Granaderos al mando del te
ha remitido el subdelegado y que, por mi parte, niente señor Leiva, quien procedía con orden de la 

é 1 Gobernación. tambi n e adjunto, me obligan á pedir á V. que 
ordene retirar la fnerza destacada en Quino y la en- Ignoro los motivos que hayan podido obrar en el 
trega inmediata del cuartel fiscal que está á cargo de ánimo de V. S. para dictar una medida tan vehe
esta Comandancia de Armas. mente de lanzar á la calle el piquete de policia rural 

Dios guarde á V.-José L1tís F'lenzahda.-AI señor que ocupaba el cnartel con permiso de la Gobernación, 
segundo alcalde de la Ilustre Municipalidad don seglÍ.n nota núm. 70, de 8 de Marzo de 1893, firmada 
Manuel Muñoz n.» por el Gobernador interino señor Teófilo Durán y 

que, como es plÍ.blico y notorio, servía á resguardar 
el orden y las vidas de la referida población, con 
general recepción, con puntual y estricta dieciplina. 
Este comportamiento quedará ampliamente compro
bado con el sumario levantado por el señor juez 
letrado de Traignén sobre 1<1 pretendicla insubordina
ción del referido piquet,.. Es así que e~ta Alcaldía 
debe extrañar en sumo grado qnc esa Gobernación 
haya desatelldi(lo una elemental obligación de corte· 
sü, de uso y costumbre entre autoridades, no dando 
aviso previo á la Alealdía para haber conseguido da 

DOCUMENTO NÚM. 11 

«Traiguén, 7 de Junio de 1893.-Telegrama recio 
bido de Quino.-Señor primer alcalde:-Mi desta
camento se encuentra en casa arrendada por vecinos. 
Hay pesebrera para la caballada. ~Ii tropa desarmarla 
enteramente Dor el t.eniente ele Granaderos mandarlo 
por el Gober~ador. La entrega del cuartel la hice 
ante el juez de este pueblo y cincr:J testigos por haber 
los solicitado.--Rafael Escobar, ayudante de policía 
Jura!.» 
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una manera menos turbulenta la entrega del referido 
cuartel, si en efecto y realmente existían causas po· 
derosas para desalojarIo. 

N o se escapará á la penetración de esa Goherna
ción que el procedimiento ohservt1,lo pu,lo ser de 
fatales consecuencias y pudo haber comprometido de 
un modo serio el orJen del departamento si el pi· 
quete de policía rural no hubiera detenido el gra'!o 
de cordura que debemos aplaudir. 

Por otia parte el he::ho de desarmar y lanzar á la 
calle á una tropa pagada por la Municipalidad y 
estacionada en Quino en obsequio de la tran'luilid¡\l1 
y del ,¡¡r,len, despojándola de sus armas, sin permi
tirle aún retirar parte de su uniforme, no puede me· 
nos que ridiculizar ante el pueblo la autoridad de 
una tropa uniformada y militarizada, y encierra des 
de luego un reto á la Alcaldía y con ella á torJa la 
Ilustre Municipalidad. 

Considerando que la actitud observada en esta 
ocasión por esa G,)bernación no puede dar garantía8 
á la Alcaldía de un trabajo unido en beneficio del 
departamento, y que, por el contrario, los conflictos 
provocados por V. S. llevan el sello marcado (le una 
disposición contraria á 103 actos de esta autoridad, 
el alcalde que suscribe ha creído de su deber dar 
cuentll exacta y acompañada de documellt®s al señor 
Ministro del Interior. 

Est~ Alcaldía se permite observar á V. S. que se 
estaban dando los pasos nece~arios para alojar al 
piquete de policía rural en edificio particular en 
vista de la nota de V. S. núm. 74, recibida con fecha 
2 del presente, por la cual V. S. pedía se desalojara 
inmediatamente el cuartel fiscal de Q·1Íno so pretes
to de haber esta tropa desobedecido á la autoridad 
del señor subdelegado. Este hecho, sin embargo, 
carece de exactitud, por cnanto no solo ese destaca· 
mento sino todos los demás existentes en el deparo 
tamento han recibido especial orrlen de esta Alealdía 
para obedecer estrictamente las órdenes que les im· 
partan las autoridades constituídas, siempre que esas 
órdenes sean tendentes á prevenir, castigar ó perseo 
guir crímenes y delitos, á hacer respetar resoluciones 
libradas en su carácter de tales autoridades; es por 
eso, sin duda, que en la nota á que aludo, V. S. no 
cita ni ha podido cital' ningún hecho concreto en 
que la rnenciona'la tropa de policía rural destaca,la 
en Ql1Íno, haya desobedecido las órdenes de autori· 
dades constitui,hs. 

L0 que hay de verdad, sefíor Gobernador, es que 
la Alcaldía, velando p'Jr los intereses de la Munici, 
palidad y deseando dedicar la policía rural única 
mente á los fines para los cuales la Ilustre Municipa. 
lidad la ha destinado, prohibió terminantemente á 
dicha tropa prestar servicios de carácter exclusiva· 
mente particular á aquellas autoridades. 

Por otro lado, ni V. S. ni las autoridades consti· 
tuídas de Quino han tenido el comedimiento de dar 
cuenta á esta Alcaldía de la falta de obediencia y 
desordenes q'le se le imputan indehidamente y con 
fill?S ajeno~, y solo en el caRO de habérseme dado 
aviso y haberse omitido el correspondiente castigo 
por esta Alcal,Ha, consi,leraria merecido el contenido 
de la nota de que vengo ocupándome. 

No obstante, yen el acto mismo de tener conoci· 
miento de los telegramas publicados en el periódico 

El Trai,r¡uén, referente á los sucesos de Quino, esta 
Alcal,lía impartió las órdenes del caso para averi¡¡uar 
los hechos y aplic9r á la tropa el castigo que mere~ 
ciere, según consta de la respecti va nota que corre en 
autos en un sumario que al efecto se instruye ante el 
señor juez letrado de Traiguén. 

Cumplo, sefior Gobernador, con el deber de aplau. 
(lir el celo de V. S. en fa VOl' del bienestar y tranqui. 
liria de sue gobernados, que V'. S. man~fiesta en su 
nota número 174, como igualmente estimo pertinente 
exponer á V. S. que tanto ese celo como las atribu· 
ciones de V. S., tienen SUB límites, y no se ocultará 
al ilustrado criterio de ('sa Goherna~ión, que también 
la Alca;día tiene idénticos deberes que cumplir y 
atíbuciol13s que poner en ejercicio en virtud de pres
cripciones legales. Han transcurrido tres días á que 
la tropa de Granaderos enviarla por V. S. asaltó el 
cuartel de Quino, ocupado por el destacamento de 
polida rural de guarnicióll á perli,lo de todos sus 
habitantes, y hacen tres ,lías á que se le despojo de 
sus ar'n'\s y municiones por mandato de V. 1:3., y á 
pesar de ello en la Alcaidía no se ha recibido comu· 
nicación alguna de los moti vos que impusieron á 
V. S. tan enérgicas mc,liclas. 

tAcaso temía V. S. (lne aquella fuerza fuera á ha· 
cer armas contra las autoridades o contra el puebl07 
Había tenido lugar algún motín de cuartel, que fuese 
menester reprimir á fin ele sal val' vidas y evitar des
gracias? Nada ele esto hubo; pero, aun cIando por 
~entarlos estos hechos, V. S., caso de haber teni,lo 
eonocimiento con anticipación á esta Alcai(lía, debió 
haberlos comunicarlo al infrascl'ipto, única autoridad 
competente llamada á reprimir ó castigar tales suce· 
sos. Creo haber manifestado á V. S. con lo que pre
cede, que sus procedimil111tos son incorrectos y que 
V. S. ha atropellado los derechos de una autoridad 
constituída, tanto más si V. S. 88 sirve tener pre· 
sente lo prescri pto en el artículo 38 r1e la ley Orgá· 
nica de 1\fnnicipaliclades, vigente y el artículo 1.0 de 
la ley de 12 (le Septiembre de 1892. 

N o le asistía ni derecho, ni lo obligahan a V. S. 
graves acontecimientos para despojar á la tropa de 
mi mando ni da SllB armas y municiones, y e~timo 
que ni aun del cuartel. 

Debo, pilAS, solicitar que V. S. se sirva mandar 
hacer inmediata entrega del armamento y municiúnes 
indebi(lamente retenidos al destacamento de policía 
rural estacionarlo en Quino. 

Dios guarde á V. S.-B. Rcsembe1'g, primer alcal· 
de.-J. Bautista Cid, secretario.-AJ señor Gober
nador del departamento.» 

Es copia fiel !le su original.-Traiguén, 14 de Ju· 
nio de 1893.-J. Bautista Cí'Z, secretario. 

DOOUMENTO NÚ)L 15 

Certifico: que á fs. 91 Y 92 <lel libro copiaeJo1' de 
notas de e~ta Alcaldía flparece la nota siguiente: 

«Traignén, 13 ,le Jllnio d,'. l893.-E,:ta Alcaldía 
tiene encargo del señor Minií,tro dd IlIterior para 
informill' sobre L1 conducta funeion;¡ria del señor Go· 
bernaeLn' don José Lais Filenzalida, irdorme que 
debe efectuarse aparejado á tOllos lo,~ datos concre
tos posibles. A fin de cumplir con lo ordenado por 
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el señor Ministro, ruego á V. S. se sirva decirme al 
al pie de b presente si es efectivo que don Darío 
Espinosa Pica es á la vez oficial de esta Gobernaci6n, 
comandante de policía urbana de CGta ciuJad y con
tratista para la comlucci6n de la valija de correspon
cia á Galvarino, habiendo firmado el correspondiellte 
contrato don Daniel Norambuena, ayudante de po· 
licia, por mandato del expresado seilOr Espinosa Pica. 
Igualmente sírvase remitirme con el portador los 
documentos que comprueben la inversi6n de las Cdn· 
tidades giradas por esa Gobernaci6n á cargo de los 
íteLll 1 y 3 de la partida 8.a y único de la partida 
9.a correspondiente al presupuesto de 1892, de los 
ítem 6 de la partida 60" y 8 Y 9 de la partida 9. a; 1 
de la pal'tda 13; 1 Y 2 de la parti<1a 14, y única de 
la partida 16, correspondientes al presupuesto del 
presente año. 

Esos documentos le serán dp,vueltos á V. S. inme
diatamente que hubieren sido revisados por esta AI
cald(a. Esperando se sirva suministrarme los datos 
y documentos indicados, queda á las 6rdenes de V. S. 
-E. Rosembel'g, primer alcalde.-..J. Bwdista Cid, 
secretario.-AI señor Gobernador.» 

Es copia conforme con su original.-Tmiguén, 14 
de Junio de 1893.-J. Bautista Oid, secretario. 

DOCUMENTO NÚM. 16 

«Traignén,_14 de Junio de 1893.-No estando en 
posesi6n de los datos que me pide esa Alcaidía por 
haberme recibido interinamente de la Gobernaci6n 
el día de ayer, espero que V. se dirijf\ al propietario. 

Lo digo á V. en contestaci6n á su nota fecha de 
hoy. 

Dios guarde á V.-lJf. Oontreras Sola/'.-AI señor 
primer alcalde de la Ilustre Municipalidad.» 

DOOUMENTO NÚM. 17 
Certifico: que á fs 93 y 94 del libro copiador de 

notas de esta Alcaldía se encuentra la nota que sigue: 
«Traiguén, 13 de Junio de 1893.-Esta Alcaldía 

tiene encargo del señor Ministro !lel Interior para 
informal' sobre la conducta fun0ionaria del señor 
Gobernador don José Luis Fuenzalida, informe que 
debe efectuarse aparejado de todos los datos concre· 
tos posibles. A fin de cumplir con lo orclenado por el 
señor Ministro, espero que V. se sirva remitirme con 
el portador un estado q ne manifieste la fecha y nti
mero de los decretos de pago girados por la Gober
naci6n á 0argo de las partidas é ÍtGm siguientes, del 
presUpu0sto de 1892 con expresión de los nombres 
de las personas á cuyo favor se huLiel'en exten(lido, 
ítem 1 y 3 de la partida 8.' Y único d(j la partida 9. a 

y de lo~ siguientes ítem y partidas del presupuesto de 
1893: ítem 6 de la partida 6." y 1, 3 Y 4 de la partida 
7."; 8 Y 9 de la partida 9. a ; y 1 de la partida 13, 1 Y 
2 de la partida 14, y único de la partida 16. 

Dios guarde á V.-E. llosembel'!l, primer alcalde. 
-J. Bautista Cid, secretario.-~\J señor tesorero 
munieipal.» 

Es ficl COpi.l de su original.-Trilignén, 14 ele Ju
nio ele 1893.-J. Bautista Oid, secretario. 

DOCUMENTO Nór. 18 

Señor primer alcalde: En cumplimiente á lo orde· 
narlo en su nota núm. 57, fecha de hoy, doy á con
tinuación de ésta un estado de los giros hechos por 
la Gobernaci6n de las partidas é,ítem á que se refiere 
la citada nota, expresando la fecha, núm. del decreto 
y la persona á favor de quien se libro: 

ctl 
c:: 

I 
'1j " ~ +' 

:Fechas 
C) 

A favor de -+-' El S '" H '-' ro <J.) 

¡g~ p..¡ +' 
H 

ISetbl'o.29 

1892 

8 1 368 Espinosa .•....... 
8 3 Junio 20 299 Latorrc ......... _ 
8 3 " 23 307 Bcrnalcs '." ., •.. 
8 3 " 25 311 Encina .......... 
8 3 J..~gos. 6 372 Rodrígue;I ....... 
8 3 " 29 610 Espillosa ......... 
9 Unic Marzo 1.0 101 Venogas. , ....... 

" 
1.0 ....... (ustos ........... 

" 8 40 Sotomayor ...... 

" 30 152 Rodríguez ....... 
Abril 19 ....... Barriga o" •••••• 

11 25 185 Huerta .......... 
11 26 186 ES]lillo~a ........ 

" 30 187 Rodríguez ....... 
Mayo 3¡ ....... ,Jordana ......... 

" 18 247/B:wertz .......... 

" 19[ 255 I~l~nes .......... 1 

" 28, ....... ::\elm ............ 1 

Julio 1°[ 316 'Jerez ............ 
9 Unic, " 1.0 311 Id ............... 
9 ,,1 " 22 353 \en;ipil ......... 
9 "ISetbre. 23 362 Esplllosa ....... 
9 " 11 24 345 Id ............... 
9 JI 11 29 . ".". Urive ............ 
9 11 Octbre 1. o' 369 Enoina .......... 
9 " 9 11 

9 " 9 11 

9 11 

9 11 

9 " 9 " 9 " 9 11 

9 11 

9 11 

9 " 9 " 9 " 9 11 

9 " 11 

11 

JI 

11 

11 

" 11 

11 

11 

Nbl'c. 

" 11 

" Dhre. 

" 11 

11 

11 

11 

11 

11 

!I 

3 408 Espinosa ....... 
4 416 EIYertz ......... 
6 424 1 Barrera .......... 

13 436 Espinosa ....... 
151 ....... ,Ibacache ......... 
25 485 [Escobar ......... '"'''' 'T"g·, .......... 12 578 UlIoa ............ 
16 587 Carvajal ......... 
16 ....... ,Quezada ......... 
2:

1

601 [Bel~er ............ 
1. 622 ,).xtlgas .......... 
15 665 I Barros ........... 
15 657 ¡Bustos .......... 1 

16663 Y 6&.1;Salde,s y Ulloa./ 
17 666 ¡Rodrrguoz ...... 
19 677 Fel'llández ...... 

," 'al Es i-
19 680 I"''''J' P i 

I ,~~~:~ / .. ~~~~:~: 
31 701 Mandados aho-

'" ~ 
po 

200 
50 
50 
50 
60 
60 
60 
15 

175 
144 

20 
20 
60 
20 
35 
18 
20 
40 
20 
20 

8 
26 

6 
20 
30 

368 
3 
9 

26 
6 

57 
40 

175 
30 
20 
30 
40 

400 
20 

800 
20 
20 

600 
50 

I ~ , ro 

¡ 
+' o 
E-< 

" 

48 

50 

50 

50 

40 

15 
57 
60 

50 

31 700 ¡carv":Jal ........ . 

I nar ............ . 15 3490 13 

3960 13 

1893 

61 6 IFebr• 14 84 IAndreus ......... 900 900 
7 

1 \" 

16 100 ~=ncina ........... 1000 1000 

;1 3 Abril 10 204 jESPillosa... .... 400 400 
4 Enero 10 19 Id............... 50 
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Fechas Afavor de 

I 

7 4 
I 
I]"ebr. 

7 4 Marzo 
7 4 ff 

7 4 ff 

7 4 Junio 
7 4 ff 

9 8 Enero 
9 8 Marzo 

9 8 I1 

9 9 Enero 

~ ~ IIFe~r. 
9 [1 ff 

13 1 11 

13 1 11 

13 1 11 

1.3 1 11 

13 1 11 

13 1 11 

13 1 I1 

14 1 I1 

14 1 Marzo 
11 2 gnero 

16¡uníO 11 
16 11 11 

16 11 11 

16 I1 I1 

16 I1 " 

16 I1 11 

16 11 Fobr. 
16 11 11 

16 11 11 

16 11 11 

16 ". 11 

16 11 ¡Abril 

i~¡·:: :: 
16 11 11 

16: 11 Marzo 
16! ff Junio 
16[ I1 11 

I 

2 64 Encina .......... ! 87 50 
3 118 Espinosa ...... 1 144 

23 171 Url'lltia .......... ¡ 42 
29 173 Encina ........... 266 

8 308 Vcnegas......... 39 
10 262 Fuentes ......... 75 

2 706 Rodríguez ....... 1800 
14 157 Mandados rein-

tegrar 788.05 
16 161 Rodríguez ...... . 
11 20 Id ......... . 
11 23 Id ............ . 
17 34 lelo ........... . 

600 
105 
500 
182 30 
352 85 

703 50 

1611 95 

15 9i iAll~reus ....... . 

1~1' 1~~ 1~~;~1~~:::.::::::: 
11 88 EnciM .......... . 

359 85[1500 
25 
74 60! 
50 13: 92 ¡LagOS .......... .. 

16 101 Encina ........ .. 
17 102 Lagos .......... .. 

90 
400 
216 17 91 ¡sroemr ......... . 

28 125 Id .... ......... 125 
3 ....... lbáiíez .......... 50 

1-1 .... "'1 Id.... ......... 50 
7 12 Espinosa ........ 200 
7 11 I:l............. 20 
9 13 ¡López........... 20 

14 33 Rodríguez....... 17 50 
20 39 Id ............. 1 28 40 
23 14 Ciste1'1las........ 80 
23 45 Rodriguez....... 12 70 
1.0 67 Ou1'8,n ........... 1 20 

6 69 ,Rodríguez ....... ! 32 
16[ 100 Encina .......... 1 

17i 80 Spoerer ......... . 
2441111 Rodríguez ..... .. 

[

194 Pacha viote ..... . 
10 201 Espinosa ......... 

1 18

1 

216 Pinto ............ 1 

29 237 Muñoz ....... .. 
6, 256 Oliva ............ . 

65 
4 15 

6 401 
20 
4 50 
6 80 

20 
20 

31 278 ,:"en?gas ......... 33,90 
12 292 1~llC11la.... ...... 80 

980 70 

100 
200 

491 35 

7887 50 

Traiguén, 14 de Junio de 189:1.-Z. lJfartínez 
Rioseco. 

DOOUlIIENTO NÚM. 19 

Certifico: que COIl fecha de hoy la Comisi6n de 
Alcaldes ha enviado al s~ñor Ministro del Interior el 
siguiente telegrama: 

Traiguén, 14 de Junio de 1893.-Señor Ministro 
del Intel'ior.-Santiago. 

Para informar á Su Señoría acerca de fondos in
vertidos por Gobernación se ha pedido repetidas veces 
al señor Martinez, tesorero municipal, copia decretos 
librados y se niega á proporcionar todo dato so pre
texto tener élue consultar Intenflentc. Xiégase tam
bién permitir que notario dé certificaJo en vista de 
sus libros. 

Negativa tenáz tesorero hace más resnltante malos 
maneJos. 

N os permitimos recomendar á Su Señoría sirva 
ordenar inmediata entrega Tesorería á tesorero fiscal 
con intervenci6n notario: prevemos desfalcos.
E. Rosemberg, primer alcalde.-M. M'U11oz H., se
gundo alcalde.-Ben'Ício lVIanríquez, tercer alcalde. 
-Emilio Ganalqs S., primer regidor. 

Es copia exacta de su original.-Traiguén, 14 de 
Junio de 1893.-J. B. Cid, secretario. 

Señor Intendente: En cumplimiento de lo ordena· 
do por V. S. en nota número 178, de 3 del que rige, 
tengo el honor de informar á V. S. acerca de los cargos 
formulados en mi contra por la junta de alcaldes de 
esta Municipalidad. 

Primer cflrao.-Es efectivo que José Encina está 
empleado co;'o oficial auxiliar en esta Gobernaci6n, 
y aunque es jóven y observa muy buena conducta y 
es acreedor á la confianza quó debe depositarse en 
los empleados de una oficina pública. 

Si la Gobernación sacó de Tesorería por interme
dio de Encina los fandos necesarios para verificar los 
pagos á que fueron destinados fué por el motivo que 
el oficial de pluma d~ll Darlo Espinosa P. se encon
traba ausente en Temuco. 

El primer decreto de fecha 5 de Febrero por qui
nientos cuarenta y cinco pesos cincuenta centavos 
fué para remitir una letm á Angol á don Luis vV. 
Fuenzalida en pago de 225 fanlos pasto apre1l8ado 
comprados para la caballac1a de la policía rural, cuyo 
docnmento cancelado está en la Tesorería. 

El 16 del mismo mes se libró decreto por un mil 
cuatrocientos veinticinco pesos, saldo que se adeudab~, 
á la fábrica de paño de Santiago por vestuario, quepis 
y placas numeradas para las policías rural y urbana. 
La cuenta cancelacla existe en la Tesorería. 

Con fecha 16 de Febrero se giro contra la Tesorería 
por la suma de cuatrocientos pesos para pagar á don 
Beleazar Lagos, contmtista para asfaltar el cuartel de 
la policía urbana. El rlocument0 comprobante está en 
dicha oficina. 

Con la misma fecha se dio otro decreto por noventa 
pesos para pagar cinco barriles brea á los señores 
vVilliamson Btllfour y c.a para el asfalto. 

El 11 del mismo me~ se giró por setanta y cuatro 
pesos setenta centavos para pagar al carpintero San
tiago l1uñoz la construcción de canoas, tabiques y 
puertas en el galpón de la caballaela. 

La suma de ochenta pesos girada con fecha 12 de 
Junio fué para devolver cuatro depósitos ele veinte 
pesos cada uno por sitios que habían sido cedidos á 
los señores Carlos Carvallo, Florindo Cortés, Miguel 
Fucnzalida y á la señora ClaurJina lIujica, cuya con· 
cesión quedó sin efecto por haberse reservado para 
el :Fisco. 

2.° A favor elel comandante ele la. policía urbana 
don Daría Espinosa se han hecho los siguientes 
giros: 

Con fecha 7 de Enero, doscientos pesos, para cons· 
truir un galpón para la caballada de la policía rural 
por encontrarse ausente el comandante don Luciano 
Rodríguez. 

Habiendo pasél¡)o dicba policía á depender de la 
alcaldía, ÍLlé tmnsladacla tÍ otro cuartel, por lo que 
ordené ve~der IJS maderas y reintegrar en tesoreria 
1.\ expresad.'1 cantidad. 

\ 
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El 9 de Enero se mand6 entregar la suma de cin- I 8.° Cincuenta pesos para compra de forraje para 
cuenta pesos para compra de forraje para los avima· los animales del servicio y á cargo de la policía uro 
les del servicio de la policia, de los que existen en bana; 
depósitos y aparecidos. \l.o Cient,o cuarenta y cuatro pesos por cien quin-

Con fecha 24 de Febrero se compr6 á los señores tales afrecho comprados á Lavíll y Urmelleta; 
Lavín y Urmeneta cien quinbles afrecho por la 10. Veinte pesos para gastos de escritorio de la 
cantidad de ciento cuarfmta y cuatro pesos. policía urbana; 

A la partida de imprevistos se man<l6 imputar la 11. C6mo es eféctivo que 103 cuatrocientos pesos 
cantidad de veinte pesos para la eompm de lítiles de girados para compra de caballos no han sido retirados 
escritorio para la policía por no consultar fondos el ele la tesorería; 
presupuesto. 12. Juvol'si6n de la ca:üidacl de un mil once pesos 

El decreto de fecha 6 ,le Abril por cuatrocientos noventa y cinco centavos en la compra de caballos 
pesos para compra de caballos, se hizo con el Hu de para la polic:ia rural; y 
que el citado comandante se transladara á Chillán 13. Reintegro h(Jcho por el comandante de dicha 
donde se obtienen más baratos, pero como no ha sido policía don Luciano Rodrig-wz de la cantidau de se· 
posible hacerlo, esos fondos han perma12ecirlo en la te(~ientos ochenta y oeho pesos cinco centavos. 

tesorería. Dios guarde á V.-José Luis Fuenzcrlida. 
3.° Es efectivo que la Gobenwci6n elecNt6 la en __ 

tre~a, de mil ochoci()l}~oS pesos ~l conunclau Le de la I 8.oñO. f. Gobernador:-Evacuando el informe que se 
P?]¡?la rural don L 1lcmllo Ro,lngn?z para que la in me píd", digo a V. S. que: 
vntwra en la compra ele cahallo2, p:tra 10 cual se < 

translOlio' a' Cllj·11 (rl (le (lol (J tr"· t' 1 C 1.0 Entre los comproh:lI1tes por el mes de Enero '- n_ i.. 1 e hJO una par ,1! la. \)n , fi 
tinuó la compra ell eote Pl! .bl) 1 ,"1' .. 1, ) . 1 elel pre2ente año y anexo al,leereto a que se re el e 

,<.' (,' las ,,1 que, H llcn( (¡ " 1.1 'f 
dicha jJolicía po ca· 10 a' (lepe d r (1 1" l 11 I:t primera pregl1nta hay una cuenta canee aua a a· 

n~ U -'- n f~ e prlluer el ca ( e, - . 1:17 l· 1 1 Al· 
el Gobernaclor interino don Teófilo Durán decret6 v~ll' de don LUIS H •. Fuenza lua (. e ngo por qm-
con fecha 14 de 111: uzo que f! ·t d 1 t 111811 to.s ellaren ta v cInco pe80S clIlcuenta centavos, 

. , , j el a o comauIlan el" 1 ·h fl t d f 
reintegrará en tesorería la cantidad de setecientos va o!' (~e pasto ~prensac o y un recluo por e e e e-
ochenta y ocho pesos cinco centavos que aun no hflhía !'fncarnl por qUince pesos setenta y cInco centavos; 
gastado. 2.° Entre los com~roh[llltes por el m~s de Feb:ero 

D .. t . y anexo al decreto lIumero 100 J)or mil cuatroelen-e conslgmen e, es llJ8xado que eS:1S snmas h;¡"an < ..,. .) 

PermanecI·cl'o ell 1111· rO lel' co 11" ' <, ' , J tos VPlntl']I.L(:O pesop, eXI"te una cu~n\a eallcclalla de t' l 1, se ,le\ er,1. I f' 1.' ¡ '·1 1 S" '1 t . 
Es cuanto Plledo l·llfll'll1ar .' V -.: ,1 I e t'. el aune".' e ter c os (e ,lrltwgo por mI cua roC/en-, a. 'J, so He o, ¡, s .. . 1 !" 1 . 

cargos que en copia se ha servi lo remitirnlP, lwrmi tos V81nt:cilIeO posos, ~a or (e cIen panta o~e~, cIen 
tiéndome acompañar al presente un comprohante hlusil8, cIen go::ras y cI~n placas para las polIClas; 
dado por el tesorero munici al ue Jatontiza la vera 3. 0 En elll1lsm.o mes y anexo ~l decreto ~úmerG 
cidad de lo que dejo relaciOl;uu(;' 1 102, por. cnatroelentos pesos eXIste un reCIbo por 

. ,.. esta cantIdad de don Be1eazar Lagos, valor del asfal-
Traiguen, 8 de Agosto de 1893.- Jase Lws Fllen- to ele la policía urbana; 

zalida.» El mismo mes, y anexo al decreto número 101, 

«Traiguén, 5 de Agosto de l893.-A fin dEl acom· 
pañal' á un informe peditln por el señor IIIt8ndente 
de la provincia un comprobante de lo que en él se 
relaciona, sírvase V. c2I'tifi,:ar á c'Jntiuuaci6n cómo 
es efectivo que en la tesorerÍll de su cargo exi,ten Jos 
documentos que j'lstifican la inversión (hh JÍ. las 
cantidades giradas por esta Gobernaci6n y que JÍ. C'Jll· 

tinuaci6n se expresan: 

LO Quinientos cuarenta y cinc,) pepos cinc\lenta 
centavos para pagar (loRcientos veinticinco fardos ¡Jo 
pasto aprensado á don Lllis \Y. FUflllzalida cn Aligo]; 

2.° Un mil CUlürocíento~ veintieinco p"sos para 
pago de trajes á la fábric'l ele paños en d"nt.iago; 

3,° Cuatrocientos pesos pagatlos á don Bdeazar 

existe una cuenta de la casa vVilliamson Balfour y 
C.a por noventa pesos, valor de cinco barriles de 
brea. 

5.° En el mismo mes y anexo al decreto núm. 88, 
por 74 pesos 70 centavos, existe una cuenta cancela
da por S,mtiago J\fuñoz, valor de trabajos hechos en 
la polida urLana. 

6.° En los comprobantes del 'lIPS de Junio existe 
un decreto en que se manda entregar á don José 
Encina 80 1)(:S08 á nombre de los señores ('arios Car
vallo, Clal~diJla Mujica, Flol'indo Cortés y José 
lV[iguc! Fllenzalicla, valor que estos señores habian 
dejJosit .. rlo p,)r cuatro sitios que solicitahan y (pe no 
se les entregaron porque se reservan para construc
cionee fiscales. 

Lagos por a3falt~r el cuartel de la policía urbana; 7. 0 En Jos comprobantes por Julio y según decre· 
4.° Noventa pesos invertirlos Gn cinco barriles brea to de 26 de Abril, núm. 233, se reintegr6 por don 

comprados á los señores \,Villiamson TIalfour y C.a; Darío Espinosa la suma de 200 pesos que se habian 
5.° Setenta y cnatr:l IleSOS 8eLenta centavos ]YJga- invertirlo en la casa en que estuvo instalada la poli

dos al carpintero Sillltiag0 J\I'lñoz pllr trabajos on el da rural Gil los primeros meses del presente año. 
galp6n (le la caballaLla; I S.o En l()~ cOlllprobantes de Enero existe un de-

6.° Ochenta p~GOS por dnVih:;ión de dep6dtos por I cret') núm. 19 en que se manda entregar á don Da· 
cuatro sitios; I río Espinosa 50 pesos para compra de afrecho y 

7.0 Reintegro ,10 dORcient'ls pes()~ en quP SCl ven . 8.neX'l á él nna cuenta cancelada por el señor Fran
dieron á Cüilo Ibáñez las Il1l1tll¡lS del galp6n que se I ciscu 2.° Anilerton. 
construia para la caballaela de la policía rural; ¡ 9.° En el mes de }larzo y anexo al decreto núm. 
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118 existe utla cuenta cancelada por los señores La, do el jefe de él en su des,~omeilimiento é ignorancia 
vin Urmeneta por 144 pesos, valor dt\ cü,nto veinte hasta ntr"p811ar á ¡quel fllll~iOlUl'io que Ilentro de 
quintales de afrecho. ~u j lHis li:c:ion tiene las misma, f'lcultades que el 

10. En Enero existe un decreto en qnll 8e manda (J,¡bilrlliltlol' en el tlcprlttamento. 
entregLtr 20 pesos á don Daría E,pinos" y lInexo á NIl 8e escapará á V. que este or ,hn d('J cosas es 
él un,¡ cuenta cancela,ta por el rei'rC3Cllhnte de la cornp\et'llIlelltEl iusostenible, por Guante) !-J., cj',rvicin3 
librería de Serrato, don A. Pía tI) C, pú.bi icos en ¡¡'.[ udlll sab [alegación ven, lrí,m i qledar 

11. En el mes de Abril existA ULl de~r(',to en que reI'Ull'li,los 8n la sola autori,hl de un cabCJ de poli-
18 man.la entregar á don Lhrío Espinosa 400 p8in, ci" fllW no tí ene otras atriblwÍI)lw3 'lllo "'l:n?lir ór
para la compra de caballos, cuya SlliU'! existe en Te- <lenes de le!, autori,Ltlle.; s lperiores. 
Joreria porque el Gobernador ordenó que se entre- Erl mi carácter de Gobernador tengo la estricta 
gara á medida que se fueran presentanuü á esb Te- obligación de vigilar por la trmquili<lcHl pública yel 
soreria los caballos compradosj como no se han pre- bienestar general de los habitantes do este departa
sentado, no se ha entregado. me,ntoj peBíguiendo estos fines no pU8r1o ni debo 

12. En 2 de Ellero se giró por 1,800 peso~, decret') permitir que esa tranquilidad sea aíteraua por las 
núm. 703, para la compra de caballos de la polieia mismas personas que están encargadas de mantenerla, 
rural, y anexo al (lecreto núm. 157 existe la planilla ni mucho mcn0S que se d~BCollc'zca y atrqpdlle á las 
en inveradn de la l:anti<la,l de 1,0 tI pesc;s 95 l;en :tutorÍ,h\ltes constituidas á (!llienes deb 'n respetar. 
tavos por compra de caballos y gastos <18 viaje. J<;otas consideracion,',-, (l,le se basal! eú los hechos 

13. En 11 de :\Iarzo existe un deureto de la Go· recientemente acaecidos en QllÍllO, L'8 l}U~ aun no 
bernación, núm. 157, por el que se dispone que el hall si,.lo reprimidos ni ro,,¡iga1lr)s como merecen, 
comandante de policía rural don Lllciano ROildgllez sino que aprobados y aceph \r;s por los jefes, amplian
reintegre en Tesoreda la suma de 788 pesos [) cen- do todavía con notas dc,,'o¡ncllidas las faltas de sus 
tavos, saldo que quedaba en su poder del valor lid sul'ordinados, como apalílc8 de las que en copia me 
decreto núm. 706, destinado para la compra de ca- (ha remitido el subdelegado y que por mi parte tam
ballos. biéu le adjunto, me obligan á pedir á V. que ordene 

TraigLlén¡ 8 de Agosto de 1893. -Z. ]'r[artínez reti.rar la fuerza destacalla e1\ Quino y la entrega in
Rioseco.-Visto-bueno, Oai;,as Pinochet, visitador me.Jiata del cuartel fiscal que 8stá á cargo de esta 
de oficinas fiscales. Comafl(lancia de Armas.),) 

Angol, 6 de Junio 
,~raiguén me dice en 
Slgue: 

A pesar de las razones qua dejo manifestadas, el 
alcalde no ha ordenado la entrega del cuartel ni el 

de 1893.-El Gobernador de retiro de los soldados. 
nota de 5 del presente lo que Como V. S, comprenderá, no puede tolerarse que 

<!El subdelegado de Quino me ha comunicado que 
la tropa de~tacada en ese pueblo, perteneuiullte á la 
policía rural, no ha obedecido las ór,lenfs que por su 
intermedio dió esta Gobernación para el retiro ue 
dicha fUQrza y ~ntl'ega del cuartel fiscal y me remi, 
tió en copia dos notas-contestación que le hablan pa· 
slldo el jefe y oficial de dicha poli da. En vista de 
lo ocurrido dirigí al alcalde el oficio que á conti
nuación se copia: 

«Esta Gobernación y Comandancia de Armas, al 
acceder á lo solicitado por la AlclIldia en 8n nota de 
28 de Febrero del presente añr" en la que pecha le 
indicara los puntos que convendría guarnecer con la 
fuerza de policía rural, nombres de las autorídaues 
administrativas á cuya orden deberían ponerse y 
permiso para que se instalasen en los cuarteles de 

una tropa illllisciplinllda, como es la de que me ocu
po, no dependa de la autoridad admillistrativa de 
aquel pueblo, llegando el (lescontento del vecindario 
hasta el punto de preferir qU8rlar sin guarnición pa· 
ra librarse de los abusos II no cometen. 

Este dato me lo ha sümiuistrado el señor Jorge 
Blankbnrn, subdelegado ,re aquel lugar. 

Considero que sería pru,l,~n te mandar fuerza de ca
ballería á tomar posesión del cuartel á fin de que el 
expresaelo funcionario tome posesión de él y organice 
ulla policia urbana por cuenta del vecindario mien
tras la l\Iunieipalidad pueda atenderla con sus fon
dos. 

Lo comunico á V. S. pafll su conocimiento. 

Dios guarde á V. S.-Rodolto Ovalle. 

propiedad fiscal, tuvo presente que con esta meelida (Copia).-Quino, 26 ele }fayo de lS9S.-EstG 
se consultaba el buen servicio y que había la mejor destacamento queda impnesto del cOllteuÍLlo de su 
voluntad para cooperar al mantenimiento del ol'd~n orden fecha 25 del presente, y después de devolverle 
y tranquilidad de aquellas poblaciones que habían las palabras ofensivas me permito (lecirle: que los 
quedado desguarnecidas por haberse retirado los des- graves desór<lenes, crímenes y asesinaLus ocurridos 
tacamentos de caballería de linea. en eSl;e pueblo con tanta frecuencia por falta de au-

Pero desgraciadamente no se han obt'lnido los toridades que las repriman con su acción y buen 
buenos resulta:los que se esperaban por no haberse ejemplo, han hecho que mi jefe haya instalado en 
cumplido con lo más esencial, que era p'lIler la tropa esta pobla0ión el piquete de policía rural que tengo 
á las órdenes de las autorirlades admini"tratlvas, que el hOllor ele comandar, con el únicO y exelusivo ob. 
la Gobernación propuso á V. en nota de 8 ue .iYIarzo ¡jeto de perseguir el crimen do quiera ql1e se encuen-
último.» treo 

Los sucesos de Quino han d9111ostrado hasta la ~Ii jdtlJ al tornar posesión de este cuartel, lo ha 
evidencia que <lse destaca:n;nto no ten.ia orden de I hecho con orde~ superior y eu virtud de concesi6~ 
obedecer al subdelegado 111 a otra autondad, llegan· hecha pOI autondad competente! 
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En consecuenGia, tengo el sentimiento de mani
fes~ar á V. que no estoy dispuesto á acceder á la oro 
den que se ha servido comunicarme en cuanto á la 
entrega del cuartel fiscal. 

El oficio para mi comandante se lo remití. 

Dios guarde á V.-Rafael Escoba!', ayudante de 
policia rural. 

(Copia).-Traiguén, 26 de Mayo de 1893.-En 
contestación á su oficio de fecha 25 del actual, djao 

T o 
tÍ. "\. que no hago caso de notas tan inmundas como 
la que V. me remitió, por lo calumniosa, ofensiva, 
inmoral e inexacta. 

Me constan todos los hechos cometidos por el 
jefe de ese destacamento, 103 que creo que están en su 
perfecto derecho. 

En cuanto á la entrega del cuartel, se servirá V. 
remitirme una orden escrita y firmada por el señor 
Gobernador para yo comunicarla á mi inmediato su
perior. 

Dios guarde á V.-L1Miano Rodríguez, comandan
te.-AI señor subdelegado de la 2.a subdelegación de 
Traiguén. 

Traiguén, 7 de Junio de 1893.-En este momento 
se me da cuenta de que en la madrugada de hoy el 
teniente de Granaderos á caballo señor Jorge Leiva, 
asociado de varios soldados de su mando, asaltaron 
el destacamento de policía rural de mi mando, exis
tente en Quino, quitándole las armas y el cuartel 
fiscal que ocupaban con permiso que V. S. conce
dió á la Alcaldía. 

Mas como el mencionado señor Leiva ha mani· 
fest~do que procedía con orden de V. S., ruégole 
se sirva decirme si ó no es efectiva tal orden para 
hacerme respetar con las fuerzas que puedo disponer 
procediendo en virtud de autorización legal. 

R1lzón á que la tropa rural mencionada ha sido 
arrojada á la calle y que bien puede suceuer que el 
señor Leiva haya tomado indebidamente el nom·
bre de V. S., me veo en el imprescindible deber 
de tomar las medidas necesarias á fin de recuperar 
las armas y cuartel que á viva fuerza se les ha qui
tado. 

Por tanto y para saber pronto á que atenerme, 
espero que V. S. se sirva darme Ell contestación 
sobre si ó no existe la orden dada por V. S. para 
respetarl¿¡ Ó proceder á defender los derechos de la 
tropa de mi mando. 

Dios guarde á V. S.-L1tciano Roclríg1¿ez. 

Traiguén, 7 de J uní o de lS93.-Acljunta tengo 
el honor de remitir á V. S., original, la nota pasada 
por el comandante de la po licia rural con motivo de 
haber tomado posesión del cnartel fiscal de Quino. 
A dicha nota se dió la siguiente contestación: 

«Esta Comandancia de Armas dispuso que se to
mara posesión rIel cuartel fiscal de Quino para ocu
parlo con fnerza de línea en vista de qne el alcalde 
no había ordenado la entrega ele el, á pesar d(j ha
bérsele exigido hace varios días oficialmente. 

El armamento á que se refiere, si es verdad lo que 
asevera su nota, le ~erá entregado tan pronto sea 

. posible. 

Cllalquiera medida tendente á recuperar el cuartel 
á que no tiene ningún derecho la policia rural, como 
lo insinúa su nota que tiene autorización, será con
traria á lo dispuesto por esta Comandancia de Armas 
que hará respetar sus órdenes haciendo responsable 
de las consecuencias :í. los que hs contravinieren.» 

1,0 digo á V. en contestación á su nota número 1, 
fecha de hoy, que debió firmar el alcalde. 

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios gllarde á V. S.-José Luís Fnenzalida. 

Angol, 8 de Junio de 1893.-Hace tiempo que 
se han interrumpido las buenas relaciones oficiales 
que mantenían el Gobernador y primer alcalde del 
departamento de Traiguén. Esta circunstancia, que 
da lugar á frecuentes competencias y controversias, 
embaraza la marcha expedita de los servicios pú
blicos. 

Este desacuerdo ha producido lí.ltimamente un 
choque entre las dos antoridades, que consisten en 
los hechos que paso á exponer á V. S. 

El primer alcalde mandó á la aldea denominada 
Quino un destacamento de policía rural, el cu'l1 ocu
pó un cuartel fiscal que hay en ese lngar, y su jefe, 
un individuo de tropa, no quiso someterse á la auto
ridad del subdelegado por órdenes que tenía del 
comandante del cuerpo de policía. 

Tanto el suhdelegado como el Gobernador recla
maron de estas irregularidades y de algunos atrope
llos de la tropa. 

En estas circunstancias, el Gobernador dió cuenta 
á la Intendencia. Se le contestó por telégrafo que el 
inspector de cuarteles, teniente-coronel, don Amadeo 
Vergara, era de opinión de que éstos no fuesen ocu
pados pOI' cuerpos de policías, y que no teniendo el 
primer alcalde en la aldea de Quino un representante 
legal, era lógico que la policía se sometiera á las 
ó:denes del subdelegado. 

En vista de esto, el Gobernador mandó fnerza de 
línea á ocupar dicho cuartel. 

De estos hechos dan cuenta la nota transcripta y 
los originales que acompaño. 

Aunque en estas diferencias entre ambas autorida
des se le ha dicho al Gobernador que en las cuestio
nes de competencia recurra á las autoridades encar
gadas de dirimirlas, he creído prudente informar á 
V. S. de lo sucedido para su conocimiento y para 
que dicte las medidas que estime conv~niente. 

Dios guarde á V. S.-Rodolto Ovalle. 

Anllol, 12 de Junio ele lS93.-Para completar los 
informes enviados á V. S. sobre la situación admi
nistrativa del departamento de Traiguén, remito á 
ese Ministerio una nota original del Gobernador de 
Traiguén, relativa á un nuevo conflicto que se ha 
suscitado entre este funcionario y la comisión de 
alcaldes. 

Dios guarde á V. S.-T. Guevam" 

Traiguén, 11 de Junio de 1893.-Cuatro mielli' 
bros de la Ilustre l\ínnicip!tlidad de este departa
mento han pasado á esta Gobernación la nota que á 
continuaci6n se copia: 
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«Como hasta en este momento no ha podido reu
nirse la Ilustre Municipalidad para celebrar sesiones 
ordinarias en el presente mes en conformidad á la 
ley por cuya causa puede reputarse á la Corporación 
en receso, 11\ comisión de alcaldes cree de su deber 
celebrar una sesión extraordinaria el martes 13 del 
corriente, á las 2 P. M., con rJ fin de tomar algunas 
medidas tendentes al biell general del departamento 
y al despacho de algunos asuntos de imperiosa uro 
gencia para el buen servicio local. 

En consecuencia, tenemos el honor de ponerlo en 
conocimiento de V. S. para que, si lo tiene á bien, 
se sirva concurrir á presidir dicha sesi¡5n.» 

La Municipalidad se compone de ocho miembros, 
cuatro de ellos podemos llamar contrarios al Gober
nador y cuatro partidnios, qne son los señores Li
sandro Anguita, Pablo Ríos, Benito Ovalle y Miguel 
Contreras Solar; por consiguiente, en todos 105 asuntos 
que no son de interés general la votaci6n es igual y 
quedan sin efecto. 

El viernes 2 del presente, con citación previa de 
la Gobernaci6n, concurrieron para sesionar los seño
res que dejo nombrados, absteniéndose de concurrir 
el primer alcalde don Emilio Rosem berg, el 2. o don 
Manuel Muñoz R., el 3. 0 don Benicio l\Ianríquez y 
el primer regidor don Emilio Canales, porque 
sabian de antemano que se iba á interpelar al alcal
de por los suceROS de la policía rural en Qllino, y 
adoptar algunas medidas que no les convenían. Aho
ra pretenden declarar en receso á la Corporación 
para que funcione la comisión de alcaldes que la 
com ponen ellos para cometer abusos como lo tienen 
pensado de suspender á algunos empleados que no le 
son adeptos. 

Estimo, señor Illtr'ndente, que de ninguna manera 
puede cambiarse el tenor literal de la ley orgánica 
de las municipalidades, que en su artículo 40 dice: 

«Los alcaldes y el primer regidor formarán la co
misión de alcaldes, que durante el receso de la Mu
nicipalidad entenderá en los asuntos urgentes de la 
competencia de la Corpor.':1ci6n. Será presidida sin 
derecho á votar por el Gobernador ó subdelegado 
l'especti vo.» 

No habiendo disposici6n alguna que autorice á la 
comisi6n de alcaldes para funcionar durante el pe
ríodo de las se~iones ordinarias, ni menos para de
clarar en receso á la Municipalidad, lo que ni aun 
acordado por una mayoda sería correcto, me ha 
obligado á dirigirme á V. S. para que se sirva ilus
trarme sobre la presente cuestión. 

Ruego á V. S. se sirva contestarme por telégrafo. 

Dios guarde á V. S.-José LItis ]1uenzalida, 

Telegrama recibido de Quino el t _rllÓ.-

Señor .Ministro (le1 Interior:-Caballetía de línea 
asaltó anteayer á policia rural destacada en ésta; qui
tóle cuartel, armas, municione". Vidas é intereses 
¡nuevamente expuestas á voluntad vandaJaje, abun· 
dantes campos y¡;cinosj pueblo compónese sólo de 
los illfrascriptos; ,ubdIClegado vive á tres legua.s dis
tante de aquí. &Pu qué hemos de ser víctimas capri
chos GobernaclOl~ Policía es hasta hoy f'jemplo 
de moralidad, hOlll'"dez; dímosle cnartel á nuestro 
costo, pero sin armas la respetarálJ. Témese graves 
des6rdenes; esperamos de V. S. la tranquilidad. Al· 
caldía no puede darnos la fuerza mayor.-A. Teiller. 
-O. Sanluleza,- Clodomiro Ul'l'utia.- Eduardo 
Casíro,-lnocen~io Guzmán,-Santiago Riq1¿elme,
lJ,fanllel ]JI. Rodríguez. 

Telegrama recibirlo de Traiguén el 9 de Junio.
Señor Ministro del Interior:-Policía rural destacada 
en Quino ha sitIo asaltada por teniente granaderos 
Jorge Leiva y su tropa, quitándole las armas y cuar
tel fiscal que ocupaban con permiso Gobernador in
terino señor Teótilo Darán, según nota 8 de Mayo 
ültimo número 70; asalto pudo ser funestas conse
cuencias. Leiva procedió con orden Gobernador 
Fueuzalida; armas, municiones y cnarttll en poier de 
éste. 

Conducta Gobernador intolerable; por él lIIunici
palidadno sesiona ni puede cobrar fondos agotados. 
Rogamos á V. S. ponga pronto término á tan a1l6-
malo estado de cosas. 

La Comisión de alcaldes.-Emilio RlJ8emuerg, pri
mer.-M, Mul'ioz, segundo.-Benicio ManJ'íquez, ter
cero.-Emilio Oanales, primer regidor. 

Telegrama recibido de Quino el 10 de Junio.
Señor Ministro del Intel'ior:-N os adherimos al te· 
legrama que momontos antes ha sido transmitid® á 
V. S. dándole cuellta asalto á policía rural.-JenaTo 
Jofré.-Jiídel Jara.-Zenón A1'ias.-Juan Oastro.
Jaaé G~1¿gay.-PedJ'o Fi{f1te'l'oa,-Juan Ruuilr11'.
Antonio Eival.-Antonio Rodrígue::.-Pedro Fran
cois.-Francisco Lucas.-A. Ruuilar,-Juan B. Ro
sales.-Jllan Librat.- Prancisco BU5tamante. -R. 
Zapata.-José A. Bemat.-José Gutiérrez.-P, Exe. 
!Juiel Guay,-P. Richa1'd,-Mm'tín Carrasco. 

Telegrama recibido de Angol el 11 de Junio.
Señor Ministro del Interior:-Anticipándome á los 
deseos de V, S., envié á ese Ministerio el 8 del pre
sente el informe acerca de divergencia habida entre 
el Gobernador y alcaldes de Traiguén. Van también 
notas originales y copias que ilustrarán á V. S. anti-

Telegrama recibido de Traiguén el 8 de Junio.- cipo estos detalles. Policia rural enviada al pueblo 
Señor Ministro del Interior:-Reiteramos telegrama de Quino por el primer alcalde no quiere someterse 
anterior. Pueblo de Quillén, profundamente alarmado, á la autoridad del subdelegado. El Gobernador mano 
proporcionó local para cuartel de policía rural, pero da desalojarla del cuartel fiscal; policía no observa 
esta noticia armas, municiones, Gobernador no las buena conducta. Rivalidad antigua de Gobernador y 
entrega. Pronto irán documentos en relieve conducta alcalde cutorpece servicio público; preguntaré á Trai
este Reñor y policía rural. La comisión de alcaldes,- uuén si telegrama de V. S. se refiere á nuevos suce
Emilio Rosemberg, primer alcalde,-M. l11uñoz H" ~os.-T. Guevara, Intendente accidental. 
seO'unr1o alcalcle,-Benicio ftlrtmíquc7., tercer alcalde. ¡ 
_"'Emilio Canales, primer regidor. ¡ Telegrama recibido de Traiguén el 11 de Junio • 

. -Señor Ministro del Interior:-Contestando tele-
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grama del señor Ministro sobre reclamos vecinos de 
Quillén por policía, dado al señor Intendente lo que 
sigue: 

«Aparte de los atropellos lo cometido en Quino 
policía rural de que dí cuenta á V. S. en nota de 
fecha 5 número 176, telegrama y nota de 7 del pr6-
sente mes, no ha ocurrido ninguna novedad; como 
V. S. tiene conocimiento, he procedido en todo de 
apueruo con esa Illtendencia; el dcnunr:io es comple
tamente falso, todo está tranquilo y no ha habido 
reclamo alguno.-José Luis Fuenzalid(~.» 

Telegrama recibido de Angol el12 de Junio.
Señor Ministro del Interior.-Gobernador de Trai
guén dice en telegrama ayer: 

«Como lo he manifestado á V. S., no ha ocurrido 
novedad alguna y todo está tranquilo. Los cuatro 
soldados rurales que estaban en QLlino se vinier:m á 
ésta sin ninguna dificultad. Puedo asegurar á V. S. 
estos falsos denuncios nacen de pe:'sonas interesadas 
en indisponerme con el señor Ministro. 

Ruego á V. S. se sirva remitir á Santiago todos los 
antecedentes y hacer presente al Ministerio que el 
Juzgado instruya sumario á petición de esta Gober
nación.-José Luis Fltenzalida.» 

Los ruidosoR choque del Gobernador con el alcal
de perturban la buena marcha de los servicios publi
cas y de~acreditan á la administración. Sería conve
niente que el Gobierno pusiera término de algún 
modo á semejante situación. Ultimamente parece que 
se ha su!!citado otra competencia entre ambas autori
dades sobre citación á la Municipalidad, estándoma 
á un telegrama de consulta que acabo de recibir del 
Gobernador.-GuellClra, Intendente accidental. 

Telegrama. recibido de Traiguén en 14 de Junio. 
-Señor Ministro del Interior: lVIiércoles.-Pam in
formar a V. S. acerca de fondos invertidos por Go
bernación, se ha pedido repetidas veces á geflor 
Martínez, tesorero municipal, copia decretos librados 
y se niega á proporcionar todo auto so pretexto tener 
que consultar Intendente. 

Niégase también permitir que notaría dé certifica
do en vista de más libros. 

Negativa tenaz de tesorero, hacen más resultante 
malos manejos. 

N os permitimos recomendar á V. S. se sirva orde 
nar inmediata entrega tesorería á tesorero fiscal con 
intervención notario; prevemos desfalco.-E. Ro
semberg, primer alcalde.- M. 111nízuz Jf., segun,lo 
alcalde.-Benicio Manríquez, tercer alcalde.-Emilio 
Canales, primer regidor. 

Telegrama recibido de Angol en 14 de J unio.
Señal' Ministro del Interior: El primer alcalde de 
Traiguén hace al Gobernador 108 graves cargos que 
contiene el telegrama siguiente: 

«Informe pedido ira firmado por junta de alcaldes, 
pero acopio de datos presentados en sesión de hoy 
es tan vasto que es imposible terminar copias para 
correo del miércoles. Puedo anticipar á V. S. hay 
cargos sobre malversación de fondo~ municipales, 

abusos de autoridad y graves irreg:llaridades en la 
adrninistración.-E. ROMmberg.-T. fligueroa.» 

Telegrama recibido de Angol en 15 de Jnnio.
Señor Ministro del Interior: Antes de recibir su te· 
legrama había dado orden al tesorero municipal de 
Traiguén para que proporcionara los datos á la junta 
de alcaldes. 

Reitero la orden. 
El Gobernador partió ayer á. esa. 
Dejó en sn lugar á un señor Contreras Solar, mu

nicipal en ejercicio, esta Intendencia no lo aceptó y 
propuso á don Teófilo Duran.-T. Guellara. 

Telegrama reeibido de Quino el 15 de Junio.
Señor Ministro del Interior: Cuartel fiscal abando
nado por fuerza de linea; armas quitadas por ésta á 
policia rural aun no entregan. 

Estamos sin garantías. 

Rogámosle prontas medidas.-Enl'ique Donions. 
- Oipriano Torches.-Juan Librat.-A. Feillie. 

Telegrama recibido de Traiguén en 17 de Junio. 
-beñol' Ministro del Interior: Informe y documen
tos justificativos de cargos hechos á Gobernador 
Fuenzalida, entrega ayer á señor Intendente. 

Llamo particularmente atenci6n de V. S. á última 
parte de acta comisión alcalJes.-M. Mztñoz, primer 
alcalde suplente. 

Telegrama recibido de Traiguén el 19 de Junio. 
-Señor Ministro del Interior: Los que suscriben, 
municipales d~ este departamento, hemos tenido co
nocimiento que V. El. ha pedido informe al primer 
alcalde acerca cl'nducta funcionaria Gubernador. 

Hacemos presenta á V. S. que informe no es im
parcial porque los cuatro firmantes enemigos declara
dos del señor Fuenza1ida. 

La honorabilidad de este funcionario está re cono
cida.-Jo$e Benito OvalZe.-Miguel Contreras.-Pa
lilo Río8.-LUsandro Anguita. 

Telegrama recibido de Traiguén en 21 de Julio. 
-Señor Ministro del Interior:-He visto publicada 
una nota dirigida á V. S. por el segundo alcalde. 
Afirmaciones inexactas. Policía pagada hasta el 15 
de Junio. Municipalidad desde instalaci6n en desa· 
cuerdo completo sin que Gobernador haya podido 
establecer uni6n a pe~ar de esfuerzos hechos. 

Alcaldes no han concurrido á numerosas citacio
nes; el primero siempre ausente sin permiso de la 
Municipalidad. Matricula patentes terminada por 
Comisión. Si firmantes notas no concurren á se
siones bajo presidencia Fuenzalida, tendremos noso
tros igual derecho con otro Gobernador. Un examen 
libros Tesorería probará falsedad acusación.-,Tosé 
B. Ooalle.-PaNo Ríos.-Lisandro Anguita.-M. 
Oontrercts Solar, regidores de la Municipalidad. 

Santiago, 22 de Julio de 1893.-Pase al Inten· 
dente de M:alleco para que se agregue al expediente 
remitido con providencia núm. 624, de 18 del 8Gtual 
--Anótese.-Por el M:inistro, E. INFAN1'E V. 
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Telegrama recibido de Angol en 6 de Jllnio.
Señor Gobernador:-Dé orrlen [,1 su bJelegarlo para 
que tome pOSei-iÓll inmediatml1ente del c\Hlrtel fis(~al 
que ocupr. en Quino la policía rural (le 08to tlepal ta 
mento. El Estado Mayor y el Supremo Gobiefllo llO 

son ele opinión de ocupar cuarteles por policías. 

Santiago, 9 (le Junio de 1893.-AI primor alcalde 
don Emilio Rcsenberg.-Traigucll.-N o se ha reeÍ
bielo tel~grallla á que V. se refiere en comunicación 
de ayer. Hoy f·e pide informo {¡ Intendente sobre 
sucesos .que den nnci~.-Pedl'o lJ{r;ntt. 

Aunque polida es servicio municipal, debe estar á la" Snntiago, 10 de Junio de 1893.-AI Intendente. 
órdenes del subc1degado cloJl(le no hay representante -Angol.-Sc han recibido telegramas de Traiguén 
de la Municipalidad. Elevo los antecedentes al ::\Ii- y (le Quino sobre ataquo de fllclza (le línea á policía 
ni3tro del Interior.-Ovalle. ; y E8 pid,.' medidas para hacer cesar "ituación. Lo 

1 digo ¡Í, V. S. para que Dgrpgue datos sohro el particu-

Q . 11 1 J . 1 1893 S - G 1 ]! ;al' ni informe pedido ayer.-Por el Ministro, E. In um", ( e _ unJO ( e .- enor () Jemal. nI': i t(ude. 
-En contestac16n á su Ilota de fecha ele ayer, di~!O " 
á V. S. que el ckstacmnellto de ~olicía rural que hay c' f' 1- 1 J '-1- 189'> Al I t 1 

"t JI" I le'< J' c'] . )', . ;""6'1 ." ¡Jnn~,]ago, D (e tUllO le v.- 11 erHellte. en eo e pue) o, }l.lla~ u ,-1' o ¡lue"to á 111'.0 1, e 11'. 8, \.. 1 il 11 T . 'r t 
antes por el contrario, elmi51110 jefe (le él en fecba ,le ~i ligO .-~ ca.' es n1

1g.uellllcrn que 080rero. :nu. 
1\1 93 /,'. el . 't6 . ' b 1 ]IJcIpal se íllega a proporCJOnaJ' dato~ qne le lJlc¡cil. 
11 ayo -' pruxIIllo pasa o, lllC gn : ,<qUG no o O(.e· ~". l' 1 G b . 1 1 ' 
í . 1 G 1:1 . 1 ¡ ji' . á l' I[ ;:)¡¡V¡¡,OC bCClr a ~o em¡\( or (e c~o lIépartamcnto que 

e a nI a o Jernal 01', nI a SU) e egaClo, nI l~UJ.le ,1"'(1 r.ll1l)1('Orlo 'leb'" ("lr "lltnceclcIlt"S v (]"too q\l. , 'á 1 t t· t' f' ,~"",,,.c L " c'O 'A: J ",,' e Fe/· masque, sucornaIHan,e»,yacoCOllll1UO \le que; 1','1 .' :",1,,·. D',··: C' b' j. ,., '1 t '1' t t d 11· l!t lCl,cn 11l1.lllC'I'" d'. I~,\" .fO 8111a( e,r ll\le ,,¡meIIte 
e me a ropel 0, mal! o con ( (lS e e sus su H] erllo7 que se trans1ade á é'la.'--Peclro Jfr;ntt. ' 
de dcrrlb:nme elel caballo, tal como S8 lo COl!JUllUFlt) .. 

á V. S .. en mi telc[!l'ama ele esa fecha. Estando. une:', S t' l' d J . 1 189.0 A'. 1 1 
., l,ot ,.; .)"1 "t, . nl1r ; - '-.l b'-,l,"(-.. nn lago, ,) e nlllO te u.- J nten(ent~. 

e'OL l 'oc- acamUl,o ~.l 00 t, P,L J ,) 8,n q\L () ,,,,Zvd \.,. 1 Q - , D"; T·.l I:b· F . 
las órdcI.es del subclcleuado, fué que nedí ¡Í, \J. S. --l,.,go .-~ucno:( S ,11 ,ons, ]l)Cl~S, ,,1 at y 1('1-

" t"" t Ille I¡lcen ele QUlllO c¡ne nlll1aS pC/J¡cla rural no han 
que se Sll'Vlera re nana. . 1 t 1 P' , 'S' d" . Sl¡ ü en,xegac ae. -I-If,tn garantlas. IrVHse eCIr a 

Dios guanlc {¡ V. S.-JOi'(le G. Blackbuí'n, Gobernador Traigué11 'I ue 'policía ,lebe ejercer estric-

Victoria, 12 de J'unio dI] 1893.-En crllltsstacióll 
á su nota fecha 10 del que conG, núm. 191, (ligo á 
V. S. que la fllGJ"za dü3tacada en ésta, de po!ida ru· 
ral, no hfl sido puestn :í mis órdenos oficialmrmte por 
la Alcaldía. 

ta vigiluncia.-Ped1'o MunU. 

Estún conformes C011 su original.- Santiago, 26 de 
Dieiembrc de 1893. 

Sr'lltialíO, 26 de J uuio de 1893.-Arljunto remito 
á V. S. los flntecedelltes relativos á reclamaciones que 
se lum hecho de la conducta funeiDllc\\"iu d~l G()b()l~ 
¡¡allor de Traiguén ¡Í, Hn 'le que se sirve\ Íllfol m,lr so
bro el1ps. 

Dios guarde á V. S.-Pedro Montt.· -Al señor 
Illtendente de Malleco. 

Con relación á la dj[lciplina <10 c8kl tropa, el co
mandante ele la. policía urbana ele ésta lllr, rlió CUCll

ta un día qne el (,lférez elon R:ifael K3CC,!J:Jr hahia 
CClmeti.!o un acto de atropello rompiendo una pUl'rtct 
del cnartel. Relevado éste por el sal'gellto .José Do· 
mingo Correa, lo mandé poner un elía á disposición 
del inspector de Colonia, y me replicó r¡\le la policía 
l'urall'¡J.bía ido allí á perseguir bamliuos, y qlle ellos Tr:\it',\\éll, 14 de Juuio (le lS93.-Señor Intenden
sólo elepen(lian de Sl! comandante, según ólllenes te: En ¡,bérJiencia á su telegl'Ullla de fecha 10 dd co· 
que había recibido; á lo cual yo le cOllteeté q\le si llO i'J'iclItr', t"'lJgo el hOllor de acompañúr á \'. 8. el 
obedecía lo manejada inmediatamente ti Tmiguén. I infollne foli¡;itarlo por el s,·ñul' Ministro del lute-

En cuanto á los servicios que presta esa policin, ¡rior acerca de la cOllllncta administrativa del señor 
SOl! lIulos hasta el punto que he resuelto no ocuparla. Goberniulor Fue¡,zalida. 

Dios guarcle á V. S.-Pedro Ponce de León, l)e acnrcn¡() con la comisión de alcaldes este infor-
mo consta d8 la copifl fiel y exacta del acta de la 

Traiguén,31 de Junio de 1893.-A fin de que 
V. S. tcuga cor,oeimiento de la orclen que la 1((1."n· 
denc,ia impartió á esta GobemHción para tomar po
sesión del cuartel llscal de Qlliuo en el m .. s de JUiJio 
próximo pasado, me permito adjuntar original el te· 
legrama recibido· 

Dios guarde á Y. S.-José Lllts Fuenzalida. 

Santiago, 9 dc Junio de l893.-AI Intendente.
Angol.-Alcr' l op Tl'aiguén elicen que pueblo de Qui
llón alarm,vlo proporcionó local para cuartel policía 
rural porque Gobernador no entrega armas y muni· 
cionos. Se qncjan condncta de ese fUllcionario y po· 
licía rural. Iufol'mc V. S.-Pedro j}f01dt. 

R. E. DE D. 

sesión cele hrado con fecha 13 elel corricntl'. 
Dicha c(lpia va acompañada (le los docurr:cntos en 

copia y originales á qll i l ff) hace al\lsión, cOIllf'l'p ndi· 
dns l'ntro los números 1 {r 19. 

.En contcBtaeión á 1ft nota del 13, signada con el 
mím. 15 Y dirigida á la GolJeniHeÍóll, se recibió la 
contestación adjunta 11lím. 16. 

Después de haber dirigido por escrito á la TC80re· 
ría Municipal la nota núm. 17 ele fecha de ayer y 
después de repetidas instancias verbales, el se-ñol' 
tesorelO se llegaba á plOporciol1ar á esta Alcaldía los 
informes pedidos á pretexto (h no cleerlo ele nI obli
gaci6n. 

Consider~ndo esta Alcaldía quc la Tesoreríá ~s ulla 
ofieina pública municipal á ('uyo jofe e~tá enCO!l1('n
dada la tnrea de pClcihir y pagar los caudales del 

93-94 
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municipio, llevan~o ~na eXacta contad':l'ia ('l] t:on- ¡ , Dios guarde á.V. 8, .. ---E. R08el!1berg, primer alcal
fOl'mldad a preSCl'lpClOneS 1~galt'8 y, qlle ¡uS ll1Ic',I) b, os «(tl--J,Wll ]3,wh,ta Ud, spcn'tarw. 
del municipio que componen III c(jmi~lól1 elu al,"aLle~ 
son administrauores elegl,los IHlr'a tiscal'~il[' jus <le108 Traiguóll, 28 Jcl Dieielllbrr) ,le 18§3.--Para con
de sus empleaJos, ha crei,Ju uunH Jelltro d.' bUS dtri trhnrstal' "argos 'In\l 80 han formulado en mi contra 
buciones, exigiendo del señor tewrero l(;~ i"ful'lll¿S a ante la HOllOr,¡ble Cárulua de J )iputaJos, necesito 
que se refiere la nota dirigida con tal obj'ltn, :LUlS ad quo V., COd10 tesorero municipal, se sirva informar á 
cuando en el presente caso el señor ksor8lO tonífi continuación de la presente nota sobre los puntos 
conocimiento que ;tal exigencia oberlecltl. al fin de siguiente8: 
poner en:manos del señor Ministro tales dato", 1. o A qué cantidad ascienJe lo girado por esta 

La resistencia del señor tesorero munieip111 pl'oclnjo Gobernación en el present6' año de la pUl'tida destina
lógicamente, y bajo las actuales CiIClltJ,t.hilcicl", Cli el ,la á Catll;noo<; 
ánimo de la corporación la idea de ex¡~c,ir (;urupli,j 2.0 En qué clJse de trabajos se hizo el gasto; 
dad y motivó el envio del telegrama de huy tarde al 3. 0 Si Lís cantidatles gira,.la-l han sido totalmente 
señor MinistlO, y cuya copia acompaño b:ljo el nú· illvel'ticlils y se ha felidido cuenta documentada á la 
mero 19. oficilla de SH cargo; 

A las siete de la tarde, finillmante, se rhhlVO la 4.0 Si los comprobantes de lo gastado en el puen-
copia ~djunta bajo el número 18 ,rle lJS l.;(;l'drls do te d" (¿llino estáll visil.dos P(H la Comisión de vecinos 
pago gIrados por la Gobernam?ll 11 ealgu de Iel., [MI·tl l'IlCarg<i,j()8 de vigilar su construcción; y 
das enumeradas en III n~tll ;lUmel'O 17 dll'lgl,la pUl' 5.° CÓlllO es v"rda,l que los demás documentos 
la alcaldía. al tesorero senur Z . ..\Ltrtille:~ l{, . pstán de bi lamente autnriz'ldos por el inspector de 

Es senslble que los aSlgnatanus de los resp,ectlvos I caminos don Arístide. s StnarJo. 
decretos de pago sólo vengan consigna'lo" CIJll apelli .. , ,. . 
dos y sin nombre de piln, circullstaIH:ia qme (liti"ult,\ I Dl:)S guarde a V. -. J088 Lms Pnenzalula. 
un tanto áeata Alcaldía establecer la Hltmtl,J,¡,[ de las --
personlls. Sin embargo, de elL1 puede esta Alc,ddia Se¡'íor Gobernador: -Evacuando ~l i~lforme que se 
fOlmular las siguientes observaciones: me [J¡,le en h nota qUA antecede, dIgO a V. S.: 

1.' El asigllatario Encina, que figura en i" purtiJ.\ 
70, item 1, «Para vestuario Je la polida 1ll'b¡¡la y 
mú~icos», es un mozo joven, menor de e bl, ir ijo dc 
un soldado de polida y á la vez e.;cl'Íbi"llCf) auxiliar 
de la GobernaCIón. 

A pesar Je ser el menciona jo Eneina ln,¡ívillllO 
indigente y del todo descoHocido, tigllI'il prerclblOllllo, 
según Jecretos de la Guberua~iól1, la I'cspebblc "unJa 
de dos mil veintitrés pesos Jinco cellta VG3, illl p'lrte 
de vestuario, forraje, monturas, uniforwes ,.le [lulicia 
rural, arreglo de cuartel de policía ud),ma, y titml
mente, con cuyo~ imprevistos, y cnn feclm 12 ,lel 
corriente mes, la suma de ochenta p"sos, 

2.a El comandante de polida urbana, d.Oll Dal'Ío 
Espinosa P., ha percibido desJe Enero 7 leí presente 
año hasta ellO de Abril último la nliIW (le oeho
cientos dieciocho pesos cincuenta centavos en pag" 
de caballos, forraje, reparación de pe ,e ¡)[o)J'aó de la 

policía rural é imprevistos. 

1.0 Qlle lo gira,lo por la Goborn~ci6n asciende á' 
la ean',id,) 1 do Imatro mil seiscientos un pesos cua
renta y eineo cent,\vosj 

2.° Do" mil pesos se invirtieron en rehacer el 
¡menee sohr~ el río Qlli'lo, que el invierno había des
truírlo cOlilplotam811te, mil pesos en reparar los puen
bJS Je Tl'icflnCO, Salto y Chauco, y el resto en reparar 
los di Velc3uS caminos del dopartamento; 

3.° Todos los giros están justificados con las cuen
tas de 10ii gastos hechos culos Ji versos trabajos; 

4.° Todll.s las cuonta8 Je lo invertido en el puente 
de QllÍUO están visarlas por la comisión de tres veci
!loe liombralo3 con este objeto; y 

5.° QlW os efectivo que los demás giros hechos 
por ,,1 Gohernador están justificados con las cuentas 
firmadas por los inter\Jsados, con el visto-bueno del 
inspr,ctor de cfimillos don AdstiJe Stullrdo. 

El ello.D.to tengo 'lne inforn:ar a V. sobre el asunto 
\le q lIe se tmta. 

Tmiguón, 27 de Diciembre de 1893.-Z. Martínez 
Rio8ecC'.» 3." Con fecha 2 \le Enero giró el señor }:\1('uzJJida 

á favor del comandante de la policía rtll'81, y á caqjO 
de la partida 9.", ítem 8, ({Para compra llfl ;:.c¡\ni!os», 
la suma de mil oehocientos peSIJs. Sm ()lll'Jllr;~O, fJólll Traignón, 20 de Diciemhre r1e 1893.-La Ilustre 
con fecha 14 de l\1alzo reintegró en tesuIl'lÍa la suma :\luniei[!D.lirlatl, en sesión extraordinaria, fecha 18 del 
de setecientos ochellta y ocho [Je~os cinco LOuta vos corriente, t'Hnó los ueuerdus siguientes: 
con el objeto aparente Je poner en m¡Ul'¡S de dicho «Procura,lor munioipal be nombró al abogado señor 
comandante la cantidad de selsciento.'l pec;os que sin Rosélndo Caro. 
motivo justificado conservó el Goberna'lc. .. · ¡,n ilU pu So fijó el día 3 de EGero de 1894 para el remate 
der particular durante los meees de ErlIll'O, FebveJ'o y de firbiLrlos municipales, para lo cual el secretario 
mitad de Marzo. lijará los avisos cOlTespl)ndient~s. 

Con el objeto de cumplir, enviando á V. S. por co· Se acordó pagfir el tres por mil sobre la suma 
rreo de mañana temprano, en la presento infOl'ffiéi' de 'leintinueve mil ochenta y cinco peBOS á la comi
ción, debo desistir en una tarea de invpstigación, sión m¡¡triculadora de patentes inrl1lstriales, profesio
faltandu ya pocas horas pilla el dcs¡nch.¡ ·¡el COfJ':)O.¡llill." y el'.) bebidas alcoh¡Jli(Ji\s, compuesta de los se-

Pelta completar la dOCUll1ent'¡C¡Ón dd intordlA, S,l fbreo Hu'íCl 1<~spinosa Pica, Vicente Benavente y 
:remitirán por próximo corrPil copia de iad a,c;tas de· ¡llaUlle! Castañón. 
~eeiQllell muníciRales vetadas Jíor la Gobemáción, I Miembros de la comisión de higiene quedaron 
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elegidos los señores J. 
berta Andrevrs. 

Pantale6n E,pinosB y Hed- autorizados relativos á este mismo asunto y voy á 

Se aproLaron en discusi6n general los ava!úos 
tanto de la propiedad urbana como rural y se ordenó 
la publicación que prescribe la ley. 

La comisi6n revisora de paten tes para todo el de 
partamento qued6 formada con los comandantes de 
las policías urbana y rllral señores Darío Espinosa 
Pica y' Lueiano Rodríguez, respectivamente, y el se 
fiar Nicanor José Barriga. 

Sobre remate de sitios se acordó que el señor Go
bernador recabara del Supremo Crubierno el nombra
miento de ingeniero de que trata la ley de l.0 de 
Febrero del presente año, y una vez nenado este re 
quisito, proceder inmediatamente á la cllfljenación 
de ellos. 

Se aprobó en general el presupuesto para el año 
18\14, quedando pendiente la discusión para una 
pr6xima sesi6n. 

Se acord6 que los servicios de alulll brado pliblico 
y aseo de la poblaciónquc(laran á cargo del muni
cipio en vista del mal rewltado obtenido con los em-
presarios. 

Se accrdó, por último, que todos los precedentes 
acuerdos se llevaran á cabo sin esperar la aprobaci6n 
del acta.» 

Lo que tengo el honor de comunkal' á V. S. para 
su conocimiento y fines del caso. 

permitirme rogar al señ')r Presidente! que los ¡¡crrerrne 
á los que ya había á fin de qne se publique~ r,~n. 
juntamente con ellos. 

L"s envío á la Mesa con el objeto qne he indi~ar¡o. 
El serlOr MONTT (;\1:inistro del Interior).-Por 

mi parte voy también á rogar á la Honorable Cámara 
que acuerde discutir, en la sesi6n de hoy, el proyecto 
á que se ha referido el señor Diputado por Cnric6 
relativo á las próximas elecciones, y al mism'l tiempo 
llamo la atención de la Cámara hacia la convenien· 
cia de despaehar lo más pronto pOoible el relativo á 
aumentar la provisi6n de agua potable (le Santiago. 

La escasez de agua que se experimenta hoy en 
Santiago es considerable, de modo que la Cámara 
bada bien en aprobar ese proyecto lo más pronto 
posible á fin de que se pue(lan hacer los trabajos y 
tllmar las precauciones necesuias para conservar al 
aguit pota hle toda su pnreza. 

Hoy día no 89 puelle hqcer €30S trabajos ni arlop_ 
tal' esas precauciones porq'lIJ el agnit está en terreno 
particular. 

El señor PINTO (~finistro ,le J llstieia ).-Acepto 
las preferencias que se han pe,liclo para 103 proyectos 
relativ'ls á elecciones y agl1'1 potable, y ruego á la 
Honorable Cámara que mantenga la que en la sesi6n 
del martes acornó al proyecte que aumenta los suelo 
dos de los jueces, de mo,lo que éste se discuta inme· 

Dios guarie a v, S.-Santiago 
municipal. 

U/loa, eecretario diatamentc después de los otros dos. Es lllUy sencil!o, 
y solo quitará pocos momentos á la Camara. 

El sefíor MO~TT (don Enriquc).-Pido la pala. 
bra antes de la orden del dia. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-La tiene el señor Diputado pOI' Valdivia. 

El señor MONTT (non Enrique).-Se ha dado 
cuenta del informe de la Comiilión de Gobierno sobre 
el proyecto del Ejecutivo que tiende á declarar de 
utilidad pública 64 hectáreas del fundo Vitacura 
con el objeto de aumentar la provisión de agua pota 
ble de la ciudad de Santiago. 

Siendo este proyecto de reconocida urgencia, me 
permito rogar á la Honorable Cámara que acuerde 
discutirlo cun preferencia á cuaiqniera otro. 

El señor DIAZ BE~OAIN.-Me parece que, se
gún el orden de preferencias acordado, debe tratarse 
hoy en primer lugar del proyecto relatiyo á mesas 
receptoras; pero si no estuviera acordado así, hago 
indicación en este sentido. 

El señOl ORREGO (Ministro de Guerra).-S610 
quedan dos días hábiles para que la Cámara celebre 
sesiones este año y pUbdan votarse los suplementos 
de que se acaba de dar cuenta relativos á los Minis
terios de Instrucci6n Pública y de Guerra y Marina. 

Como el despacho de esos proyectos es urgente, 
me permito rogar á 1::. Honorable Cámara que acuer
de discutirlos preferentemente, eximiéndoles del trá
mite de Comisión. 

El señor HEVIA RIQUELME.-Por la lectura 
que se ha hecho del acta veo que la Cámara acordó 
mandar publicar los antece,ientes relativos á la con
ducta administrativa del Gobernador de Traiguén, 
pedidos por 108 honorables Diputados Runster y 
Rannen. Tengo á la mano otros datos auténticos y 

El señor CRISTI.-Se ha dado cuenta de un pro· 
yecto referente á enajenaci6n de salitreras, y como 
hay una comisión e~pecial nombrarla por la Cámara 
para que estudie esta clase de negocios, formulo in o 

dic'lción en el sentido de qlle acuerde enviarlo á 
esa Comisi6n. 

El Sf~or ARLEGUI RODRIGUEZ (ViceIJresi
dente).-Si no hay inconvoniente por parte de la 
Cámara, se hará come lo pi,le el señor Diputfldo. 

Así se hará. 
El serlOr BTTNSTER (don Onofre).--Rogal'Ía al 

señor Presidente que tuviera á bIen hacer publicar 
lo más pronto posible los antecedentes relativos al 
Gobernador de Traiguén á fin de que la Cámara se 
imponga luego dfl ellos y juzgue si hay razón ó no 
para quejarse contra ese Gobernador. 

El señor HEViA RfQUELtlIE.-Yo me alegro 
de que se apresure la publicaci6n de estos anteceden· 
tes á fin de que se vea que todos los cargos cjlle se 
hacen contra ese funcionario son nimios, y que, en 
cuanto al desacuerdo que exist,ía entre él y la mayo. 
ría de la J\innicipqlidRd, yft ha desaparecido. 

El señor ROMERO.-y sin emb,¡rgo, ese Gc.ber
nadar no ha dejado á la Mllnicipalidad que forme 
su presupueRto pna el año fntrante. 

El señor HEVIA RrQU i1".:LM:E.-Es que no se ha 
celebrado sesión. 

El señor RO~1ERO.-iY por qué1 
El señor HgVIA RIQUELlVIE.-Precísamente 

el cargo que algunos ll1nnieipflles hacen al Goberna
dor e~ 'lue no han celebrado sesión por eulpa ele ese 
fllncionario. Tengo á la lllallO la., actas de l[lB sesio
nes dI] la 1\fllni~ipalidad de Traignén y !lO las he que
rido agregar á los documentos que deben publicarm 

se por no: complicar este negocio, esperando que 
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oportunnn:ente podrÉ ocuparme de to\los y .le C[l(la 

UUI) de los aIlt.ecedentes de est'l asunt,). Entol1ce~ 

ven\' la Cámara que el Gob~rnador cuenta eOIl la ma
yOlÍa de la l\lunieipnlidad, y que si psa corporación 
\lO avanza mas en sus trabajos, es porqufl hay muni
cipales que ohstruyen las sesiones. 

Hasta ahora no se le ha hecho á ese funcionario 
cargos por mala atlministración, que es lo \lnico en 
que puede afectarle responsa bilidad: he revisado, con 
todos lo~ comprobantes posibles, la inversión hasta 
del más minimo centavo, sin que apare:wa Clll,~O algu
no contra el Gohernador; por eso he dicho que me ale
gro que se haga la pn blicación que se ha pedirlo para 
que se vea euál e5 la vcrtlatl d~ los hechos y para que 
no haya una autoridall que esté bajo el peso de HB 

cargo injusto. 
El señor BUNSTER (don J. Onofre). -Eso ('s lo 

que ,lc8eamo8 tOllo~, y los cargos que ha l¡edlé) coul ra 
ese funcionario son en vista <le las nolas que la ;\fll
nicipalidad ha pasadoen contra (le él. 

Ahora si el Gobernador está bien con la Illayoda 
de la Municipalidad, fácil le será reunil'ia. 

Respecto á los cargos de arlministración á que se 
refel'Í<t el señor Diputado, la junta de alcalrle~ lt! pi 
dió cuenta a ese futdollario ,le los fu¡¡'.los dest,inad08 
á corn po~tllras de ciltninos, q [lO aSl:icllden á 10,000 
pesos y el G<)bema,lor no contestó la nota. 

El señor ARLIWU1 RODRIGUEZ (Vicepre3i
dente).-Entrnrcmos en la orden ,lel día. 

Vamos á votar las ir,dicaciollcs de prefercllci:t en 
este orden: 1.0, la del ""ñor Ministro de Guerra para 
discutir suplementos; 2.·, la rIel Eelior i\Ioutt para 
oCUpaJ'[103 dol proyecto relati10 á ag\la pot~blo; ~ .• , 
la del seÍlor Diaz Be~oaín relativa al proyecto d~ 
elecciones; y en 4.· lugar podremo~ ocuparnrJs llel pro
yecto de sueldos á lo~ jueces. 

Estas iwli,;aciones fueron aprobados pOI' a.s-nti
miento tácito. 

El señor ARLEGUI RODlUGUEZ (Vicepresi
dente).-Que,lará la tabla para esta sesión, eOllfurme 
con las condiciones de prefClencias formulada", en 
esta forma: 1." suplementos; 2.° expropia"ión de te
rrenos en Vitacnra; 3.° proyecto sobre elcceeiulWi'; 
y 4.° suel(103 lle los j lIeces. 

Acordado. 
Corresponde discutir los suplementos para los ella 

les ha pedido preferencia el señor Ministro de Instrn,; 
ci6n PClblica. 

El señor SECRET AIUO.-El primer proyrcto 
para que se ha peJi,lo plefercncia es el ~iguiellt.(: 

Articulo lÍnico. -Concédense los sigu¡eIl tes suple
mentos al presupuesto de Instruccióll Pública: 

A la partida 38.-Liceo de Talca, ocho mil pesos. 
A la partida 43.-Licco ,le Cuncepción, once mil 

pesos. 
El selior ARLEGU[ RODRIGTJI~Z (Vicepresi

dente ).-COlllO el proyecLo consta de un solo artículo, 
se hará Sil discusión e!¡ generai y particular á la VLZ. 

I,AlglÍn seño~ Diputado desea hacer uso de la pa
labra? 

Cerrado d debate. 
Si llO se l)i,l~ vdación, darelllos pni' fl['I',)blld'J el 

proyecto. 
Aprobauo. 

Se puso en dw:,u8ión el proyecto referente al p1'8SU 

puesto de Guerra, que dicc: 
«Artículo lÍnico.-Concérlense los siguient3s su

plementos á los ítem y partidas del presupuesto do 
Guerra que sc expresan: 

Cuarenta y cinco mil pesos al item 1 de la partida 
30, destinado á construcción y reparación de cuarte
les, almacenes de pólvora, fortalezas, etc. 

Siete mil pesos al ítem 25 de la partida 34, desti
nado á recompensar a los ~mpleadosde las ambulancias 
y dem~s servicios anexos de la campaña constitucio
nal que no han teni¡;jo gratificación. 

Cuarenta y cinco mil pews al ítem único de la 
partida 36, destinado al pago de haberes rezagados 
de illdividuo8 del Ejército. 

Noventa mil pesos al ítem único de la pattida 37, 
destinado al pago de 103 gastos hechos hasta el 31 
de Diciembre de 1891, cuya liquidación no ha alcan
zatlo á efectuarse, y para cancelar cuentas atrasadas. 

El señor RO 131 NET. - Desearía que el señor 
Ministro diera algullos detalles respecto de este ítem 
para pagar cuentas atrasadas. 

El señor ORREGO (Millistro de l\farina).-Casi 
todos los gastos á que se refiere ese ítem 8011 origina
,los por actos tle la Excelentísima Junta de Gobierno 
durante los sucesos de 1891. En los presupullstos 
se han venido consultando partidas destinadas al 
pago de esas deudas. Pero como no era fácil calcular 
con exactitud el monto á que ellas uebían a8cender, 
L¡s partidas del presupuesto han resultado ser insu
ticientes y se ha hecho necesario pedir este suple
mento, que sera el último reclamado con el mismo 
fin. Y digo que será el último, señor Presidente, 
porque en el Ministerio <le mi cargo he hecho reunir 
todos los reclamos que quedaban pendientes por 
gastos de la Junta de Gobierno á fin \le presentar 
eRte proyecto de suplemento y de que, en el presu
puesto del año que vien<" no figurara partida alguna 
con este destino. 

El detalle de estos gastos es muy extenso; todos 
ellos son perfectamente fundadOR. Ahí van incluídos, 
no sólo los ordenado~ por la Junta de Gobierno, sino 
tambien algullos provinientes de otras causas. Si el 
honorable Diputado ,le Copiapó lo desea, se puede dar 
lectura al detalle; pero pucdo aSf'gurar á la Cámara 
que él es muy largo y le quitaría bastante tiempo. 

El señor ROB[NET.-Agradezco al señor Minis
tro las explicaciones que se ha servido dar, y debo 
agregar qne las encuentro satisfactorias. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).- ¿Algún señor Diputado desea r,acr~r uso de 
la palabm7 • 

Cerrado el uebate. 
Si no se pide votación, daremos por aprobado el 

proyecto. 
Aprobado. 
E! señor SECRETARfO.-El proyecto üe ~\lplc

mentos al presupuesto de Marina dice así: 
«Artículo único.-Concédense los siguientes su

plemelItos á loci ítem y partidas del presupuesto del 
Ministerio de Marina que á continuación se expresan: 

Tres mil ciento treinta y dos peses noventa centa
vos al ítem 14, parlilla 10, para compla de instru· 
mentos y gastos de encuadernación. ,,' 

Sesenta y un mil setecientos noventa pesos novéntlt 
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y dos centavos al item 1, partirla 27, pum renovación I "epuulí'luist'ls ~u,l amel'icrmas vi ven como la~ gralllle ll 

y reparación del material de la Arma,la, Arse:lales, potenci,[s europeas en pie de gUCi'm. 
Embarcaciones menores, etc. COB ql\i1 fill?, ....... . 

Doscientos siete mil ciento veintiocho pesos quin· Por lo 'l\lC á Chile toea, pneclB descansar Lr,wqnilo 
ce centavos al ítem 3, partida 27, para ar~ículos 1111- sin temer agresiones de nación algana Vi vimos en 
vales, para el consumo de los blques, arsenales, go- paz c,m el mllll\}.¡ entero. No po,lemos tomerlas Je 
bernaciones marítimas y demas departamentos de Bolivia lli del P"rú. Con nnestl'a hermana la !{epú
Marina. blica Argentina acabamos de aprobar un P'lcLO sobre 

Cinco mil ochenta y seis pesos ochenta y seis la cuestión tIe límitesqne ha vellido á hacer más en!'· 
centavos al ítem 5, parti'la 28, [nra pago de sueldos diales nuestras antiguas y amistosas l'el<lci,JIles. 
y diferencias en el tipo del cambio dl) il1ilivÍlluOB Hoy veo en los diarios qne, S<'gl\ll nll proL()col,) 
contrata<los P'lfU el servicio de la Arm:tJa. nflna"" ayel' entre los IvIini"trus Bia!1cJ y Ql1il'IW 

Veinticnatl'o mil ciento ochenta y dos pesos sci" Cllsbl¡ LIS comi"iollcil de límitcil van A ,hr CillllicllZü 
centavos al Ügm 1 de la partilla 30 para transporte, serio á las ,lcnHll'caeior:es sobre el terreno. 
fletes, embarques y Jesetnbarques (le artículos nava L'l úuica nubecilla qlle se ,livisaba en el horÍzülILe 
les, carbón, pertrechos de guerra y viveros, incln- d'l nuestras relaciones pxLeriores, l\c~ba de ba1'l'erlas 
yendo los gastos de despacho de AJllalla. el fdíz tratado Erl'tlzuriz-QlIillt'J Cost'!. 

Catorce milllovecientos cuarenta pesos veintiocho El ferl'oearril Lra~alHlino, CllydS trahajos v¡tn, se, 
centavos al ítem 1 do la pal'~i,la 31 tJJl'll impresiones ~lín parece,:i ser pronto rlllp,'ziltl<ls, b'}I'I'IHá en breve 
diversas de las ofidnas de Marina. bs fronteras entl'() Chile y la Argentina. A rneditla 

Cieuto ochenta y tr~s pesos setenta y un centavos que se acerqueu y confulIlbn amb'JS ¡llleblos se cono 
al ítem 21 de la partiLla 31 para atender á los gastos cer<Ín mejor, se estimarán m<Í,s y qtwrráll más. 
que demanda la comisión na val en Europa y la dota El IllnmenLo e~, [llle~, propieio para que el hono!'a, 
ción del blindado C(tl'itán Pral; y ble J\Iilli:;tl'O Jo Guerr:l y Marill:.! atienda la TQCOmeU-

Novl>'nta y ocho mil quinientos dieciséis pesos t1aeion (jI1C le encarezco, de prvcnml' que se efecl1Íle 
ochenta y un centavos al ítem 1 ele la pal'ti,la 3,1 la mayo!' suma ,le ~collomia:; en l"s servicios del 
para pago de los gastos hechos hast,\ el 31 de Di- Ej,)rcito y de la 1\Ial'Íná, en los cuale" ¡.. mi sentir, Be 

ciembl'e de 1891, cuya liqui,lación no ha alcanzado á hacen lwy dí'l gastos tan excesivos corno injnstiU. 
efectuarse, y para cancelar cuentas atrasadaR. caelo~. 

El señor ARLEGUI I{ODRIGUEZ (Vicepresi- El ~efí.,)r ORltl<:GO (Ministro ele 1\Iarinil).-Lr'lI 
dente).-En discusión general y particular el proyec cllfvlros del Ejército est¡111 l'elluci llJ~ á la dotación 
to por constar de un solo artículo. illflispen:,able para el servicio. En cuanto á los bu-

El 3ciíor ORREGO (MiniHtro Je MarÍna).-Como qups, la mayor parte de e1l0s estim desarmarlos Ó IÍ, 

alguno de los ítem importan gastod considerables, I1lfj(lio rleSHl'llIar, persiguién\loee el propósito ,le abso
me parece conveniente qlle la Cámara tenga una ex- IlIta economía fl'lO el ~eií()r Diputado recomienda. 
plieacióll de ellos. L1. depreciación (le nuestm mone- Si bien este Hlplcmento e~ crecido, pasaldo de 
da, en virtud (le la baja extraol'llinal'ia ,lel cambio, 350,000 pesos, el año entrante será posibl,) reducir 
ha hecho que algunas partillas rIel pl'esn puesto de el gasto c()n~ulta(lo CIl el pre8\ljJuesÍIJ <le l\'larina en 
l\farina llegaran á ser insuficientes. A eslo se agrega HilOS 800,000 jléSOS, lo quo compó'lIsará suficicnte
que¡ ha entrado á formar parte ele la gscuadl'a una mente el exceso ele hoy. 
nave nueva, el Oapitdn Prat, cuyo gasto anual pasa El sefior ARLEGUI RODR[GUEZ (Vicepresi-
de ochenta mil pesos. dente )'-iA1gún Sl'ñ'1( Diputado desea usar de la 

Los artículos de cOllsumo han subidu de precio Je pala br~?. .... 
una manera considerabl,,; por este Illoti\'o las parti- Cerra,lo el debate. 
das del presupuesto de Marina, dedicadas á ese objeto, En v()ta~i61l; y si no Ee exige votrción, Jaré por 
se han ugotado muy pronto. Por esta circunstancia aprobado el l,royecto. 
se han reduciJo á lo más indispensable los gastos del Apl'oba,lo. 
ramo y en el año venidero se hará lo posible por evi- El señor ORREGO (~r¡ní-;tro de Marína).-Me 
tal' que suceo:!. lo que ha pasa Jo este año. Se hará lo atrevería á rogar á la Camara qne se sirviera l!omu
que pueda para realizar economías. nicar el proyecto aprobado á la otra Cumara Ein es-

Junto con el proyecto de suplementos viene el de- peral' la aproba~ió!l del acta; faltan sólo dos días 
talle que lojl1stifica. paI'<l flne pnella regir. 

El señor ROBfNET.-QlIiet·o aprovechar este Así SiJ acordó. 
momento para hacer al señor Ministro ,le GueITa y El señor JORDAN.-bEn qué Ingar ba qucd¡¡,.lo, 
~farina un llamado a las economías, que no alcancé honorable señor Vicepresidente, el proyecto sobre 
á formular al (liscutirse los gastos de su presupuesto. crc'lciÓIl de nuevas mnnicipali,ladcs1 

Acabamos de aprobar un presupuesto de gastos de El seilO!' ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-
Guerra y Marina de más de doce millones 1e pesos. dente).-No lo he mencionado al fijar hac9 UII mo
Can los suplementos que paulatiuamente van pidién- mento el orJen de los asuntos pOI'que hoy ha acor
dase, esa gruesa suma de millonesquizas se aumente dido la Cámara pref~rencÍas especiales. Pero si 
en cifra considerable. llegaran á despacharse tallas esas prderencias, ('11-

iPor qué no se piensa seriamente en reducir los trarÍamos á discutir ese proyecto, a pesar (1" <¡UI) se 
gastos, acaso excesivos, que se cfecttÍan en el Ejérci- ha acorJa,Io nntpB destinar las se:3ione8 de los dfas 
to y en la Armada1 miércoles y viúrnes al proyecto sobre fen'oearriles ,le! 

Por e,píritu lle inútación ó de pueril vanidad estas honorahle señor Santeli(,)e~, y hoy ca miércoles, 
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El señor JORDAN.-Pero el de8pacho de aquel 
otro proyecto se impone; debemos procurar que se 
haga luego. 

El s .. ñor ARLEGUr RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-La.Climara ha acordado otra ~osa, señor 
Diputado. 

En discusión general el proyecto que declara de 
utilidad publica algunos terrenos necesarios para 
proveor de agua potable a Santiago. 

El señor SECRETARlO.-Dice así: 
«Art. 1.0 Declárause de utilidad pública sesenta 

y cuatro hectáreas de terreno situado ¡í orillas del 
río l\bpocho pertenecientes al fundo de Vitacura 
con las demarcaciones anotadas en el plano forma
do por el ingeniero don Valentin Martíuoz. 

Art. 2.· Declárase igualmente de utilidad pública 
todas las vertientes que existen en la área de terreno 
designado en el ariú:nlo anterior, las aguas qne en 
la actualIdad se extraen rle dichas vertientes.» 

El señor MONTT (don Enriqur).-Pido la pala 
bra, señ)1' Presidente, solo para formular una jwli
cación. Adualmente la Casa de Expósitos se provee 
por medio de cañerías propias de aguas del fundo 
de Vitacura. Oomo la expropiación va á afectar di
rectamente ese servicio especial á que la Casa de 
Expósitos tiene derecho, y para impedir que ella 
sufra perjuici(Js, envío á la mesa una indicación que 
tiende á este fin. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-La indicación del señor Diputado tendrá 
cabida en la discusión particular. 

~AIgún señor Diputado usa de la pulabn? 
Oerrado el debate. En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por aprobado. 
Aprobado. 
Quedará la discnsión particular para otra sesión. 
El señor MONTT (don Eurique).-Me atrevo á 

proponer, en vista ue la urgencia de este proyecto, 
que se continúe con la discusion partienlar. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepl'esi 
dente).-Si hay unanimidad, se procedel'iÍ. en esa 
fcrma. 

Así se ha!:l. 
En discusión el artículo 1.0 
El señOI MONl'T (Ministro del Interior).-Pro

pongo que se agt't'gue á este artículo que lfl. declara
ción ue utilidad l,ública es a favür deJa Municipa
lidad de Santiago. 

Se diá por aprol'ado tácitamente el artfwlo con la 
indicación del sei:or lI1inistro del Interior. 

El artículo 2.° jité aprooado por unanimídad J/ 
sin debafe. 

El señor ARLEGUI RODRlGUEZ (Vicepresi 
dente).-En discusión el articulo propuesto por el 
honorable Dipntado por Valdivia. 

El señor SECRETARIO.-EI honol'able Dipu
tado por Valdivia ha formulado indicación para que 
se agregue nn ineiso que disp011ga que la Munieípa 
lidad de Santiago queila obligada á suministrar 
agua potable á la Casa de Expósitos sin ningún gra 
vamen. 

El señor HEVIA RIQUEUIE.-Tengo el sen
timiento de oponerme á la indicación (101 señor Di
putado df\ Valdi via. VI Municipalidad de S1ntiag> 
va 6, pagar esta expropiación y á Ínlemnjzar á la 

Casa de Expósitos en la parte que le corl'espollde. 
N o me parece conveniente imponer á la Municipa
lidad una condición que puede entorpecer los grandes 
trabajos que ella va á ejecutar con el objct0 de puri
ficar el agua potable y aumentar la dotacÍón de la 
ciudad; eso es invadir un poco sus atribuciones. La 
Municipalidad de Santiago, como ea su deseo y su 
deber, tratará de dar agua á los establecimientos de 
beneficencia por el precio más módico posible, gra
tuitamente si ello le es permitido. 

No hay motivo para establecer una excepción á 
favor de la Casa de Expósitos. 

El seflO!' SANTELICES.-Di'searia saber, señor 
Vicepresidente, si no podria eximirse de la expro
piación la cantidad de agua que va á la Casa de 
Expósitos por el tubo ó cañería que ésta tiene al 
efecto construida. Porque, si ello fuera posible, val
dría la pena eximir de la expropiación esa cantidad 
de agua, dejando así á aquel establecimiento en el 
uso y gOCg de lo que hoy tiene. 

El señor HEVIA RiQUELME.-Yo reconozco 
y aplaudo, ~eñor Vicepresidente, los móviles gene· 
rosos a que obedecen los señores Diputados al for
mular estas indicaciones, pero debo al mismo tiempo 
declarar que con ellas no se obtienen los prop6sitos 
que persiguen. 

Es mejor, seño!', que en lugar de excluir, de la 
expropiaci6n que se autoriza por esta ley, el chorro 
de agua ele la Ca$a de Expósitos, se dejen las cosas 
tal como las propone la Comisión, que la Municipa
lijad proporcionará el aglla que este establecimiento 
necesite en buellHs condiciones de salubridad y per
fectamente limpia, cosa que no tendrá si se acepta 
la indicación del honorable Diputado de Oarelmapu. 

Lo que la M unicipalida(l proC'lra es encerrar todas 
las fuentes de la quebrada de Vitacura y conducir
las á Sfl.utiago en las grande~ cañerías que va á cons· 
truir á fin de poder proporcionar á Santiago y, por 
consiguiente, á la Casa de Expósitos y demás esta
blecimientos análogos, agua libre de toda infección; 
quiero que no haya una sola fllente que no quede 
comprendida en las obras que se van á hacer para 
que no se corrompa ó infeccione, permaneciendo al 
aire libre. 

iQué necesidad hay de excluir de la expropiación 
el agua que pertenece á la Casa de Exp6sito!!, cuan· 
do la Munici palidad puede proporcionársela en me
jOleS condiciones que las que tiene el agua que 
actualmente consume? 

AbricLlClo ulla cañerla ó desvío, la Municipalidad 
podria darle toda el agua que fuera necesaria, de bal
de, si esto le es posible, Ó por un precio sumamente 
m6dico y con las mismas garantías de pureza que el 
agua de Santiago. 

Yo creo, señor Presidente, que, de otro modo, 
se deja á este establecimiento que se quiere protejer 
en peores condiciones que cualesquiera otro, puesto 
que Rcgnirá surtiéndlose con el agua corriente en las 
mi~lllas condiciones anti-higiénicas dll hace cincuen
ta años. 

La Municipalidad de Santiago abunda en.108 mis
lllOS propósitos que los señores Diputados en favor 
dfl la Casa de Expósitos y dflmás establecimientos 
de beneficenr~ia; y la imposición de esta tmba podría 
perturbar los grandes trabajos que piensa ejecutar 
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para mejorar tanto el servicio del agua potable como 1 ,eñol' S,uJt'lliw,', pues el ohjeto de esta leyes autori. 
el agua misma. I zar á h\I lI¡i,~iIHldfl<l para qne ejecute las obras 

Por estas razones yo me opon~o á h'l ,lo, illllica ne';(,8 'Ti"9 á I:n ,lo ai,!ar cO!l1IJlptall1ellte el agua de 
ciones que se han formulado, but:J P,)!' la C:HFa qu,) to,la las IU'ltlt!;S, illCIllSO las que usa la Casa de Ex
he expresado como porque ello en \'oh'elÍa una espe p'Jsilos, G impdir que ell¡B tengan algún contacto 
cie de invasión de atribuciones y se Llejarh sentado que pue le! infeccionarla. 
un mal precedente que más tarde podría S0r invo- Céln este objeto se va á traer por una cañería ma· 
cado para sostener otras medidas an,ítogas, triz todas las aguas de Vitacura y, si se aprobara la 

Pido, señ0f Presidente, 8n consaeuencia, que la indicación que he tenido el honor de proponer, la 
Cámara no acepte ningtlll::\ de las inrlicaciones for- :'1l111icipaliJacl cumpliría con su obligación, separan
muladas. ,lo '}8 la rl1lltriz un ramal que llevara á la Casa d(J 

El señor SANTELICES.-1\Te complazco en 1'\1- EX~)Ós¡t()3 JI e'mtida,.l tI,) ag<la que necesita. 
conocer, honorable Pn,sidf;llte, los buo'ilo, LhóRG"il ron S; h iH'lí,;iteirlu del honorable Diputado de Ca· 
que la Municipali,¡ad ele S'llltiago aban,la re"prct l ) r,.]'Ua¡lU fl1cra aeeptabl8, yo me haría un honor en 
~e la Casa de Expósitos; pero no sé cómo va:l á,rea- ap0yarla, pero Cl'eo que no contiene una idea práctica 
hzarse esos buenos PlO¡lOSJtOS, porque la cancóna de ll11esto qn'J perjwlicaría la calidad de las aguas que 
la Municipalidad no tie:lG la suficiente pl'esión para usada el oshblecimiento, ya (ln8 no podría aislarse 
proporcionru'le á aquel establecimiento el agua con la en la forilla que lo va á hacer h ;\Iunicipalidad. 
misma presión que h,)y la tiene. La manera de solucional' la diGcultacl <tS, pues, la que 

Para que esto fuera posible, habría nece"itbl ele yo he pl'Opuesto en mi indicación, Ella consagra un 
establecer una cañería mueho más arriba de lo que ,lBrecho respdable, puesto (ple la Casa de Expósitos 
está la cañería municipal, pel'O ya que el !lonoi'ahie ha C'JIl,tl'itíl'j una cañería 8slwcial, para conducir las 
Diputado de Taltal nos ha dicho que la 1\íunil~iIHli·tg1]"18 '1'1'3 ¡wcesita, y en esta sitnación no es justo 
dad proporcionará el aglla '¡llC necesita aquel est¿¡blc- prJ\'tt'la de Sil derecho ele agua é imponerle el grao 
cimiento, me limito, señor Presidente, á sostener vam'Jil ,le G"tas pagando la cantidad que consuma. 
sólo que hoy no es posible que la 1'.I111üripalidad pue- Pr"teger á 8,te e,tabl('eimiento imponiendo á la 
da hacerlo si no constr'lyfJ lluevas ohmR. :\Innicipali,L,d h, obk;:adón de proveerla no tiene 

Apoyaré, sí, con mi voto la indicación deh honora na,la d,; o,lio-oo para ¿.,ta, puesto que eR de verdadera 
ble Diputado de Valdivia. ntili,lad púhlic;l que los niños asilados en la Casa de 

El señor MONTT (don Enrique ),-El honorablp Expósito.'; tengan agua en buenas condiciones higié, 
Diputado de Taltal 0ree que la indicación que ha I nieas. 
formulado es inconveniente porque la ::VruniciD\lidad, I Yo creo, sr,ñol' Presidente, que de otra manera 
que va á tener la obli,;aci6tl eh pag,;!' á la Cas:) ,le hflbrí," una vel',ladera y ocliosa espoliación, puesto que 
Expósitos el valor del del':écho á las aguas ele YitaJu· se impone el gravamen ele pagar el agua á un estable. 
ra, de que va á ser expropiado este establ',cimiento, cimiGnto que hoy la posee y de la cual va á ser ex
tendrá también la obligación de proveerla gmtuita- propiado. 
mente del aglla que necesite. Lejos, pnes, de tener el inconveniente que el ho~ 

Este inconveniente es mas de forma que de fon:lo, norable Diputado de T,d!;,l h~ apuntado, mi indica· 
porqu@ si la Munidpalidad va á quedar oblig"da á ción no h,wó mas que r""lwt:1l' UI1 clerecho sagrad1. 
suministrarle el agua al estrrblecimiento, es f'vicl'?llte El sefíol' HEVIA RTQ U KL:\IE, -Voy á h>lcerme 
que se tomará esta circunstancia en cuenta eu udo Sfó I cargo, s,~ñor Pl'e"i,lllllt8, lo más brevemente que me 
trate de la indemnización que á la c,tSU (le Expó"ito,; sea p',sihl i', ,le las ob'erv~ciones formuladas por los 
le corresponde, indemnizaci6n ({ue se hará solo en el honorables l>ipllt.a(los Llu Carelmapu y Valdivia, 
caso de que el derecho de agna de ésta exee la al E, v"dml, señor, q (lB por la :listancia en que se 
agua que la :\Iunicipalidad le proporcionara. Si hay 8IlC,nrmt.,'" la Casa ,le Expósitos n) será posible que 
exceso es perfectamente ju,;to que la lI,rnieipilli,lad ¡I'~é(\!e á tener agua con Ulla presión igual á la que 
pague la correspondiente indemnizaci6n, puesto que tiene actualrnente; ptlro de este hecho creo que no es 
ese exceso viene á beneficiarla directamente. Si al posihle ele(!ueir b consecuencia que el honorable Di. 
contrario no hay exceso alguno, la 1\lunicipali,la 1 pnta,!o deduce, pues no seda ésta una razón que 
nada pagará porque nada ,leb8rá, Siendo la miRllla I'ndiera ju,tificar los tropiezos qne se pondrían á la 
cantidad de agua la que recibe la J\fllnieipalid;¡rj con ohrl prdycetada por la ~i\ItlnicipalidaLl. 
la expropiación que la que tellllrá que propOl'cionar Yo consi,lero que es prdel'ible que ese estableci, 
al establecimiento, e3 evidente que no debera ilt,lern miento no tenga flgua con presión suficiente para 
nizacion alguna, pues lo que este anitmlo estilblece elevarla á cien metros, presión que no podrían resiso 
y significa es la no expropiaci6n del agua correepou- tir hs c,"ürlÍas que actualmente existen en Santiago, 
diente á la Casa de Expósitos. á '111(' te";,;'l agna en malas cowliciones higiénicas. 

Yo, por lo (lemás, señor Pre'lidellte, no 1180 incoll A,lemáq, 'O,) atlrmo á la Honorable Cámara que la 
veniente alguno al hecho que en esta ley se impongit Cas;! de- EX[lrlsit0S podrá tener el agua con la misma 
á la Municipalidad la obligación de proveer griltuita- pre3ión 'l'le se tiene en Santiago, donde ésta se dis· 
mente de agua al establecimiento ahllli,lo, 1)\11,8to que minllye IllUr.lJO á consecuencia de las cañerías que se 
la ley tiene por objeto autol'iz'lr la expropiac:ión d.e desprenol,m de la matriz y que le van quitando parte 
todos los materiales !:xistentes en Vibcnril, PXpI'O- ele ,QU f\('°l"z<1; porque (', f'abi,lo que dada la rápida 
piación que clebe fundal'sCl en la ,leclara,~ió.1" pri~vja grll·]if"tt" il1tp. hay el., crlC,lill"ra á costa, en una ex
de s~r .esas vertieI~tes de u~ili:lad ,~úbl~cCl. _ _ I k.ii.;i:ín cli,óz e~1a,lr,\s 'ya se proLluce una presión 

DIVISO algunos mconvelllenves :a la mdlCacIón \lel relatIvamente conSIderable. 
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Yo pregunto, ies mejor qne tenga rnu<oha presion El señor EDWARDS (don E,luardo).-L'l indi-
el agua que usa la Casa de Expóótos y qne V(~llg'l cación uel honorabl," Dipntado de Valdivia. según 
por acequias abiértas y ,~xpl,estas á toda ';),¡,'B de enCiendo, significaría la obligaci6n en que quedaría 
contagios, o es mejor que venga por una cañería per- la lVlullicipali,lad de consb uir un acueclncto destina 
fectamente cerrada y se haga un arranque de la ca- do á surtir de agln á la Casa de la Provdencia. Esto 
ñería matriz para que con ó sin presion tenga el agua es para mí lo esencial; no me preocupo de si esa agua 
en las mismas condiciones de pureza que se tendrá será o no gl'atuita. Pues bien, esa indicacion, según 
en 8antiago1 Yo ceco que es incllcstiollablemente est:\. rechetada, ofrece algllnos inconv,~niellte8, ya que 
esto último. podrÍa dar lugar á abusos, y por esto creo que habría 

So ha dicho también que esta e3 UlB verda,lera conveniencia en ,lecir que el agua se dilrá solo para 
eS¡Joliaci6n, y yo 110 la ni'~g(). !i;s venlaclj pelO est" el 1/80 dOIlI/stico ,1<1 la Casa \le Expó"ito3. 
mismo carácter oJioso ti,mCll todas las t\xpropiaeio Hago, pues, iv<licación para que la e1el honorable 
nes, las qn", no obstante, se decretan pOi"lue SOIl Di;lUtarlo de Valclívia se mOllifiqn.o ea la forma que 
medidas de utilidad pública. he ';xpresado, diciendo que el aglla se) concederá tan 

El agua de Vibcura 11U se pierde actnalmcnte sino solo en la callti,lad necesaria pant el ueo doméstico 
que sirVe para el regadío, y si hoy pe la v" á expro del rstablecÍlI1ielJto. 
piar os por razones de illtcró3 general y POl',1110 el El s.,ñor ARLEGUI RODRIGUf<;Z (Vicopresi-
regadío se pue'.!o hacer con otras agua,;. dcnte).-Si ningún señor Dipntado llsa (le la pala-

Por lo demás, creo también que debemos rechazar bra. rleclararé cerrado el de bale. 
las indicaciones propuestas porque cOIlsidero que al E'l votaci6n. 
hacer la declaracion de utilidad pública ,LIJemos Votaremos primeramente la indicación del hono-
procerlcr sin imponer cowliciones de ningnna especir. rabIe Diput:lllo ele Valdivia y en ségllÍlla la modifi
Es.) derecho de agua, cnantioso O no, en beneficio ,le cnci6n propuesta por el honorable Diputado ele Li
la Casa de Exp6sitos, se (lebe dnjar al espíritll bone- nares. 
factor y á la dirección do la IvIunioipa;ielal. El señor JOItDAN.-¡Poclría el ,eñor Secretario 

En todo caso, si h Cámara tiene tle3clmtianza el,; servirse leer la indicacion quo se va á votal'7 
que ln Mllnicipalida'¡ atienda como es de 811;;ol1e1' las El eeñor SECHETARIO.-La indicacion del ho-
ne38sÍlla,les de la Casa de Expó,ito8, puello accmlar Inorable lJiput.ado de Valdivia dice así: 
lo quo crea más conveniente .v a8spbr osas indica- «La l\fllllicip'11i<lad queda obligada á proveer de 
ciones no ubstanto ele qne yo !lO veo n"eb que pn- agua potable, sin gravamen alguno, á la Casa de 
diera jnst.ifical' Ull acner,l" ele coa natmalt'za. Exp6sitos.» 

El señor S A:'íT ELIGES.-Crco habor oíc!o al Filé desechada po)' 27 votos contra 'e0. 
honorable Diputildo que la Casa do Expósi¡'JS tiene Ei t,eñm' ARLEGUl RODRIGUEZ (Vicopresi-
una acequia quo viene de las vertientes ele Vit.a- dcntc).-H:thiel!do sido desechada la indicación del 
cura.... hOilorable Diputado de Valdivia, queda desechada 

El señor HEVIA RIQUl~L"\IE.-Sí, honorable ele hecho la modificacion del honorable Diputado por 
Dinutado. Linares. 

El señor SANTELICES,-Pnes bien, debo decir El señor SILVA VERGARA -Yo he votarlo en 
á Su Señoría qlle la Casa de Expósitos se "in'e ae eontra de la indicaci6n del hOlJorable Dipntarl:J por 
tualmente de una aceqnia y ele una cllftería, y que lo Valdivia, porque he estarlo en la inteligencia de que 
que hoy se pide es gne se le conserve el uso de la SG votaría la modificaci6n elel señor Diputado por 
cañería o se lo ,1é una oant.idad de agua er¡llivalente Linares. 
á la que por ella se trar. El señor EDvVARDS (don Edllardo).--Yo he 

El seftor HEVIA IUQUl~LA,[E.-iPoclda el ho- creúlo tambión qUG en torJo caso se votaría mi indi
norable Dipnbdo dec:rtll() de cl6nr1e nace ef1[\ cllñerí,,? cacion. Ese fué mi espíritu al volar . 

.El seuor SA~TELICES.-Esa cfliíel'Ía se saca un El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viccpresi 
poco más arriba de la fábri':i\ rle hielo. ¡J,'nte).-Entre tanto, poñ'Jr [Jipub\ll", ya está vota-

El señor HEVIA InQU[~LME.-Pol' cOllsignien (Lt.Y red¡,¡zcuia la indicacióll que Su Señoría había 
te, se saca eso acuecluetu de lllá, ncá de Vita'.'ura, y propuesto Tl!n,linc,tr. 
como ve Sil Señorícl, aproh~n(10 Sl! indicación se va El señor J01\ DA:'í.-Poro, en todo caso, ¡en qnó 
á mantener la caflerút y la acequia el,: que ella se estndo queda la incliC'lci6rl del honorable señol' Ell
saca. Si la cañería raciera do Vila;llril, narla tenrlda wards? 
que elecir; pero com0 de Vitacma naco la acequia y El soñor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viceprcsi
deésta, mucho más acá, el cañon qne Rnrte .le ag'la á rlentG).-R'Jcllaz\l1a la indicaci6n pri~,cipal, es lógico 
la Casa de Expósitos, me opongo á las inrlicaciones que la modificaci6n qne á ella so proponía rlueda 
formuladas, pues haríamos hoy una concE:sión á la también rcchnarh. 
Municipalidad tau solo á medias y ocasionarla á serios El señor MO:'íTT (Ion Enri'111e).-Interpreto lo 
inconvenientes para la Casa de Exp6sitos '1ue se mismo que el señor Vicepresidente la disposici6n 
quiere favorecer. reglamentaria. 

Creo, pues, que debrnHls ,lej,,,' ¡~ste asunto al buen El señor ARLEGUI RODIUGUEZ (Vicepresi-
espíritn y roda crit'~lii) de h ~r\lnicipalidad. Para dente).-Entrarelllos á la discusión particular del 
mí la cuestion pr:n,;il'al ", ljll) B2 dicte la ley en proyecto de l<,y ,le plecciones. 
tórminos que no den lugar á la pédida del agua, Va á leerse el artículo 1.0 
artículo que, hoy sobre twlCl, (lclmm03 aprovechar en El señor SECRETARI.O. -Dico a.sí: 
toda su aro plituú. «Art. 1.0 Las funciones que el título IV de la 
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~ey 11: elecciones de 20 lb Agosto de 189:) cn:lfine j fllar')t'0.' contrihuyentes [101' imp!l!J-t.O Ile hahercs 0n 

a l:l~ .]\t11Lt'i olectorales en la r():~epci')n y 8.>,cl'!¡f,ini,) Id aü:) 1893 ,le lit m¡~ma Ruhdek~a('ióll. 
de los slltragio,3, será,) dOSelnp¡~ñ:t la:.; en el allo Jo l\H'U 081)-; 1QS t,c.snrcr08 UF1,1l:c:i pnblic uán 
18940 po,' j:t11tas de eineo elect()r.~s ,¡" ead:\ i,w:ción á la el 1." Febrero una 
del registrü.» ele [,)S que huhien;¡t pagilcl0 L,s veinticinco l:t'l-

El señor DIAZ BESOAl:':-.-:'II, voy á )lé't'mitir yore.s cu<Jtas por impllG;;tos de habel'd en uada S1l0' 
hacer una mo,lific[l~ir\n á eq[n artíl)\l!o, qw" 03[J!)l'n, Jelegación, con expriOsil\n tll) las cuotas» 
habrá de merecer la apm1J1I'ióa de 1ft IIIJl1urahl', El señor DIAZ D[~SOAI:\.-Es sensible que la 
Cálll<1Tn. Comisi6n no encontrara Glgún medio pnra prder ree-

D¡spone este articulo qU:2 hs fL\ll~ion"s r:nCi)lll','\l- tinca)', en cas') ele error ti o'nisión, 1'1, lista, '1U0 , so· 
dadas por 1:1 ley (!tÍ 1n3 junt.l3 (~lüet()r;¡l'~s en la !'c~(!V I glÍ.n 1;1 Jey, (1eberá~1 fl)f¡;Jrlr lOS tl';_;orrros 11lnnieípales. 
ción y escrutinio de los SUfrn(fi()~. p.erán I Digo que es~o es sCllPib¡e, porqu9 creo que no pe 
das en el añ(J 1894, et.c,) L,t"'mc;üG (le 08t~ debe ebjar al arbitri0 (~() 108 tesoreros 1ft faenlta,~ ah· 
es tan 8,'10 subsanar lo., inconvenientes ilU" r, poluta de formar esas lIstas, sm que !Jaya me,llo nI· 
presentarse Gn las elecciones cld pr6xitl1(; guno de h,c8r enmendar la" faltas q\1'~, con malicia 
lo tanto, el artieuh t!',!;iJ l'"f'.:l'ic':D dio Ú ()""'l d ',>',," ó sin ella, pued~n eje8tltars8 en ese importanto acto 
nes, plle~to que, ulegi.\:ts las lll\:uj"ipilli,ll:ll", ]" de la ley. 
juntaB (le alcaldes entmr1Ín i dosompoflt\l' LiS flllcíll- JI.. fin ele !;ubsan:!1' e,m omi,ión, [n"pongo 'l 11e He 
nes IIlle les eJl(~')lllielllh la )"v l'l! todas la:, cliC~ci,.¡¡¡rc" modifique el inciso 2.° dd ardunl" en e:,ta forma: 
par"iales que puc,llll veriti'::;rse, «Para este fillloB te,sOleros municilJales pnblicar:'tn 

En cOllsec:18ncin, me p2rmito modificH el artículo en la form\\ que se ('XPI~2¡\ en el \\ítíelllo 18 y pasa-
1.0 del proyecto :le laClm;síón (:n e,sta forma: Irán al Goherrwrlo:' y pi'Ílllrr alcaltl,; ~l11nieiplll el 1.0 

«Art. 1.0 Las Í\111clon',;s 'j\\O 01 títnlo IV tl, j,t de Febrero, Ulla llsta elí) ha que hnlllercn pagado las 
de Eleccionos de 20 110 Agosto :lo 1890 oimticre á las veinticinco mayores cu,lLl" [1'11' impuesto de hahel"-'s 
juntas electorales ell h l'e~ep,:ión y eO.r.YiH;1Ji,: ele 1", en cada f.ub,leleg;lciríll, s\ljctáldoSIJ en la fOrllUICión 
sufragios, serán dlsempeiÍOllbs en Lt pl'ÓX.¡:I:\ ('I Cf].:i,1n de est'l liiiLa á lo (,,, el incis:) 3.° del art{. 
~eneral de Smad'lres, Dipni.a<Í\Jel y mUll:cip <1:>3, l' ,1' culo. 2.° de la ley [le: :20 de "\.:~,,,t 1 de 1890. 
Juntas de cinco electoro'1 nnmblwlos para c:¡,J:) SI al fr¡l'll1llr la lista el tesorero enco¡,tnre 'Inl' ,los 
ció n del registro, f\ll eonfonniclnd á Le p' CB(YilC l2y,~ I Ó más contribuyen tos ll\lbien'll p'lg:;,lo h, mislllll C¡\O 

. ~l s~ñor MONTT SMiJ~i"lro del .lnte.li':I').~III ta, de impuesto, Jeb3~á ~gregar1(),< á to\l()~ [:\luquo el 
lndleaClón del hOll'lmhllO Dlplltado dep [;!!l l'\'\;)lvr'r numero exceda de vemtlClllCO.) 
cómo se harían las elecciol1('s ¡JHl'ci¡de,'l (¡ti \ :1ll'li.':¡\'l El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepr(>8i
tener Iugltr antes del 1.0 di: ;\hyo. Smí,,-, "1{'lS, l¡(\~'; deflte),-Si ningún sofl"r Dipata,ld llSa eh la pala. 
sario decir que 88tft (lisjll'sieión l'egilÍft iJ:¡l"lIlt2 los hra, podríamus (lar por aprobarlo el inciso 1.0 lhl ar
cinco primeros mese\3 <Id año.' tículo 2.°, qlle 110 ha sido ohjdwlo, y \!\)llCldamu3 en 

E! señor DIAZ BESOAIN.-Al proponer 01 [ld,j. votaeión el inciso 2.° pro[J11est'l por el !lo!lnrable Di
culo en la forma que he leido, lo h\\cía ('n l:l inteli- putada por Curicó. 
gencia de que no hahri~ elección ul¡;U1w "nt"" ,1el1.0 Aprob,do d inei,,'; prim!Cw rl~l illtí':\ilo ,L: L\ C,)· 
de Mayo. ' mibion. 

El señor Mini~tro so pone sin dudl> "n el C:1~O ,;" En vo[aeióll el il\.:i2o :t. O l"O[l'.\C',t¡ por el honora· 
que por muerte del Presidente ele la RenúUi(;:\, lu~- ble Dipntado pul Clll'id. 
biera neceRidad de efectuar una elección: Si !lO se exigi) votación, lo daremos po\' apro]J:\llo. 

Aunque esto es poco probable, cOnVi"lli? preVGl Aprobailo. 
todas las emergencias po~ible~, y por Iu tanto, acept'l En discusión el artí"ulu 3.° 
la modificación propuesta por el l10110rah),) ;\,rini,'lrl El seuo!' SECltETARIO.-Dicc así; 
del Interior. «Al t. :1,0 Si el nÚlllero de mayores contribuyen-

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ tes j¡~.bi¡(,s !lO fnese su[cientC', la ,1esignac i ón se ha-
dente).-Parcce que no hay oposición para npl'l)lJa!' rfe po)' eédltlas fil'mad,.ls y en 'luto aC\lI1l\1ht.ivo, en· 
el articulo en la forma que le ha d'vlo el honoraH" t.lB ID, que tengan títnlo profesional ..le ab¡'ga,lo, mé
Dipntado por Curicó, con la modificación intro-Jll:.i,].\ dico, ingonipl'o, ngl'iilJensor, arquitecto, ,tgl'ónomo ó 
por el señor J'v1inistro c1ellnterior. fmmac:tÍutico, entro los '}1H s"an prCJpic\:tri:Js ,le un 

Si no se pide votación, (o dl1femOS por aprol)i¡'!1J bien mÍz en la i!l8ciÍn f o ¡(,.tes de Di· 
en esa forma. ciorubre lle 1893 y entre l¡):~; qnr~ 8é

1

Hll arl'('!l{latario3 
Aprobado. ele un bien r:t1Z por escrittlrn vüblica GlltBrior al ex' 

En ,liscnsión el :ntícnlo 2 ° presa,lo mC8. 
En fste caso la lletiignftcioll !lO r;ollu'Í. l'~?cacl' sino 

El señor SECRE L\RfO.-Díce así: 

«Art. 2.° La desig:,aeión de estos cinco electores 
se hará por 111 :I\Illllicipali:larl respecti va el sO"Hnd" 
~oll1ingo de Febrero ,le 1895, á ¡"s doc,' ,101 dZJ, pOi' 
ce:1ula, firmar1as por cada votante v en \''''0 aCll\lm 

lativ') entre los ¡r,ayores c()ntrib\lyc~ntes ,18 la re.'pec
tíva snh:lelegación cuyos nOlllhr~s al",recell c'l[ las 
Estas f'JI'madl\s er; 1890 en virtu,l riel ~rtíc¡iÍo 9,° de 
la ley de 20 de Agosto citaclH, y entre los vr,intieinco 

en aC[\lellas jlCl'SOll:lS euyo tÍt1\l) jl~'( L"iunr.1, ele pro
piccla¡l Ó arriendo, iF~ hubiere nClcotIitatlo tH)l' Ine,Jio 
ele l\\ c0pia ó cCI':'ific:tdo conc"pull:licll1.(" l'i'c'o'llt:1da 
nI secretario nJuniuiIJ,l), á l(l 11len03 tres ellas nutos 
del en q\10, ('(ebe hft,:(',,·:~ h ,;,::,ir:(lcc¡cil)l1.;? 

:E\ ,c'JOr DIAZ llESUAI~-J.-'-:"P,;r,igllic'I;<1(), ;;e!io!' 
Viceprc"irlente, vi d" "dar .. r el . "lltill" de 
esta ley, ql1C hahra Set' ej¿l:lltfl1¡¡ !l"í' p:;l''-onas que, 
en su mayor parte, no tielWll l.:oJlo(óilllientcs logale~, 

, 
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me permito modificar este artículo en la forma que 
aparece de la indicación que tengo el holl'J!' de pasar 
á la Mesa. 

y voy á permitirme dar desde luego la razón de 
la modificación que introduzco en la última parte 
del inciso 2.0 

Dice el inciso 2.°: 

~En este caso, la designación no podrá recaer sino 
en aquellas personas cuyo título profesional de pro
piedad ó arriendo se hubiere acreditado por medio 
de la copia ó certificado correspondiente, presentado 
al secretario municipsJ á lo menos tres días antes 
del en que debe hacerse la designaci6n.») 

Según esta disposición, como se ve, quedan en 
manos del secretario municipal facultades ml1y con
siderables, desde que sólo se ordena que los títulos 
y certificados se exhiban al secretario. Es muy facil 
que pueda abu~arlle y no habría, si eso sucediera, 
medio alguno para subsanar el abl1so, ya que ningu 
no de los títulos ó certificados ha de quedar en la ofi
cina sino que, una vez exhibidos, serán devueltos á 
su dueño. 

Mi indicaci6n, tratando de salvar este inconve
niente, dispone que los títulos y certificados deben 
quedar en poder del secretario á fin de que la Mu
nicipalidad los tenga presentes al hacer los nombra 
mientos y que no serán devueltos sino después de 
hechos esos nombramientos. 

El señor SECRETARIO.-La indicaci6n del ho
norable Diputado por Curicó es para dejar el artícu
lo en esta forma: 

«Art. 3. 0 Si el número (le mayores contribuyell
tes hábiles á que se refiere el artículo anterior no 
bastare para hacer la desiguación de todas las juntas 
que corresponda elegir para las di versas secciones 
del registro, la designaci6n se completará por cédu
las firmadas y por voto aculUulativo, entre los que 
tengan titulo profesional de abogado, médico, illge
niero, agrimensor, arquitecto, agl'ónom0 Ó farmacéu· 
tico; entre los que sean propietarios de un bien raíz 
en la subdelegación, inscripto antes de Diciembre 
de 1893 y entre los que sean arrendatarios de un 
bien raíz por escl'Ítura pública anterior al expresado 
mes. 

En este caso la designación no podrá recaer sino 
en aquellas personas cuyo título profesional de pro
piedad ó arriendo, ó el certificado que los acredite, 
se hubiere entregado al secretario municipal, bajo 
recibo de éste, á lo menos con tres días de anticipa
ción á aquel en que debe hacerse la r1esignaci6n. 

El secretario municipal presentará estos antece 
dentes á la Municipalidad y no serán devueltos á 108 

illteresadcs hasta después de la elecci6n.» 
El señor GO~ZALEZ ERRAZUmZ (don Nico

lás).-Las dos modificaciones que propone el hono
rable Diputado por Curicó me parece que son sólo de 
redacción. 

En cuanto á la primera, se limita á incluir en el 
artículo 3.0 una disposición que el proyecto cODeulta 
en su artículo 5.°, que dice en el inciso 2.0: 

(Si el número de contribuy'mtes hábiles no fuere 
suficiente para integrar alguna de las juntas, se con
sideral'án e:egidos los que hubiere y S8 completará 
la junta con los que se enumeran en el artículo 3.°. 

La misma regla se observará si éstos no fueren sufi
cientes. 

Creo que, sustancialmente, la disposici6n que aca· 
bo de lecr es igual á la indicación del señor Diputa
tado por Curicó: sólo se cambia la ubicación de la 
idea. 

En cuanto á la modificación introducida en el in
ciso 2.°, considero que ella es también de redacción, 
pero que contribuye á aclarar el sentido de la ley y 
á deslin iar la responsabilidad del Secretario. 

Oonsidero, pues, inútil la primera Illodificación y 
bastante útil la segunda. 

El señor DIAZ BESOAIN.-He pe,lído la pala· 
bra para manifestar que, en realidad, s610 he querido 
sal val' los def,~ctos de reuacci6n del proyecto. El pro
yecto de la Comisi6n dice: 

«Si el número :le mayores contribuyentes hábiles 
no fuere suficiente ......... » no se dice para qué. 

El señor GONZALEZ ERRAZURIZ (don Nico
lás),--Pero lo ,1ice el artículo 5.°. 

El señor DIAZ BESOAIN.-Agrega el artículo: 
« ......... la designación se hará, etc.» Para que no 
debieran entrar en este C1S0 los mayores contribu
yentes sino los titulados y los propietarios. Por mi 
indicqción dice: « ........ la designación se comple-
tará, etc.» 

El señor GONZALEZ ERRAZURIZ (don Nico
lá,;).-Tenga Su Señoría la bondad de leer el aro 
ticulo 5.°. 

El señor DIAZ BESOAI~.-S{, señor; tengo pre· 
sente el articulo 5.°, el cual efectivamente salva en 
gran p:ute el defecto; pero me parece más propio 
consultar la disposición en este articulo 3.°; sin em· 
bargo, si se insiste en consultarla en el artículo 5.°, 
seda más ó menos lo mismo. 

El señor ARLEGUI RODRLGUEZ (Vicepresi. 
dente ).-iRetira Sil indicación Su Señoría~ 

El señor DIAZ BESOAIN.--N6, señor; no la 
retiro, porque mi indicación dice: «Si el número de 
mayores contribuyentes hábiles á que se refiere el 
articulo anterior no bastf\re para hacer designaci6n 
de toda8 las funtas que corresponda ell'gir para las 
divf!r'sas seciones d9l registro, etc.», mientras que el 
artículo 5.° del proyecto dice sólo: «Si el número de 
contribuyentes hábiles no fuere suficiente para inte
grar algl¿nas de las junta-~, etc.» Como se ve, no es 
la misma disposidón: considero que mi indicación es 
útil y la mantengo. 

El señor MONTT (:\Iinistro del Interior).-Yo 
propongo que las personas á que se refieren los títu· 
los y certificados los presenten al secretario munici
pal cinco días an tes d,} la elecció n de mesa. 

El señor SEORETARIO.-L'l indicación del se
ñor Ministro del Interior dice así: 

«El secretario municipal hará publicar cinco días 
antes de la elecci6n de mesa una nómina de las 
personas á que ~e refieren dichas copias 6 certifi
cados.» 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 
dente.-iQuedaria esta indicaci6n como inciso 3. o 

del artículo en ,le bate? 
El señor l\fO~TT (Ministro del Interior).-Si, 

señor. 
El señor BANNEN.--Col1sidero que, con la indi

cación que acaba de formular el señor Ministro, va á 
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ser completamente innecesaria la del honorable Di. 
putado por Curicó. En efecto, eah última iU<1icación 
tiene por objeto evitar un abuso que la Comisión 
creyó muy improbable, cual e~, que el secretario muo 
nicipal no guardara las copias y demás documentos 
que se le presentaran y no rlejara, en consecuencia, 
constancia del derecho que correspondiera á cada 
uno. Ahora, con la publicación que propone el señor 
Ministro, se va á evitar mucho mejor el abuso; y si 
todavía éste se presenta, hay leyes con que casti
garlo. 

Esta ley, cvmo las demás, no puede ni debe ser 
reglamentaria hasta el extremo. La ocultación de los 
documentos es un delito pr~visto y castigado en el 
Código Penal y no es necesario venir en esta ley á 
preverlo: basta con la publicaci<Ín. 

y ya que estoy con la palabra, me permito obser
var que con estas sucesivas modificaciones parciales 
se pierde la unidad que necesita la ley. Como muy 
bien lo observaba hace un momento el :lOnorable 
Diputado por Melipilla, una de las indicaciones del 
honorable Diputaclo por Curicó está consultada en 
el artículo 5.° del proyecto. 

El señor DIAZ DESOAIR.-No lo está, señor, 
del todo. 
::El señor BANNEN.-Pero sí en la mayor parte. 

El señor DIAZ BESOAIN.-Tanlpoco: si Su Se· 
ñoría se toma el trabajo de leerlo, se convenceriÍ. 
RIEl señor BANNEN.-Me parecía que era así, 
pues creí ver en Su Señoría mismo el deseo de reti· 
rar esa illdicación. 

Como decía, señor Vicepresidente, cualquier cam· 
bio propuesto en la discusión de un proyecto, .que es 
en un todo armóni~o y completo, rompe la unidad 
que debe tener. 

Yo habría de~eado que el señor Diputado por Cu· 
rieó se hubiese acercado antt's á los miembro~ de la 
Comisión ..• 

El señor DIAZ BESOAIN.-No tuve oportuni
dad de hacerlo. 

El señor BANNEN.-... y así habríamos podido 
fácilmente llegar á un acut'rdo que evitara estos ill· 
convenientes. 

Así es que me inclino á tomar con reserva estas 
modificaciones. Ellas, por lo demá~, han sido ya su 
ficientemente discutidas y no parecen absolutamente 
necesaria~. Con la indicación del señor Ministro del 
Interior queda la lAy bastantA clara. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepl'esi
dellte).-En discnsión el artículo junto con las des 
indicaciones formularlas por el honorable Diputado 
por Curicó, y la agregación propuesta por el honora· 
ble Ministro del InterÍor como inciso 3.° 

tAlgún señor Diputado hace uso de la palabra~ 
Cerrado el d8bate. 
Se va á votar la primera de las indicaciones del 

honorable Diputado por enricó. 
El señor EDWARDS (don Eduardo).-l\Iejor se· 

ría que se votara l nelso por inciso la indicación del 
honorable Diputado por Cudeó, porque considero 
que UIlO de ellos es innecesario por estar contenido 
en el al'ticulo 5. 0 

El señor ARLEGUi RODRIGUEZ (Vicepresi" 
dente ).-Es corno va á hacilrBe, honorable Di plltíltlO. 
Ptlra evitar votaGioues se enten<1erá que si la indica· 

ción del honorable Diputado por Cnricó es rechazada, 
quedará aproiJado el artículo 1.0 del proyecto. 

En v\)tación el primer inciso de la indicación del 
honorable Diputado por Curicó. 

El señor SECRETARIO.-EI resultado de la vo· 
tación ea: 31 votos por la afirmativa, 7 por la nega
tiva. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 
dente).-Aprobado el irJJÍso. 

Parece que el inciso 2. o no ha sido objetado. 
El señor DIAZ BESOAIN.-LJ ha sido pur el 

honorable señor Bannen. 
El señor ARLEGUI R0DRIGUEZ (Vicepresi. 

dente).-mn votación. 
El señor SECRETARIO.-El resultado de la vo· 

taClón es: 33 votos por la afirmativa, 4 por la nega
tiva. Se han abstenido de votar dos señores Dipu
tados. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi· 
dente ).-Qllcda aprobado el inciso. 

En votación la agregación del honorable Ministro 
del Interior. 

Si no se exigiera votación, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
PUtsto en discusión el artículo 4.° fué aprobado 

sin debate. 
Dice así: 
«Art. 4. 0 A falta de todos los anteriores la desig

nación se hará en 1ft misma forma entre los electo
res de la subdelegación.» 

Se ilUSO en discusi6n el artíwlo 5.°, que dice: 
«Art. 5. 0 La Municipalidad nombrará una junta 

para secci<Ín (le registro, procediendo por orden nu
mérico <5 de fecha de las secciones. 

Si el número de contribl1yentes hábiles no fuere 
suficiente para integrar algunas de las juntas, se con· 
siderarán elegidos los que hubiere, y se ~ompletará 
la junta con los sue se enumel'an en el artículo 3.° 
La misma regla se observará si é3tos no fueren suf,
cien tes. 

El señor DIAZ BESOAIN.-Creo, señor Presi· 
dente, que conviene introducir una pequeña adición 
en el inciso 1.. del artículo 5.°, Y suprimir el inciso 
2. o que ha quedado contenido en el inciso anterior 
propuesto por mí y aprobado ya. 

La a,¡ición que propongo se refiere á las mesaa 
receptora.~ que no tengan más de veinticinco inscrip. 
tos Ó electores. Pudiera suce,ler que por esta causa 
dejara de constituirse la mega para esta sección del 
registro por no haber mayores contribuyentes ni 
electores, pues no debe olvidarse que se trata de 
registros formados el auo 90. Para el ca&o que falta
ran electores, se dispondrá q lIe esta sección del re· 
gistro se agregue á la anterior en el orden numérico 
ó de fechas. 

El señor GONZALEZ ERRAZURIZ (don Nico· 
lás).-Yo creo que es conveniente la adición pro
puesta por d honorable Diputado por Curicó. Esta 
es una operación eílgorrosa; y bien puede suceder 
que haya lUesas que no tell~all más Je 25 electores. 
Para el caso que e~to suceda es conveniente que se 
9gregue á lo anteriiJl' en el or,lel1 numérico ó Je fe
Chíl,q, que exista dentw del mismo territorio munici. 
pal, creado por la ley del 91. G1ll3iclero, pues, indis· 
pensable hacer esta especificación. 
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El .seño~ DIAZ BESOAIN -nle parece jllsta h 
especIficacIón a<iregada por el honurable Dipntado 
por l\IeliiJilla. í),1 manOl"<l qne debo a"fPO"¡ll'SO á la 
ü.Jtim~ part'" .,ld inciso propuesto pOl' m'L ~st.a ospe 
clficac¡ón: «stempl"o que pertenezca ú la misma co
muna.» 

Art. 7. 0 Si en el día itlrlicado en fl! artículo 1.0, la 
Municipalidad no celebrase sesión p'3r Ltlta de núme
ro, el juez elel crimen citara á los municipales inasis 
ten tes, en el termino de 24 horas, b"jo apercibimiento 
ele prisión hasta que la Municipalidad integro las 
juntas recoptoras.» 

Se pliSO en dis{!;usión el articulo 8.°, qUI3 dice: El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Yic~presi
dente).-En discusión la illelicación <lel honorable 
Diputado d" Clll'icó conjuntamente con cl artículo. «Art. 8.° La Jesignación ue los miembros de las 

I~l scño~ DIAZ BE80AIN.-Me parece que, can juntas receptoras no podi'á recaer en empleados plÍ
la agreWlclón que acaba de hacers,;, }¡abrla \lna ineo. blic00j en perSC¡¡JaI1 que no estén illscripta~ en el re
rrecci6n en la áltima parte del artículo. gistro do b sublelegacióll, que estén illlpe.1iclos para 

Así, puede sllceder que ulla comuna cOll1prend'l!as funcional' ó que no te"gan Sll l'e"i,lencia eu el tel'ri
subdelegaciones 2. a , 3.", 4." Y 5.", Y la 2." de éstas, torio municipal ó subdelegación respectiva, según el 
por ejemplo, no tengo' 25 illi;criptos: según este artí- artículo 29 del la ley de el()cei()ne~, ni en miembros 
culo, se agl'cgcll'Ía e,'a 2. a Bu!)(leleoación A la que le de las munieipali!lades. 

d t '1 1 a "1 1 El señor DIAZ BJ<:SOAI0f.-Como en 1,ste art.Í-prece e, es o es, a a .' j pero puec.e sucec rr quc esta 
pertenezca á otm comuna, por la lllO,Lfk¡r;ÍÓll iaLro culo se (lice que 110 pnü,le recaer el nombramiento de 
daciaa. miembr03 de las jUlltltS t\'c~ptoras en empleados pú-

Conveudría, pn,?'", introducir unfl nueva tnodifica- blic()s, y COlllO en la pdel,iea se ha creído que los 
ción en esta parte, empleaclos municipales WI W;ll plÍblicos, me voy á 

El señor V ALDES VALDES.--P,Jlría (lecil"se permitir haCer Ulla inJicación. 
entonces que se agrega á ¡tI subdelegación que este Tambión e8 cO!lveniente eslaulecer que ]u designa 
más cerea ,¡entre) de Ja misma comuna. ción de los wiQ¡·llbro3 Je 1a3 jLllltas receptoras no po-

El sefíor DIAZ BE80AIN.-:\I.' pareco bien b drá recaer ell sllbdcl"ga'¡o~, jIl8pectOl'e~, jl18CCA ele 
forma indicarla por el honorable Dipnbdo. suh'lelegilción ni de distl'it,j q'IO hubieren de~()ll1pe-

El EOUO!' MO:\TT (l\1illi"tro ¡jel Intrrinl').--iHa fia,lo esas funciones hnsta Diciembre <le este año y 
podillo el señor DipuUdo la supresión del inciso se- que esos nOlllbralllientlJs llO podrán recaer tampoco 
gundd en miembros (lel Conglc8c. 

El señor DIAZ BESOArN.-~o insisto en ll¡i pe El señor VALDES V,I..LDES.-Estamos excluí-
tición. dos sin deeírlo porqlle slI/nns fUllcionarios púhlicos. 

El señor BANN EN,-Y () c()J\ven!',,) el! la agl'flga- . El 80;10¡' D I.AZ BESOAI0[.--:-COlllO el,artíeulo 1." 
eión ,pe illdiea d 11'HlOrab!e Dipntalo, pero CI'OO qlle dIce qne 10: 11l1~mbr?s de ('stus.Jllntas sel'an ~ornbra
ella deja penc1iente una dificultad por cuanto dice I dos en contol'!llldlld ¡~ la prl'~ellte ley, y los mletllbros 
qne se «agregará á la que esté más próxima.» del Congrc;80 no p~tan enumerados, podría Cl'(J<jrse 

Snced'3 con frecueneia que hay dos ó tres sllb,lele. que no :stan excl\lldn~. . 
gaciones próximils: ¿a cnál ue é"ta3 SI, agri~gada? Se El seno~ ROBIN El.---:-7VleJor el'; estaulece~lo P?r. 
subsílnaría la dificlllt:¡d rli,:icndo, por ejemplu, :'lUC se q\;C ~cspue8 se puede rlEc!f 'lile Rolo son flll1CWnarlOs 
aCfl'oc'ue á la que le suceda en orden lluméric'· publtcos aquellos qne reC¡)Jell sueldo del E,tado. 
"El señor DIAZ B¡~SOAIN.-Eqt() porlrL' tener El sefior DIAZ BE80AIN.-En cuanto á los sllb-

sus inconvenientes pata el nombramiento de los muo deleglldo8, la Cámara compren(!e el alcance de esta 
nicipales. disp()~iciótl, cual es el evitar qlle un subdelegado que 

El señor BAN"NE0f.-S¿ dida «dentro de un mis. ha deselllpcJiado su cargo hasta el 4 <lo Marzo, ha-
mo territorio municipnL» biendo en ese tiempo ejercido una influencia incon-

El señor ROBINET.-¿Por qué no se dice que se veniontc, sea nombrarlo miembro de estas juntas. 
agregue á la do nlÍmero más próx:imo dentro del mis· Envío á la ]VIesa mi illllicaeión redactada. 
mo territorio rnnnicipal? El señor SECRETAHIO.-Con las indicaciones 

El señor VALDES VALDES.-La más próximd diría a",í El artículo: 
por el nlU1l0l'O no es siempre la má", cercana en ,lis- Art,. 8. 0 La desi~nacióll (le los miembros de las 
tancÍa. Da !llaneTa que si se ,lispllsiera como so indio juntas receptoras 110 podrá reC,ter en emplef\(los fisca· 
ca, habría on muchos casos [rraves molestias para los les ó mUlli"ipales ni on sllb,!elegatlos, inspectores, 
snfragalltes, que tcwll"Ía qnetrarlsla\lursedo un punto jllcce3,le sllbdelegación ó de distrito que hubieren 
á ot.ro distante para emitir su voto. desempeñado estos cargos hasta Diciembre 1e 1893 

El feñor DIAZ BESOAIN.-Snct'.c1e á veces qne ó que recibieron Sil nombramiento con posterioridad; 
la subJelegaciÓn La csM I1lá." cerca ele la 10." que de en personas qne no estén inscriptas en el registro de 
la 2." la subdelegación, que estén impedidas para funcionar 

Ce1'rarlo el d·:bate, se aprobó "Z al'tícu70 cnn lét '!nO Ó que no tengan Sil residencia en el territorio Ulllni-
dificacírín p)'opuestrt por el ""1iu}' Día! Besoldn. ci pal Ó su h(lelegación respectiva según el articulo 29 

Los artíwlo5; 6.0!/ 7.° fnei'oJ/ rtprobrdos sin debate de la ley de elecciones. ni en miembros del Congreso 
por asentimiento ilÍéÍto. ó de las municipalidades. 

Dicen así: Desdo la fecha ¡Je (lota ley y hasta el 4 de Marzo 
«G.o ¡Ln caso ele empate ,le la dcsign"eióll, los voca· ,le 1894, ningún cilldadano elector podrá ser obligado 

les sel'án preferillos por el (¡den alfalJ8ti~o del ape- á aceptar los cargos de suhJelegado, inspector, juez 
llirlo; y ,,¡ los apeJliclo3 fueren iguilles, por el del pri de snb.ldegación ó de distrito. 
mer nombre, Puesta 1'1], votación la indieacilÍn dpt señ,I'¡' Dí]mtado 
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[Jor Curicó, m reemplazo del artíclllo 8.° del proyecto, 
M díJ por aprubadlt pOl" asentimiento tácitu. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente.-En discusión el articulo 9. o 

El señor SEURETARIO.-Dicc tls{: 
«9:' Ninguna junta podrá funcionar con menos de 

tres miembro".» 
Se dió pOl" ap1"obado sin modific((cújn ni debate. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepl'esi· 

dente).-En diRcusión el artículo 10 .. 
El señor SECRETARIO.-Dice 'Id: 
«Art. lO, La Municipalidad allHleer la elección ,le 

juntas receptoras, designará tam bien el local cn Ilue 
las jUlJtas deben ÍLlllcionar. 

Los empates que ecurricren en e,tas (lesignQcir nes 
los resolverá el presidente de la. ::\lunicipali,lad. 

Esta designación se, ajustará á lo dispuesto en el 
artículo 16 de la ley de :lO Je Agosto de J 860, Y en 
primer lugar se designarán los locales en :¡ne hubie 
ren funcionado las juntas lllscriptoras. 

Los empates que hubieren en estas dcsign:wiones 
los resolverá el presidente de la i\lullicip:l1i,lad. 

Si en una misma snbJc]egación huhiClre ll:cb de 
una junta, los localeR que se les designe no po 1 rf¡,ll 
estar á menos da ,loocientos metros ni á más de tllil 
uno de otro. 

Se publicará el acta de todo lo cbrado por la }l.Iu, 
nicipalÍllad, y el secretario municipal cornuuiearr- ~ 
todos los vocales Sll numbramiento, iJ\,licáneblos el 
lugar en que las j\lntas deben celehrar SUB sesiones, 
y cada muni~ipal tendrá derecho de pedir copia flU 

torizada de uno ó más de los nombramientos, pl1gando 
el trabajo de escritura.» 

El señor DIAZ BESOAIN.-E1 inciso segundo 
de este articulo Ilispone que los empates .{Ile OCit· 

rrieren en eslas de~ignaciolles los resolverá el presi. 
dente de la 1\Innicipalidad. No me pal eee '1 \le éea 
pruuente de.jar en lllanos de los gob"rna·lr)l es y sub 
delegados esta facultadj es preferible que citando 
ocurra alglÍn empate en estas de:óignaciwle~ sea re
suelto á la suertej de esta manera nadie podrá eneon 
trarse molestaJo en caso de empate. 

Propongo, pues, que se diga: 
«Los empates que ocurrieren en estfls clesign!lcio, 

nes se resol verán á la suerte.» 
El señor MO:lTT (Ministro rIel Intel'ior).-Pam 

evitar dudas es conveniente 'Ille al final del i¡¡ciso 
3." de este artículo se agreguen estas palabras: «pam 
las próximas elecciones generales de sen'ltlol'l's, IJi· 
putados y m\lnicipale~.» 

.El señor ROBINET.-Por mi ¡Brte, me lwrmit,) 
modificar el inciso 2.° en el sentiLlo de que se diga: 
({Los empates que ocurrieren en e,ta designación 
88nín 1'eS1lelto8 r or el presiJente de la Mnnicipalida ;.» 

Propongo también que el inciso 5.° se modifir¡ue 
~sí: «108 locales que se les deóigne no podrán esbr á 
menos de quinientos llletro.' ni 2. ,uás de mil, unos 
de otros.}) 

El señor DIAZ BESOAIN.-Parece que el sefior 
DiputaJo por Copiapó no ha aceptarlo mi iJl(lica~ióll 
para 'lile los empates sean resuellos á la suerte. 

El ¡;eñor ROBINET.-No la acepto, señor, porque 
es peligroso dejar estos asuntos á la S\H,rtc. 

El i'eñor DIAZ BESOAIN.-Más peligroso es 
que los hagan los gobernadores Ó subdelegados. 

El seÍÍur ROBINET.-Los gobeI'nadOl'es y RubJe
legaJ,l,j tienen rE'spll!l~:I1JÍlidad, ll~i(,ntrus tanto ¡quién 
sabe q\lt~ !.lc3atÍnoR va A cornet{~l' la ~uert(~l 

El seÍÍor AI{LEGU[ ROnRIGUr:Z (Vic0prcsi. 
dente).-¡Algúll señor Dipllhl0 llRa de la palabra? 

Uerradll el uel.mtc. 
En votación. 
Como el inciso 1.0 no ha ~i'¡o uhj'Laa", po ¡datllos 

darlo por aprob«c1o. 
Aprobado. 
El inc:i"o 2.° hn si,lo lllo,lificndt) eDil la indica. 

ción del señor ~linistIO del It. (,llriol'. Si no so pide 
vutaciOll, daremos por aproh,da la i!l,líCilCióll. 

AprobadA, 
En col inciso 3." d LO!lo)¡\ble Diputa'lo por Copia

po ha iUtt)ho iJ](licaci6rt P'\n\ (Iue se c¡Hnhie la rctlac
ciólI. Como nadie se ha ('Pl[(:.~t,), Lt (],¡remos por 
aprob3l1a. 

Aprohada. 
En vo':\ción la im1ica,;ión dcl how1l'i\hle Diputado 

por ClHÍGÓ pant qlle los elllpates que ocurran ell la 
~lesignilción se re~neJv(1n Ú la S:ICl'te. 

J?né aprobada la indiwá';71 JH)J' 27 ~'lJt08 contra 5, 
El seüor ARLEGUI IWrmmU:':Z (Vicepresi

,lEnte).--Como 01 i¡¡ciso último no ha sido objetado, 
lo daremos por aprobado. 

Aprobado. 
Sin debate ni moditicaciJn se api'oú~,i'on los mücn. 

lús 11, 12, 13, li¡ !J 15, que (licen: 
«Art.. 11. L1S jl11lLftS receptoras se rellnirán el 

tercer domingll de Febrero, á las 12 del día, en el 
locnl d~s;gnf\do según el artículo an teriol', y nOlll bra
rán de Sll sel10 y por voto acurnulati vo pret!ir1ellte y 
secretario, quclbnclo oJegi,lus PiHi\ estos cargos l~s 
1ue rcspectivam',ntc ubLeng'\ll la lll'imera y segl1uda 
lllnyurÍil. 

S~ nillnbl'f\l'á ÜUll L:~Il por mayoiÍa (le \'otos un 
comisario. 

En caso de empato serán preferidos por el orden 
alfabótico del apelli,loj y si los apelli,los fl1crcn igua. 
les, po!' el Jpl pri :ne¡' nombre. 

Art. 12. El j llez dd ci'Ímon rcspecti \'1) cOllocerú 
,le las CXCu~,\S Ó in[¡:\b¡lirlalleil ele los vocales de las 
j nll tas recepto!';,,'_ 

L'ls ~'()r~:lks [JoJrán CXCélsarse en los casos señala, 
,los en rI ari íc:do 5. 0 de la ley ele 20 de Agosto 
do 1890. 

~eal"\ l'celalJ1Hl' de la i¡¡¡labilidad 1ll11Jrá acción po
pnlar. 

Aceptada la excusa ó rleclnme!a la inhabildad pnr 
el juez, este f\lIlcionnl'io dará en el ¡¡do aviso á la 
::\[nnici¡Jalida,l para q\le reempL\ce á los excusados ó 
inllií.bilcs en el término de v\,inticnatru horns. 

Art. 13. Lns jllnta~ receptoras c1adn al juez del 
crimen y al Gobernador noticia de su instalaeión el 
tercer (lomingo de Fehrcl'O, inllicánc!oles los nombres 
de los inasistentes, si los huLiere. 

El mismo aviso :hrán los asistenLes que no se Cll. 

contraeen con ¡¡¡¡mero para fLll1ciolJar. 
Si alguna junta receptora no se instalase el di,¡ 

d,~sig!laJ.o po]' Lt ley, el juez t<onlGLe¡¡'\ á jllieio :\ IC)1 

inasiste[jt,,~, y dad aviso á la .l\fllnieip¡¡lirlad ell el 
ado para q\l(~, cualquiera que sea el motivo de h 
inasistencia, lo reemplace en el término ,le yeinti
cuatro horas. 
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Las juntas así integradas se instala! án iÍ la mayor -electores pertenecientes á dos ó más subdelegaciones 
brevedad y darán aviso al juez y al Gobernador. que formen parte de diversos territorios municipales, 

Si no se instalaren, se volverá iÍ proceder en la la Comisión de Alcaldes uel departamento respectivo 
forma prevenida en el inciso anterior hasta que se l,ara listas de los electores reádentes en cada una de 
velifique la instalación. las subdelfgaciones, tomando por basa la declaracióri 

Ninguna junta podrá funcionar después del primer de residencia que conste de los mismos registros. 
domingo de Marzo.» Estas listas se dividirán en secciones que no exce-

«Art. 14. De las resoluciones que dicte el ju~z dan de ciento cincuenta electores, y para cada una 
del crimen habrá apelación sólo en el efecto devolu- de estas secciones se elegirá igualmente una junta 
tivo, y el recurso se tramitará con arreglo á la ley receptora. 
de 20 de Agosto de 1890. Las listas se publicarán por la prensa el 1. 0 de 

Art. 15. Desde el 19 de Febrero las lUunicipalida- Febrero de 1894, y se enviará,n al Juzgado de Letras 
des funcionariÍn diariamente á las doce del día hasta por los alcaldes, bajo sus firmas. 
que tengan noticia oficial de que se han instalado Los electore~ á que se refieren los dos incisos an
todas las juntas receptoras del municipio y publica teriores votarán en la subdelegación que les corres
rán por la prensa actas de sus se~iones.» panda según dichas listas, y al efecto se enviará á 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- cada junta receptora una copia de la lista respectiva 
dente).-Faltan pocos minutos para que dé la hora; autol'JZa(la por los alcalrle~, y hasta donde fuere po
pero como quedan sólo algunos artículos para dejar sible, un ejemplar del registro original.» 
terminada la discusión de este proyecto, si á la Cá- El señor DíAZ BESOAíN.-Haría indicación 
mara le parece podriamoa prolongar la sesión hasta para que entre los incisos 2,° y 3.° se agregara otro 
que concluyéramos la discusión. en esta forma: 

Si no se hace observación, quedaría acordado asi. C<Igual procedimiento observará la Comisión de 
Acordado. Alcaldes cuando en el registro de una subdelegación 
Se puso en disCllsi6n el siguiente hubiere secciones d'l 175 calificados.» 
«Art. 16. Los miembrcs de las juntas receptoras El señor EDWARDS (don Eduardo).-Voy á. 

incurrirán en las penas que la ley electoral señala hacer una indicación, !leñor Presidente, para llenar 
para los miembros de las juntas electorales si faltaren un vacío muy notable que hay en este artículo, que 
á las obligaciones que les corresponde desempeñar. dice: 

Los jueces de letras y los tesoreros mllnicipales «Si hubieren registros que contengan electores 
que no cumplieren con las obligaciones que esta ley pertenecientes á dos ó más subdelegaciones que for
les impone, sufrirán las penas señaladas en el artículo men parte de diversos territorios municipales, la 
115 de la ley d~ 20 de Agoste¡ de 1890.» Comisión de Alcallleg del departamento respectivo 

El señor DIAZ BESOAIN. - Desearía, señor hará listas de los electores residentes en cada una 
Presidente, que el inciso 2.° se redactara en esta de las subdelegaciones, tomando por base la declara
forma: ción de residencia que consta de los mismos regis-

«Los jueces de letras, los tesoreros y secretario~ tras.» 
municipales que no cumplieren con las obligaciones De manera que se corlsulta el caso de que haya 
que esta ley les impone sufrirán las penas señala. registros en que estén illscriptos electores pertene
das en el artículo 115 de la ley de 20 de Agosto de cientes á. distintas comunas, y nada dice del calla de 
1890.» los registros en que estén inscriptos electores perte-

La actual ley encomienda á los secretarios muni· necientes á las diversas subdelegaciones que compon
cipales funciones muy delicadas é importantes en un gan un mismo territorio municipal. 
articulo ya aprobado por la Honorable Cámara; y, Creo necesario consultar también este caso y hago 
sin embargo, no se establece sanción alguna para pe- indicación para que Be agregue el siguientQ incillO, 
nar las faltas 6 delitos que puedan cometer. que tomo del proyecto del honorable Diputado de 

Ruego á la Cámara que acepte la modificación que Melipilla, señor González Errázuriz. 
he propuesto; para ello existen razones de con ve· Dice asi: 
niencia que no se ocultarán á mis honorables ca· «Las subdelegaciones pertenecientes al mismo te-
legas. rritorio municipal creado en virtud del decreto de 

El señor ROBINET.-El artículo está redactado 22 de Diciembre de 1891, ó de leyes posteriores, las 
en una forma condicional, pues principia diciendo: secciones del registro se considerarán corresponder á 
«Si los miembros, etc., etc.» Ureo más conveniente la subrlelegaCl6n en que estuviere la cabecera del 
que se diga: «Los miembros de las juntas, etc.» En territorio municipal.» 
esta forma queda mas claro el articulo. Lo más correcto es que ee les considere como per-

Cerrado el debate, se di6 por aprobado e7 artículo teIlecielltes á la cabecera de la comuna porque éste es 
con las modificaciones prop¡testas pOI' el señor Diaz el punto más central de ella. 
Besoaín y por el señor Robinet. El señor MONTT (Ministro di! Interior).-El 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). objeto de esta disposición es establecer una regla se-
-Es la hora. gún la cual deban hacerse las elecciones de las mu-

El señor ARLEGUI RODRíGlJEZ.-Acaha la nicipalidades con arrego a la nueva ley. Para la elec 
Cántara de aeordar la prolongación de la sesión hasta ció n de Dipntauos y Senadores es completamente 
que sea despachado este proyecto. indiferente que los elec~Ol'es estón inscriptos en una 

Se pU80 en dt,~CU8í6n el artículo 17, que dice: 6 en otra comuna. 
«Art. 17. Si hubieren registros que contengan Pero no sucede 10 mismo para la elección de mu-
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nicipalidades, puesto que pende de la consideraci6n 
de la Cámara el proyecto que modifica el territorio 
municipal de algunas C0munas de la República. Pue
de suceder el caso de que un elector se halle inscrip
to en una subdelegación que antes pertenecía á una 
comuna y que por el nuevo proyecto sea solicitado 
por otra y que se encuentre en la duda 6 dificultad 
de no saber en cuál votar. 

Este es el objeto práctico del artículo. 
Esto sucede por ejemplo en el departamento de 

bs Andes, en donde no se hizo la inscripción por 
subdel~gaciones sino por territorios municipales. Lle
garía el caWJ de que un elector no sabría en qué sub· 
delegaci6n depositar su VtHto. 

Por esta circunstancia creo que no tiene cabida en 
el proyecto que discntimos la indicación formulada 
por el hor.orable Diputado de Linares. 

El señor ED'IVARDS (don Eduardo).-Tiene ra
z6n el señor Ministro del Interior en ia parte á que 
se ha referido Su Señoría, pero mi indicación no 
tiende predsamente á eso sino al lugar en que deba 
ubicarse la mesa receptora que pertenezca á Tarias 
subdelegaciones. Para salvar este i¡;¡conveniente yo 
decía en mi indicaci6n que convendda ubicarla en 
la 3ubdelegaci6n cabecera del distrito. Este es el 
objeto de mi indicaci6n. 

Creo que no es posible dejar al capricho eh éste ó 
de aquel subdelegado la ubicaci6n de una mesa. Es 
el mismo caso de lG indicaci6n formulada por el se
ñor Ministro del Interior para ubicar una mesa en 
Quillota. 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Si la 
indicaci6n del señor Diputado por Linares tiene s610 
por objeto precisar cuál debe ser la ubic'lci6n de una 
mesa, ubicación que puede parecer dudosa, no tengo 
inconveniente en aceptarla. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Si á la Cámara le parece, en caso de ser 
aceptada la indicaci6n del honorable Diputado por 
Linares, podríamos hacerla figurar como inciso final 
de este artículo. 

Así se hará. 
Ea votaJión el articulo. Como ningún señor Di

putado se ha opuesto, podrÍamos darlo por aprobado. 
Aprobado. 
La indicación del seilor Diputado por Linares (ué 

aprobada por asentir mento tácito. 
El señor SECRETAl{IO. -El adículo 18 dice: 
«Art. 18. Las publicaciones indicadas por esta ley 

/le harán por tres días. 
En Santiago se harán en el Diario Oficial y en las 

demás poblaciones en el diario ó p@ri6dico más anti
guo de la localidad, siempre que el dueño de dicho 
diario Ó peri6dico las hiciere por un precio que no 
exceda en más de veinte por ciento de su costo. 

Si ningún propietario de diario ó periódico de la 
localidad se allanare fJ hacer la publicaci6n con 
arreglo á lo dispuesto en el número anterior, se hará 
ésta solamente por medio de carteles que permane
rlm fijados por diez días en la puerta de la sala mu
nicipal y del Juzgado de Letras bajo el cuidado de 
108 respectivos seeretarios.» 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-En aiscu~ión. 

El señor ROBINET.-Propongo que se diga en 

el primer inci~o de este artículo: «ordena,l:Wi> el; 1'1-
gar de ~indicadas.» 

Las leyes mandan, no indican. 
El señor BANNEN.-Parece que el seü,,¡ ;)'" ¡

tado se ha tomado la tarea de corregir toda la reJac
ci6n de la ley. 

El señor GONZALEZ ERRÁZURIZ (tUl! ~:co' 
lás).-Se le podría dar el encargo de red>lctor de las 
leyes. 

El señor CONCHA.-~o todos sabemos l'ulllati. 
ca como el señor Diputado por Copiap6. " 

El señor ROBINET.-Creo que debei,,:cc estilo 
á las leyes, que deben ser redactadas correctamente. 
Desde las Cortes de Cádiz ha habido en,o:ll'gndM de 
dar el estilo á las leyes que se dictaban. 

El señor BANREN.-La Comisi6n llO hizG .nÁa 
que seguir el pnyecto ma11l1a<10 por el Gcllil'! ¡¡o. 

El señor ROBINET.-Yo siento mue: 1) qlle ¡us 
honorables miembros de la COlílieión se hayan sen ti
clo heridos por mis palabras. Lo he hedl'" '-":-:"):, (:,,11 

el mejor espiritu, de mejorar la redacciÓl', d'c:;~IJtell' 
cliéndome absolutamente de quién haya redactado el 
proyecto. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepl'esi
dente).-Si no hay oposici6n, daremos por aprobado 
el artículo con la modificación pedido por ~l hOllora· 
ble Diputado por C0piap6. 

Aprobado. 
El señor SEORETARIO.- Dice el artículo 19: 
«Art. 19. Los alcaldes ó regidores que no concu-

rrieren á las sesiones que esta ley ordena, fjllC no 
hicieren la designación del local para las julitas lO

ceptoras, que proclamaren personas inhábiles ó im
pedidas para vocales de juntas receptora~, que no 
formaren las listas ordenadas en el articulo 17, '1 11 il 

de cualquier modo sean responsables de que dichas 
juntas no funcionen, incurrirán en una mnlta (le 
tres cien tos pesos. 

»Igual pena se impondrá á las personas que fll<¡:;l1 

designadas para vocales de la, jllntas recefltorae y 
que, siendo inhábiles para el clcs"rn peño de eeos car
gos, funcionaren sin dar noticia de su inhabilidad al 
juez del crimen respectivo. 

»Estas multas se aplicarán por el juez del el ime:] 
11el departamento procediendo de oficio ó á petici6n 
de cualquiera del pueblo, y si no se pagasc'll r:: el 
plazo de seis días se impondrá a los multadus UIla 

prisión de diez días por cada cien pesos.» 
El señor ARLEGUI RODRlGUEZ (Yicepresi

dente).-En discusión, 
El señor DIAZ BESOAI~.-Parece '11lC hay lln 

error en la cita del artículo de la Ley de Elcc,;¡, 'I.e~. 
El proyecto dice artículo 170; debe ser el artícu
lo 17. 

.El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Víee[Jrl'si
dente).-Es error del impreso que tiene Su Sé tiorÍ<l; 
el original dice artículo 17. 

Si ningún señor Diputado se opone, d"IClill,S por 
aprobado el artículo. 

Aprobado. 
El señor CONCHA.-Pido la palabra a:. t." :!d 

artículo 20. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicf,presi~ 

dente).-Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor CONCHA.-No es, señor Presidente; 
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para introLlucÍr in!lovación nlgUIl:1 en el proye::to 
para ,'lOmelul' 

y tratar (10 resul 
que zliscutimo-:. Hl) h 
una (h1l1a á lnis honorc~bl(;:1 

,1,; a1gll11rt medicación. El honorable Diputa
'tn el" los And(;s eX(:l1;;arla mi petición en gracia de 
!a ,~ua,vetlad (lpI asunto. 

v:'rla. 
Sabe la C{UllUl'(l qne la 612.cei(~n tlo SHllfl.lorl's 

debe hacer t:j,inbiéll 1-'01' Vdt'J aUl1lúuLttLvo, sc¿ún 
articulo 60 de 1ft ley general lle ojec('Íone8. 

El silinr BANNEN.-Dl'bo Illanif"stal' á la Cá. 
:IWL>. que eH lr1 Comisión se trató de 1<1 cuestión insi. 

01 nnada p!ll' el honorable Diputac10 de los Andes. 
Aluunos miembros querían que 80 tomase en cuenta 

b l' . , , 1 la idea en el prrJyccto, pero otros lI~ieron prcsell"9 Con el [in de h:Will' práctiua la aplicación etC v,Ao , 1 1 
,'file olla era matel'i:l do diSt:usion. aetua mente en e 

ú, c\.unulati VQ á las elecl;;ullils eje :::Lnaclores, Sí:-3 clit:t6 H'" Ó 
" Sena(10. En aquella ollorable (Jamara s'" present 
la l(óy de 13 <le Septiembre de 1890, por la Clnl la cuestión ~l Ll"ltar de organizar ],¡" agrup9ciones 
formaroll bUrL1 PO,2 de provincia" jnlJ'alHlo Le., ".'h '1' l' C . 

-. . l' . ) para la futura eleeeion v se HC,Ol'l o r~¡sar a n --,0011' 
eligen un Seruüo¡: :t otl'S,eS q¡IlD lell~~,n udilO 1 • '- ,lió:] cllcnntrimdose actualmente en esa situaci6n. 
l llá-' ue U 1 'O r 'l iUJ 1 í'aCH n {e os ~)eDa - Ol't~S 111Z') l ' . 'ó ' 1 • . b 

' .1."'.'" . 1 'l' Oon oste moti \rO, pp.reCl a a 'Zunos RPIlores mlem ros 
designando nI que tuvo la mas a ta :11ayorm el~.a !H'I!~ 116 h (1omi3i()Il Ile ef,t.a Oá(;\~\fa que no era propio 

. ,,'., 111 á . 1),)])I'\d'\ Y cn hcllwlo ., bol ,ltmUl'l ell el . - . 
VI!I',I,. ," , ~., " ":., .. '" ':' ., , '." :.,,, , cntrar á resolv,.'" Ulla matel'la que se encuentra pen
lIllsmo or,lell D<l est.l m"l),~¡'¡ tue CI);]lO lfS,¡,t",{)!, d' t dI' 1 ') 1 1 H bl S d Se 
1 ',1" " j" ,.", ,'ó i, C ", ",iólI -;\fnl¡),) y len e e a rC:1'),UCH n c. e ollora e, .ena o. 

e l'gluo~ pOi ~ ,Ic,lnpau ;1 ,(,e pOnt?I~0 Ji ~l ... estim6 que lo lllás eOllvenwnte era no con"1gnar nada 
Ar:Hll:C>. les S8ñoros \.Jaste Ion, erCll'Cl y ',Cu):ll ;'()¡¡, en el nroyeeto á este respecto, hasta que, aprobado 

respectlvlllllente. éste 0:1 esta Cál.1ara, pase al Senado y éste le haga 
Entonces se entcn rlió, Señor Presi(lenb-:, ql1G ~.<U·IL- la agcegación quo cOllsiliel.'e oportuna. 

do una pl'ovilH:i", debÍ:\ un Ejp!lwlor !l'l), c',i.' No se t!'Uta, pue~, de una cUesti6n sencilla, que se 
añiJs y otro por tres, el ,¡UO tellí:'.l:l mit:, alta pueda l'C3olvef así á la ligel'i\; por 01 contrario, hay 
que,jaba elegillo pOI' .,oi,s ,z. 01 ql~U tenía el m~":11' nit en la indicación una cuestión tn,scendontal que no 
mero do votos VOl' trl]s [¡nos. Yo creo '11w :\'ll))i), podemos resolver así no más, cuando la hora está tan 
debe obrar de la miSlll'l manera, porque si [leí nn avanzada. Celebro, en consecuencia, que se haya pe-
hiciera, se lIaría una aplieil()ión enaci¡\ á la ley electnml di do segunda discusi6n. 

que tuvo en vista la aplicarión <lel voto acnmuhLvo .El señor CO:'\'CHA.-Yo c;reo que la indicación 
á la elección de Senadores. fhlcedelÍa q He la volo.,jÓ¡¡ , 1 1)' 

que he forlllu]a..!o no debe extrauar a os señores l' 
se hada en algullas provincias por el "istEma ¡ié li·,l:' putados que han hedlO uso de la palabra. Lfl he for-

completa, mulac10 con 01 propóoito (le Henar un vado que se 
La única manera de brrcer j),;lct,¡eo el ¡lO presf'nla 011 la aFlica~ión (lo la ley general de eleccio. 

que persig:.\U la ley elec.t()n~¡ eulas proviI1eias q¡)8 ~l¡-- nes, de aclarar un punto en el cual ella ¡lO es snficien
"ell un S,mallor por seIs arl<lS y otro por tres, l::l- temente explicita. Para llenar ese vado, no he hecho 
~or que se vote [lor dos c:\lidi(L~t,)<, '1,ucdal1clo de, :g- más que interpretar el espíritu de la ley, tal como él 
nado como Selwclor pil!' seIs anos el '1 ' :

0 tilll,,_(:l la prácticamente 8e ha in.t8r¡~rda(lo hasta hoy. 
primera mayo da y por tres el qne obtenga la .. La consideración de rolllontraIse el asunto pon. 
te. Hacer esto y csLable::edo en la l"y !lO es pl'Ollljf(r diente de la consielcl'il:,ión del Senado, no la estimo 
una innovación, es solo hacer algo que se puede eJl1- suficientemente fumlath. Si ,,:, tratara de algo relativo 
sideral' redundante. á la economía, al régimen interno de aquella Honora-

Yo formulo la inrlicncióll fólo para p;¡]var los fuco ble Cámara, concibo sed:!. fundada la consideración 
ros (la la ley gmcr,.j ele elecciones, adUl'il1)ch .. 1\ que se hace valer; pero no se trata de una cosa así, se 
sentido, seuaÍiUldo elmcc1io de haet)!' práctico lo (;!:e trata sólo de arbitrar un mOtlio Ile hacer práctico el 
está en el pl'Op6~ito <le aquella ley. espíritu de una ley que ha sido aprobada por amb~s 

Pl'opong<l, en COIlS2CUIl!lClil, que Fe ngrC'gnCJ al ramas del Po.JCI' Legislativo. El asunto no es matena 
1 t ' 1 '1 ' , . 1 lId 1 proyedo en de.);üe UI1 al' len o r¡ue 1 ovan:¡ el nu de: de acuer.lo sino de una ley, COIllO ° es a ey e e eco 

ro 20, y diría como ,'Ig1,e:. , . ciones á .la CUf¡j viene á completar. 
« En las pr<lvincias Ó agrupacIOnes ele pro.VI1l:Ii1H No veo, pues, en dónde está la razón de la extra. 

que d"r,an elegi,' Senal;Oítc' P,1\ tn s y por S"18 anoo, fieza de los s::ÜOl'es Diput&dof, porque tratándose de 
serán prOclatll,\\l(),; 0 P \\[\ ¡\Ji: ~ ¡IG:' LCíS ':üus lo" Cfll,\1i un proycéto relativo á elecei0nes haya p~opuosto en 
datos que obLengan hts nWyOl!ÚS ¡¡¡as altas y p,J' él (:.ota f:upstiótl, ni porque poclria conslderarse se 
tre~ las que oi)Lengun las i:,medilltarncnte illferiol'(:J I moleste el HOllOrable Senado si se resolviera el asun. 
hasta compldar pI nÚmoro de Scnf\\lores I}'I9 conoce, to en e~ta Oámara estHlhlo él pendiente ,le su consi. 
ponda elegir a la :;grl1paCiÓll óp;ovincia. . deraciÓn. Pero ya que se ha pedido se.gunda discu-

En caso ele empate se segtllra b regla ~stablcc¡dl sión confio en que el asullto será estuchado yen que 
en el attículo 66 de la ley gc:nel'al ele eleCCIOnes. la Cámara prestará su aprobación á mi indicación. 

El señor ROBINET .. -C~l:tra el habito que tongo El seuor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viccpresi. 
de no ped~r segu!lda :lls~nSI()n, Ille ve.o ~n r: l caso, dente ).-¿Algtln seuor Diputado desea hacer uso de 
señor PreSidente, de pedirla para la 1Il(l!cacI6n qu,j " ., ]:.1 ,? 

1 1 l' t 1 1 1 ' \. 'ct lJ.l. ú Jra, 
acaba <l.e fornlllla~' el, ,101lOTab,(] )lpU I\C o ( El .os .¡:¡,~ Q,)e,},HA la indicaci6n dol houorable Dipntl\do de 
des. Dwc Su S"!lona c¡nnl o 'i ue VrOI,()!!e TU sl:~l\!L;,\ lo..; AllIlPs pum segunda disuusi6n. 
una innovac:Íónj pory.' ser. ~om,) f\les~, la lIldIC",GlOél E:l '¡iS~l\sjÓll el articulo 20 del proyecto. 
envuelve una CucHtwa üe lmpOl't'."tíCla l}Wl ¡lO 1l0:ll' l'.' - Sl'CRI'TAR10 D' '. 

v 't. ',1 senor <, ~ .- Ice as1. mos resolver OH el acLo. la crco CllllvellWIl.e qll<,.-, .. 
la indicación se publique y quede para ser discutida «Art. 20 . .fi;n los departamentos de Fremna, Pu-
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chacay, Osorno y Mariluán las funciones que esta 
ley encomienda á las munieipaliclachs ser/in desem 
peñadas por las personas que formen Lt OomisiÓn de 
Alcal.les de eS:Js departamentos en conformidad á las 
leyes de 23 de Noviembre de 1892 y 20 de Noviem
bre de 1893. 

El señor OONOHA.-PiJo que quedQ para se
gunda discusi6n. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-Quedara el artículo para segunda discusión, 
y como ha pasado la hora, se levantará la sesión. 

El señor JORDAN.-iQué asuntos quedan en 
tabla para la sesión siguiente, señor PresiJente1 

S. E. DE D. 

El se fiar ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente).-EI de expropiación de terrenos de Vitacu
la y los artículos del proyecto sobre elecciones que 
han q ltedaclo para segunda discnsiÓn. 

El señor PINTO (Ministro de Justicia).-Y el de 
aumento de los sueldos de les jueces. 

}i~l señor ARLEGUI RODRlGUEZ (Vicepresi
dente ).-También, señor Ministro. 

Se levanta la sesión. 

Ee levantó la sesión. 

RICARDO ORUZ OOKF, 

Redactor. 
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